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LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL 
PUEBLO QUE REPRESENTA, Y: 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que en sesión iniciada el día 15 y concluida el día 17 de diciembre del 2022, las 
Diputadas y los Diputados integrantes de Comisión de Presupuesto y Cuenta 

Pública, presentaron a la Plenaria el Dictamen con proyecto de Decreto del 
Presupuesto de Egresos del Estado de Guerrero para el Ejercicio Fiscal 2023, 
en los siguientes términos: 
 

“METODOLOGÍA DE TRABAJO 

 
En al apartado de “Antecedentes Generales” se describe el trámite que inicia el 
proceso legislativo, a partir de la fecha en que fue presentada la Iniciativa de 
Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Guerrero para el Ejercicio 
Fiscal del año 2023 por la Titular del Poder Ejecutivo, ante el Pleno de la 
Sexagésima Tercera Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero. 
 
En el apartado denominado “Consideraciones” los integrantes de la Comisión 
Dictaminadora, conforme a sus facultades y atribuciones, realizan una valoración 
de la iniciativa con base al contenido de los diversos ordenamientos legales 
aplicables. 
 
En el apartado referido al “Contenido de la Iniciativa”, se hace una descripción de 
la Iniciativa sometida al Pleno de la Sexagésima Tercera Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, la cual incluye la Exposición de 
Motivos. 
 
En el apartado de “Conclusiones”, el trabajo de esta Comisión Dictaminadora 
consistió en revisar, analizar y verificar el cumplimiento de los aspectos de legalidad, 
de homogeneidad en criterios normativos aplicables, en la confronta de la propia 
iniciativa y los anexos de la misma, entre el proyecto de Presupuesto de Egresos 
para 2023 en relación con el del ejercicio inmediato anterior, lo que permitió 
determinar las variaciones en sus diversas clasificaciones: administrativa, funcional, 
por objeto y tipo del gasto, programática, por fuente de financiamiento y demás 
particularidades que derivaron de la revisión de la Iniciativa de Decreto. 
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I. ANTECEDENTES GENERALES 
 

Que el titular de la Secretaria General de Gobierno por indicaciones de la Titular del 
Ejecutivo Estatal de acuerdo con las facultades que le confieren los artículos 65 
fracción II y 91 fracciones III y VIII de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero, 48, 53 y 54 de la Ley Número 454 de Presupuesto y 
Disciplina Fiscal del Estado de Guerrero, así como en uso de las facultades legales 
señaladas por los artículos 2, 6, 22 fracción I y 23 fracción II de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Guerrero número 242, mediante oficio 
SGG/DGJ/2916/2022 de fecha 14 de octubre de 2022, recibido en esta Soberanía 
en la misma fecha, signado por el Mtro. Ludwig Marcial Reynoso Núñez, Secretario 
General de Gobierno del Estado de Guerrero, remitió a esta Soberanía la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto del Presupuesto de Egresos del Estado de Guerrero, 
para el Ejercicio Fiscal 2023. 
 
Que en sesión de fecha 20 de octubre del dos mil veintidós, el Pleno de la 
Sexagésima Tercera Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero, tomó conocimiento de la Iniciativa de referencia, habiéndose 
turnado a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública para el análisis y emisión 
del dictamen con proyecto de Decreto correspondiente.  
 
Que mediante oficio número LXIII/2DO/SSP/DPL/0295/2022, de fecha 20 de 
octubre del dos mil veintidós, el Mtro. José Enrique Solís Ríos, Secretario de 
Servicios Parlamentarios de este Congreso, remitió a la Comisión de Presupuesto 
y Cuenta Pública la Iniciativa en comento, al cual fue distribuida a sus integrantes 
de manera inmediata. 
  

II. CONSIDERACIONES 
 

Que el Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, conforme a 
lo establecido por los artículos 115 fracción IV párrafo cuarto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 61 fracción I y 62 fracción I de la 
Constitución Política Local, 116; y 260 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Guerrero Número 231, está plenamente facultado para discutir y aprobar, 
en su caso, la Iniciativa de Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de 
Guerrero para el Ejercicio Fiscal del año 2023, previa emisión por la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública del dictamen con Proyecto de Decreto respectivo. 
 
Que en términos de lo dispuesto por los artículos 174 fracción I, 195 fracción III, 
196, 248, 254, 256 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, esta Comisión Ordinaria de 
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Presupuesto y Cuenta Pública, tiene plenas facultades para efectuar el estudio de 
la Iniciativa de referencia y emitir el Dictamen con Proyecto de Decreto que recaerá 
a la misma.  
 
El Proyecto de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2023, contiene las 
asignaciones de recursos a las Dependencias y Entidades que integran la 
Administración Pública Estatal para atender los programas bajo su responsabilidad, 
asimismo garantiza los recursos que, de acuerdo con la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero, corresponden a los Poderes Legislativo y 
Judicial.  
 
Por otra parte, se propone la asignación de recursos a los Organismos Autónomos, 
así como las transferencias a los Municipios del Estado, tal como se ha venido 
haciendo en los ejercicios fiscales anteriores. 
 
La estructura del Proyecto de Presupuesto de Egresos tiene su base en los diversos 
clasificadores emitidos en el marco de la armonización contable, integrándose bajo 
un esquema de Presupuesto Basado en Resultados (PbR) y Sistema de Evaluación 
al Desempeño (SED).  
 
El principio del equilibrio presupuestal constituye una premisa fundamental del 
Gobierno del Estado, es decir, el gasto previsto se sustenta en la previsión de los 
ingresos a obtener en el mismo período vía la recaudación propia del Estado, de las 
participaciones y aportaciones federales, y de las transferencias vía convenios de 
coordinación con la Federación.  
 
El monto que se presenta en el Proyecto de Presupuesto de Egresos para el 
Ejercicio Fiscal 2023, refleja un incremento del 13.2 por ciento respecto del 
presupuesto autorizado para el 2022. 
 
Por cuanto a la orientación del gasto público; en su vertiente de gasto de operación, 
se enfocará a brindar la suficiencia presupuestal a las Dependencias y Entidades 
que integran la Administración Pública Estatal, a los Poderes del Estado, así como 
a los Organismos Autónomos, con la finalidad de que cumplan con sus programas 
establecidos. Por lo que se refiere al gasto de capital o de inversión, se tuvo el 
cuidado necesario a fin de asignar los recursos que se requieran para concluir obras 
en cuya programación original se tenga prevista su terminación y puesta en 
operación en el 2023. 
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III. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 
 

Que la Maestra Evelyn Cecia Salgado Pineda, Gobernadora Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero, motiva su iniciativa en la siguiente: 
  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 
“El Plan Estatal de Desarrollo 2022-2027, en su Eje 3 Estado de Derecho, 
Gobernabilidad y Gobernanza Democrática, Objetivo 3.1. contempla contribuir a la 
consolidación del Estado de Derecho que permita la gobernabilidad, el desarrollo y 
la paz social, privilegiando el pleno ejercicio y respecto a los Derechos Humanos, la 
igualdad de género, la atención oportuna e inclusiva a las legítimas demandas 
ciudadanas y el debido cumplimiento de la ley, elementos indispensables para la 
transformación del estado de Guerrero, destacan como postulados el orden, la 
transparencia y el ejercicio eficiente, de modo que se procure el máximo rendimiento  
de los recursos, lo que permitirá impactar positivamente en el desarrollo económico 
y, en consecuencia, en la generación de mejores condiciones de bienestar de los 
guerrerenses. 
 
El Decreto de presupuesto de egresos se articula con los objetivos del Plan Estatal 
de Desarrollo 2022-2027, el cual se constituye como el documento rector de la 
política pública en el que se describen las cantidades, distribución y destino de los 
recursos de los tres poderes, así como de los órganos autónomos, con las 
respectivas transferencias a los gobiernos municipales y conforme a lo que mandata 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la Ley Número 454 de Presupuesto y Disciplina Fiscal 
del Estado de Guerrero y demás ordenamientos asociados a la materia, bajo los 
principios de austeridad, legalidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, 
transparencia y rendición de cuentas. 
 
En razón de lo anterior, dicho Proyecto de presupuesto se formuló en congruencia 
con el modelo de Presupuesto basado en Resultados (PbR), que toma en cuenta 
consideraciones sobre el comportamiento obtenido y esperado en la aplicación de 
los recursos públicos, mejorando la calidad del gasto. También, fueron 
considerados los Criterios Generales de Política Económica 2023 del Gobierno 
Federal. 
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En su contenido se concentra el gasto público, integrado por las erogaciones de 
gasto corriente, inversiones física, financiera y social, y responsabilidad patrimonial, 
así como pago de pasivos o deuda que realizan los ejecutores del gasto público. 
 
Esta técnica presupuestaria, se utilizó en la construcción e integración de la 
Estructura Programática 2023 y en el análisis funcional de la estructura 
organizacional, para determinar ajustes al gasto público, instrumentar medidas de 
contención y ahorro, así como para la elegibilidad de los proyectos de inversión con 
mayor rentabilidad social, tal y como lo dispone la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. Asimismo, se incluyen indicadores del 
desempeño, diseñados con la Metodología de Marco Lógico (MML), que serán 
monitoreados y evaluados durante el ejercicio presupuestal, en cumplimiento de los 
objetivos del Plan Estatal de Desarrollo 2022-2027. 
 
Por consiguiente, la integración del Proyecto de Presupuesto de Egresos para el 
Ejercicio Fiscal 2023, observa el principio de equilibrio presupuestal entre los 
ingresos y egresos, el cual al cierre del ejercicio fiscal está orientado a obtener un 
balance presupuestario sostenible. 
 
La presente iniciativa se apega penamente a lo dispuesto por los artículos 5 de la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y 54 de 
la Ley Número 454 de Presupuesto y Disciplina Fiscal del Estado de Guerrero, por 
lo que, en este contexto, el presente Proyecto de Presupuesto de Egresos se enfoca 
a cumplir los siguientes objetivos: 
 

• Garantizar los recursos para combatir la pobreza y marginación de diversos 
grupos de población, con base en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, 
el Plan Estatal de Desarrollo 2022-2027 y la Agenda 2030 de Desarrollo 
Sostenible de la Organización de las Naciones Unidas. 

• Consolidar las políticas públicas encauzadas a impulsar el desarrollo 
económico de los sectores productivos, impulsando el crecimiento de su 
productividad y sus ventajas competitivas conforme a una visión sustentable. 

• Realizar acciones encaminadas al ordenamiento ecológico y urbano de los 
asentamientos humanos, mediante la conservación del medio ambiente, 
incluyendo el fomento de los sistemas de tecnologías limpias, en un entorno 
de comunidades resilientes y sostenibles. 

• Modernizar la gestión pública y combatir las prácticas de corrupción en todos 
los ámbitos del gobierno, avanzando hacia la Gestión para Resultados y las 
reformas administrativas que promuevan la calidad del gasto público, la 
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cultura de la evaluación, la mejora continua organizacional y, sobre todo, la 
rendición de cuentas con transparencia. 

 
Acorde con el enfoque citado, se propone para autorización de la Honorable LXIII 
Legislatura Estatal, un Presupuesto de Egresos consolidado para el ejercicio fiscal 
2023, por un monto de 76,638,174.7 miles de pesos, que serán destinados a 
atender las funciones de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como de 
los Órganos Autónomos, con el fin de que den cumplimiento a las demandas de la 
población en sus diferentes esferas de competencia. 
 
CONTEXTO ECONÓMICO INTERNACIONAL. 
Durante el 2021 el contexto económico global mostró una recuperación, cuyo 
crecimiento fue de 6.1% anual, según el Fondo Monetario Internacional (FMI, 2022). 
Sin embargo, en 2022 la desaceleración económica de Rusia y China, la 
disminución del gasto y pérdida del poder adquisitivo de los hogares, la inflación y 
prolongación de la pandemia, generaron pronósticos menos optimistas para el 
2022.  
 
El FMI establece que la economía global en 2022 crecerá en 2.9%, 3.2 puntos 
porcentuales (pp) menos que el año anterior, en específico, las proyecciones para 
América Latina y el Caribe son del 3.0% y 2.0%, para 2022 y 2023 respectivamente. 
Es necesario recalcar que las relaciones e interconexiones financieras globales 
suscitan variaciones y afectan de forma sistemática a las economías. En este caso, 
los efectos de la pandemia y el conflicto geopolítico entre Ucrania y Rusia podrían 
obstaculizar el comercio y operaciones entre los países, así como dificultar el 
intercambio de bienes y servicios. Además, la incertidumbre del mercado afecta las 
inversiones y, en consecuencia, el mercado financiero (FMI, 2022). 
 
A nivel internacional, la inflación se encuentra en un intervalo de -1 a 285%. En 
América Latina el país con menor incremento de precios es Bolivia con 2.0%, caso 
contrario, es Venezuela, con un valor de 137%. Es importante recalcar que México 
se encuentra en el lugar 84° de los 185 países considerados. Respecto a los países 
del G20, México se encuentra en la posición 15 con un valor inferior a los registrados 
en Estados Unidos y la zona euro (Banco Mundial, 2022). 
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Gráfico 1 Mundial: Inflación en los países pertenecientes al G20, trimestre abril - julio 2022 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de la página web Trading Economics, 2022. 

 

 

 

Gráfico 2 Mundial: Tasa de interés de los principales bancos centrales, trimestre abril y julio 202211. 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del Banco Mundial, 2022. 

 
El alza de los precios afecta el nivel de vida de la población, al disminuir el valor 
adquisitivo de los salarios, en consecuencia, la prioridad de las autoridades 
económicas es aplicar medidas que contrarresten el aumento de precios. A nivel 
mundial se han instrumentado políticas monetarias deflacionarias y se espera 
visualizar los resultados en el 2023. Una de estas acciones es la modificación de la 

                                         
1 Japón e Indonesia no han cambiado la tasa de interés desde 2016 
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tasa de interés. Los bancos centrales han optado por incrementar dichas tasas 
como recurso de control del dinero, y así disminuir el flujo dentro de las economías; 
es decir, al disminuir la velocidad del gasto de la población, empresas y Estado se 
incentiva el ahorro. Si bien esto afectará la adquisición de créditos, inversión y 
reducción del gasto público, es necesaria su aplicación para regular la inflación 
(FMI, 2022). El año 2023 representa nuevas oportunidades en América Latina, 
principalmente para México, con la mejora de los flujos financieros, la demanda de 
insumos y manufactura; como resultado de la comercialización entre los países de 
Norteamérica y la cobertura parcial de la producción de Europa del Este y Asia.2 
 
CONTEXTO ECONÓMICO NACIONAL. 
 

Las secuelas de la pandemia de COVID-19 y los efectos del conflicto geopolítico en 
Europa entre Rusia y Ucrania, se encuentran presentes en los indicadores 
económicos del país. Ante esto, el compromiso del gobierno federal a corto y 
mediano plazo busca mantener equilibrios macroeconómicos y fiscales, garantizar 
el bienestar de la población. 
 

En el plano nacional, se pronostica que, en el año 2022, el PIB registrará un 
crecimiento real anual de entre 1.9% y 2.9%; mientras que para 2023 se estima que 
será de 3.0%. Asimismo, al tercer trimestre de 2022 se espera que el promedio de 
la inflación cierre en 7.7% y para el siguiente año sea de 3.2%. 
 

Para 2023 se prevé un aumento en la inversión pública por el avance de los 
proyectos de infraestructura que dinamizarán la región sur-sureste y ayudarán a una 
mayor integración del mercado interno3. 
 
El efecto inflacionario observado en México concuerda con el contexto mundial 
señalado en el apartado anterior. Si bien se visualiza una tendencia al alza de este 
indicador, en julio de 2022 el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) 
presentó una variación de 0.4% respecto al trimestre anterior. En respuesta, el 
Banco de México (BANXICO) ha aumentado las tasas de interés para controlar la 
inflación, regular el consumo y reducir la demanda agregada; es decir, el alza de la 
tasa de interés permite disminuir el nivel de los precios por medio del control del 
dinero que puede acceder la población y empresas. Es importante señalar que esta 
acción repercute en el ahorro, ya que disminuye la velocidad del gasto, propicia el 
ahorro y la adquisición de bonos. 
 

                                         
2 Mayor información al contexto mundial revisar el informe “Actualización de Perspectivas de la Economía 
Mundial de julio de 2022” del Fondo Monetario Internacional. 
3 Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Criterios Generales de Política Económica 2023. pp. 11 y 12. 
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Gráfico 3 México: Inflación en México por trimestre, 2015 -2022 

 

Fuente: Realización propia con información del Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) del INEGI, (2022). 

 

 

 

Para enfrentar este fenómeno el gobierno federal ha presentado el Paquete Contra 
la Inflación y la Carestía (PACIC), donde se plantean diferentes estrategias para la 
producción, distribución, comercio exterior y medidas complementarias para 
contrarrestar el incremento de los precios, efecto de la desaceleración económica 
derivada de la pandemia del COVID-19. Además, se han diseñado programas 
presupuestarios enfocados al control de la inflación, con una aportación del 1.4% 
del PIB de 2022. Dicha aportación está dirigida a los programas relacionados con la 
seguridad alimentaria, subsidio de la energía eléctrica doméstica y gasolina (SHCP, 
2022).  
 
 
El 2023 cuenta con buenos pronósticos en la inversión pública ante el avance de 
los proyectos de infraestructura que dinamizarán la economía, principalmente en la 
región sursureste, lo que impulsa a una mejor integración e interacción del mercado 
interno. Asimismo, las inversiones esperadas por el sector privado ofrecen un 
panorama prometedor ante las ventajas comparativas e incentivos que proporciona 
el país. 
 
 
Las estimaciones realizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
proyectan que la inflación de 2022 cerrará en 5.5% con una reducción progresiva 
para el siguiente año; del mismo modo, se prevé que las tasas de interés mantengan 
su incremento. Es importante señalar que las estimaciones se encuentran 
vinculadas a diferentes riesgos por el escenario de incertidumbre coligado al 
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conflicto entre Rusia y Ucrania, la estabilización de los precios de los alimentos y 
energéticos, volatilidad de los precios de los activos financieros, control de la 
pandemia, aceleración de la relocalización de empresas y plantas industriales, etc 
(SHCP, 2022). 
  
 
Por lo que respecta a la inversión nacional, al segundo trimestre de 2022 este 
componente representó el 20.6% del PIB, canalizado a los sectores público con el 
2.8% y el privado 17.8%. La inversión pública fue destinada principalmente a los 
ámbitos de salud, hidráulico y energía, en tanto que la privada se concentró en el 
turismo (29.9%) y comunicaciones (27.9%). 
 
 
En materia de inversión, durante el segundo trimestre de 2020, se muestra una 
disminución del 6.1% con respecto al anterior; a diferencia de 2021, en donde se 
aprecia una recuperación trimestral mayor a los 4 pp. 
 
 
 

Gráfico 4 México: inversión pública y privada, 2015-2022. Porcentaje 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de formación bruta de capital fijo (serie original, precios corrientes) y producto interno 

bruto (serie original a precios corrientes) del Banco de Información Económica del INEGI, (2022). 
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Gráfico 5 México: inversión privada por sector, 2022. Porcentaje 

 

Fuente: Elaboración propia con información de Proyectos México, operada por el Banco Nacional de Obras y Servicios 

Públicos, S.N.C. (2022). 

 
Se espera que las actividades secundarias y terciarias presenten mejoras conforme 
la recuperación de las cadenas de producción y el cese relativo a las restricciones 
sanitarias. El crecimiento del PIB estimado para el segundo trimestre de 2022 es de 
1.9%, impulsado por una recuperación en el sector secundario. 

 
Gráfico 6 México: Producto Interno Bruto total y por sector, trimestral 2021 – 2022 

 

Fuente: Elaboración propia con información de Banco de Información Económica (BIE) de INEGI, (2022). 

 

Las cifras preliminares de la variación porcentual anual del Indicador Trimestral de 
la Actividad Económica Estatal muestran el comportamiento de los estados 
conforme a los valores anteriores y deducir si las actividades se encuentran en 
recuperación ante la caída de 2020. En concreto en el segundo trimestre de 2022, 
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Guerrero tiene una variación del 6.8%, colocándose en el quinto lugar de los estados 
con avances significativos, lo que permite concluir que sus principales sectores 
económicos se perfilan al alza.  

 
Gráfico 7 México: Indicador Trimestral de la Actividad Económica Estatal, 2022 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del Sistema de Cuentas Nacionales de México. Indicador Trimestral de la Actividad 

Económica Estatal (ITAEE, 2022). 

 

A nivel nacional se prevé que los sectores económicos continuarán creciendo, sin 
embargo, es necesario tomar en cuenta que las apariciones de nuevas olas de 
contagio de COVID–19 podrían afectar al sector turismo y otros servicios 
relacionados, y retrasar la recuperación completa (niveles pre-pandemia). Ante esto 
es importante la conducción responsable de las finanzas públicas y la deuda, ya 
que permitirán impulsar la economía y el empleo con estabilidad y equidad. Es 
importante resaltar que México cuenta con bajos niveles de endeudamiento externo, 
altas reservas internacionales y acceso a financiamiento a mercados nacionales e 
internacionales. Además, la apertura y el dinamismo observado anteriormente en 
las actividades económicas, genera un panorama optimista para el siguiente año. 
 
CONTEXTO SOCIOECONÓMICO ESTATAL. 
 
El apartado anterior muestra el contexto del estado en relación al país y se concluye 
que existen agendas pendientes para generar estabilidad, confianza a la inversión, 
coexistencia pacífica y mejores condiciones de bienestar. Por lo anterior, es 
necesario presentar las principales características sociodemográficas y económicas 
de la entidad. 
 
De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda de 2020, Guerrero tiene 
3,540,685 habitantes, de los cuales la mitad cuenta con 27 años o menos. Es 
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importante señalar que el crecimiento poblacional fue de 4.4 pp con respecto al 
censo anterior. 
 
En cuanto a las características demográficas, se identifican 92.4 hombres por cada 
100 mujeres, por ende, si el 52% de la población del estado son mujeres, existen 
requerimientos específicos para la construcción y aplicación de políticas públicas 
desde una perspectiva de género. 

 

Gráfico 8 Grupos poblacionales del estado de Guerrero, 2020. Porcentaje 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del Censo de Población y Vivienda, INEGI (2021b). 

 

Referente a los grupos poblacionales, el 37.0% cuenta con edades que oscilan entre 
los 30 y 65 años, en tanto el 29.4% de 0 hasta 14 años. La Población 
Económicamente Activa (PEA) comprende el 61.4% (2,174,538), lo que significa 
que más de la mitad de la población está en edad para ingresar al mercado laboral 
(INEGI, 2021a). 
 
Guerrero cuenta con una diversidad de lenguas indígenas. En los municipios 
pertenecientes a la región Montaña más del 50% de la población con una edad 
superior a los 3 años habla alguna de estas: Ñuu Savi (mixteco) (32.1%), Meꞌphaa 
(tlapaneco) (30.1%), Náhuatl (26.1%) y Ñomndaa (amuzgo) (11.5%). Por otro lado, 
la autoadscripción de indígenas y afrodescendientes, se hace presente en la entidad 
con 33.1% y 8.5% respectivamente (INEGI, 2021b). 
 
En cuanto a los movimientos migratorios del estado, el 3.8% de la población es 
inmigrante, esto derivado de que entre 2015 y 2020 ingresaron a la entidad 58,096 
personas provenientes, en su mayoría, del Estado de México y Ciudad de México. 
Por otro lado, durante el mismo periodo, 192,761 personas emigraron internamente 
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para radicar en otra entidad, principalmente en el estado de Baja California (12%) 
(INEGI, 2021b). 
 
Respecto a la migración internacional, en 2020, migraron 29,235 personas a otro 
país, el destino principal es Estados Unidos de América, lo que coloca a Guerrero 
en el 3° lugar a nivel nacional en este rubro (INEGI, 2021b). 
 
La atención a los problemas sociales forma parte fundamental de la agenda pública, 
debido a que 2,363,188 de los habitantes viven en pobreza (66.4%) y 907,629 
(25.5%) en pobreza extrema, lo que colocó a Guerrero como el segundo estado más 
pobre del país (INEGI, 2021a). Sin embargo, entre 2018 y 2020, se observa una 
mejora de 1.5 pp en la disminución de la pobreza y 1.4 pp en pobreza extrema, este 
avance relativo se debe al apoyo del gobierno federal a través de los programas de 
bienestar social (CONEVAL, 2020). 
 
De 2018 al 2020, se registró un retroceso en el acceso a la salud. El 33.5% de los 
guerrerenses (1,191,391) carecen de este beneficio, lo que representa un aumento 
de 19.7 pp (CONEVAL, 2020). De igual forma, el 39.6% de la población presenta 
alguna discapacidad derivada de enfermedades, y el 12.3% tiene alguna limitación 
para realizar ciertas actividades. Desde el 2020, el 74.3% de los guerrerenses están 
afiliados a algún servicio de salud y es el INSABI quien atiende al 66.3% de la 
población inscrita a este servicio. (INEGI, 2021b). Este panorama y la pandemia del 
COVID-19, exige una política integral de salud con visión de Estado que busque 
asegurar el acceso a las instituciones de salud. 
 
En Guerrero, el promedio de la escolaridad acumulada es de 8.4 años, equivalente 
a segundo de secundaria y 1.3 años menor a la media nacional. El 11.9% de la 
población de 15 años o más, no tiene escolaridad y el 50.9% cuenta solo con 
educación básica. En tanto, el 21.9% y 15.0% cuentan con educación de nivel medio 
superior y superior, respectivamente; y el 12.5% de la población no sabe leer ni 
escribir. Esta última cifra, se encuentra a 7 pp sobre el promedio nacional, lo que 
ubica al estado en los últimos lugares de este rubro (INEGI, 2021b)  
 
Con respecto a la PEA, el 98.2% de la población se encuentra ocupada; no 
obstante, esta ocupación no asegura que los ingresos percibidos por los 
trabajadores sean suficientes para satisfacer las necesidades del hogar (INEGI, 
2021a). Destaca, que la entidad cuenta con la desocupación más baja del país, y 
debajo de la media nacional, pero registra porcentajes altos en informalidad laboral 
(78.1%). 
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Se tiene una ocupación laboral de 435,108 personas, donde el 51.8% son hombres 
y 48.1% mujeres, que se concentran principalmente en los municipios de Acapulco 
de Juárez, Zihuatanejo de Azueta, Chilpancingo de los Bravo e Iguala de la 
Independencia (INEGI, 2019). 
 
Hasta antes de la pandemia, Guerrero conservaba valores constantes en su 
participación del PIB nacional. En el 2020 aportó 1.3 pp, destaca que las 
participaciones de las actividades primarias incrementaron y las secundarias 
mantuvieron su aporte durante la pandemia (INEGI, 2021). 
 

Gráfico 9 Participación del estado de Guerrero en el Producto Interno Bruto nacional, 2015 – 2020 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del Banco de Información Económica (BIE) de INEGI (2021c). 

 

De igual manera, el Valor Agregado Bruto (VAB), observa una caída del 11.1 y 9.7% 
en las actividades secundarias y terciarias, a diferencia de las actividades primarias 
que incrementaron en 8.3% (INEGI, 2021a). 
 

Gráfico 10 Guerrero: Valor Agregado Bruto (VAB), 2015 – 2020 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del Banco de Información Económica (BIE) de INEGI (2021c). 



 

16 

Durante el 2021 el ITAEE evidencia una evolución positiva en el estado, resalta el 
aumento de las actividades secundarias y terciarias. Con ello, Guerrero se colocó 
en el quinto lugar entre los estados con mayor avance (ITAEE, 2022). 
 

 
Gráfico 11 Guerrero: variaciones en el Indicador Trimestral de la Actividad Económica Estatal, 2015 – 2021 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del Sistema de Cuentas Nacionales de México. Indicador Trimestral de la Actividad 

Económica Estatal (ITAEE, 2022). 

 

Gráfico 12 Guerrero: Inversión pública e inversión financiera y otras provisiones, 2021. 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del Sistema de Cuentas Nacionales de México. Producto Interno Bruto por Entidad 

Federativa. Año Base 2013. Serie de 2003 a 2020 (2020). 
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Gráfico 13 Guerrero: exportaciones 2015 – 2021 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI: exportaciones (2021a). 

 
Por otro lado, las exportaciones del estado muestran una tendencia creciente. Entre 
el 2015 y 2021 la tasa anual fue de 3.8%, lo cual permite generar pronósticos 
optimistas para los siguientes años. Si bien, Guerrero no se encuentra entre los 
principales exportadores del país, durante el 2021 se generaron 1,157.8 millones de 
dólares, lo que significó un alza de 20 pp en comparación con el año anterior (INEGI, 
2022). 

 
Los indicadores socioeconómicos de la entidad evidencian que las repercusiones 
de la pandemia limitaron la producción y contrajeron la inversión en el 2020, no 
obstante, existen buenos pronósticos para el contexto estatal para el 2023, 
resultado del mejoramiento del escenario nacional y global. 
 
RIESGOS DE LAS FINANZAS PÚBLICAS. 
 
Conforme a los Criterios Generales de Política Económica 2023, se observa un 
escenario macroeconómico de mediano plazo sujeto a riesgos que podrían 
modificar las trayectorias anticipadas en la evolución de la economía, de las 
finanzas públicas federales y en consecuencia de las estatales. 
 
Ahora bien, para la realización de las estimaciones se tomó en cuenta la evolución 
de las principales variables, así como la incertidumbre que prevalece tras el impacto 
de la pandemia COVID-19. En este marco, es importante considerar que durante el 
ejercicio fiscal se pueden presentar desajustes respecto a lo esperado en el 
momento de aprobar el Paquete Fiscal Federal 2023, como resultado de choques 
macroeconómicos de distinta índole, destacando lo siguiente: 
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Riesgos asociados al cambio climático, en especial, potenciales desastres naturales 
con su correspondiente impacto sobre la población y sus bienes, los servicios 
públicos y el medio ambiente. 
 
Impredecible duración y extensión de los efectos de la pandemia COVID-19, 
considerando su afectación en la oferta y demanda de bienes y servicios. 
 
Riesgos de requerir medidas de apoyo adicionales a las previstas para atender los 
brotes de la pandemia global. 
Debilitamiento de la economía mundial. 
Elevada volatilidad en los mercados financieros internacionales. 
De materializarse alguno de los riesgos antes señalados, los egresos podrían 
afectarse de la siguiente forma:  
 
Requerimiento de recursos adicionales para la atención prioritaria de desastres 
naturales o de contingencias derivadas de la pandemia. 
 
Potencial degradación de la calificación crediticia de México, del estado o los 
municipios, derivada del crecimiento del nivel del riesgo, impactando en el 
incremento de tasas y encarecimiento de la deuda. 
 
Ante la materialización de algunos de los riesgos, el Estado tomará alguna de las 
siguientes medidas para enfrentarlos: utilizar de forma prioritaria el Fideicomiso de 
Reconstrucción de Infraestructura de la Entidad y el Fondo de Ahorro de 
Contingencias de los Municipios (FONSOL), para realizar las acciones de auxilio a 
la población. 
 
Por otro lado, este Proyecto de Presupuesto de Egresos se elaboró reconociendo 
la necesidad de mantener un gobierno austero, eficiente y con finanzas sanas, 
centrado en el logro de objetivos que mejoren las condiciones de vida de la 
población, así como en la reactivación económica del Estado. 
 
De igual forma, para la política de asignación del gasto se consideró la estructura 
del Plan Estatal de Desarrollo 2022-2027, incorporando la atención de los derechos 
económicos, sociales y ambientales, así como la continuidad de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030. 
 
RIESGOS DE ESTIMACIÓN DE LOS INGRESOS. 
Cabe subrayar que la presente proyección de egresos está sujeta a las condiciones 
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que se desarrollen en 2023, máxime, en el desajuste de los ingresos. Entre los 
riesgos que pudieran afectar la estimación se consideran:  
 
La aplicación de medidas sanitarias derivadas de nuevos contagios por el virus 
COVID-19.  
 
Reducciones de la recaudación federal participable y recaudación estatal.  
 
Posibles contingencias que requieran el uso extraordinario de recursos.  
 
Pago de créditos fiscales al Servicio de Administración Tributaria (SAT) y al Sistema 
de Ahorro para el Retiro (SAR).  
 
El cobro de adeudos por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (ISSSTE).  
 
Regularización de pagos (salarios) a los trabajadores del sector salud y educación. 
 
Pago de Pasivos Contingentes.  
 
Regularización de la aportación estatal para el Instituto de Salud para el Bienestar 
(INSABI). 
 
RESULTADOS DEL EJERCICIO FISCAL 2021. 
 
INGRESOS.  
 
Los ingresos que se recaudaron en el Ejercicio Fiscal 2021, fue de 71,173.5 millones 
de pesos. La reducción de ingresos respecto al año 2020 (que fue de 1,216.3 
millones de pesos)44 , se debió al decremento de los ingresos federales y estatales 
derivados de la caída en la recaudación tributaria originada por el receso económico 
ocasionado por la pandemia de COVID-19. 

 
EGRESOS  
 
El gasto total del Ejercicio Fiscal 2021, conformado por las erogaciones efectuadas 
por los tres Poderes, los Órganos Autónomos y el Sector Paraestatal, representó un 
devengado de 67,731.4 millones de pesos. 

                                         
4 Gobierno del Estado de Guerrero 2022 
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SITUACIÓN FINANCIERA AL CIERRE DEL EJERCICIO 2022. 
 
Las finanzas estatales presentan insuficiencias presupuestales para el cierre del 
ejercicio, ya que los ingresos estimados de libre disposición son limitados para 
financiar los diversos programas gubernamentales; esto deviene de los adeudos 
históricos de administraciones pasadas con terceros institucionales. 
 
EVALUACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA. 
 
En el rubro de deuda pública, en lo que va de la presente administración, asciende 
al mes de septiembre a 1,476.2 millones de pesos, de los cuales 1,161.2 millones 
de pesos corresponden a las líneas de crédito de largo plazo y 315.0 millones de 
pesos a obligaciones a corto plazo. 
 

RESUMEN GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2022 

(Miles de Pesos) 

 

*Considerado en el Programa de Financiamiento para la Infraestructura y la Seguridad de los Estados (PROFISE). El saldo 

que se presenta, es considerando el valor nominal proporcionado por BANOBRAS 
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Se estima que el saldo de la deuda directa al cierre del ejercicio 2022 será de 
1,107.4 millones de pesos y del período de octubre a diciembre de 2022 el pago 
estimado de capital e interés que habrá de realizarse será de 84.4 millones de 
pesos. 
 

RESUMEN GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

(Miles de Pesos) 

 

* No incluye el crédito considerado en el Programa de Financiamiento para la Infraestructura y la Seguridad de los Estados (PROFISE). 

 

Gráfico 14. Saldo de la deuda pública directa 2009 al 31 de diciembre 2022 

(Cifras en Millones de pesos) 
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La previsión del gasto total para el 2023, derivado de la deuda pública, es del orden 
de 362.3 millones de pesos, como se muestra en el siguiente cuadro: 
 

ESTIMACIÓN DEL PAGO DE LA DEUDA PÚBLICA DIRECTA  

ENERO-DICIEMBRE 2023 

(Miles de Pesos) 

 

NOTAS: 

*  La TIIE para efectos de realizar la presente estimación en el pago de intereses es de 11.5949+la sobre tasa correspondiente a cada crédito. 

* Estos datos son con fines de proporcionar información estimada del pago de la Deuda Pública para el ejercicio fiscal 2023. 

 

ESTIMACIÓN DE LOS INGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2023.  
Los ingresos estimados para el Ejercicio Fiscal 2023 son 76,638.1 millones de 
pesos y están integrados de la manera siguiente:  
 

 



 

23 

 
Fuente: Elaboración propia con datos de la Iniciativa de la Ley de Ingresos del Estado de Guerrero para el Ejercicio Fiscal 2023. 

 
INGRESOS DE GESTIÓN. 
Representa el monto de los ingresos devengados durante el ejercicio fiscal y 
corresponden a contribuciones, productos, aprovechamientos, así como la venta de 
bienes y servicios; en este rubro se estima recaudar 1,870.5 millones de pesos para 
el Ejercicio Fiscal 2023. 
 
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS. 
Son recursos que, en el marco de la Ley de Coordinación Fiscal y los Convenios de 
Adhesión al Sistema de Coordinación Fiscal y de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal, la Federación transfiere a las entidades federativas y los municipios. 
Incluye los recursos destinados a la ejecución de programas federales a través de 
las entidades federativas y los municipios, mediante la reasignación de 
responsabilidades y recursos presupuestarios, en los términos de los Convenios 
que celebren con el Gobierno Federal; además de los recursos que se destinen para 
el sostenimiento y desempeño de las actividades de los entes públicos. 
 
PARTICIPACIONES FEDERALES (Ramo 28). 
Son recursos que se transfieren por la Federación a las entidades federativas y, por 
medio de éstas, a los municipios. Por su adhesión al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal, son asignados a los estados y municipios en los términos 
establecidos por la Ley de Coordinación Fiscal y los Convenios de Adhesión al 
Sistema de Coordinación Fiscal y de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal. 
Se espera recibir por este concepto, un monto de 27,069.4 millones de pesos. Estas 
asignaciones están en función de la recaudación federal, además de que son 
susceptibles de sufrir modificaciones durante el Ejercicio Fiscal concurrente. 
 
FONDOS DE APORTACIONES FEDERALES (Ramo 33). 
Estos fondos constituyen el mecanismo presupuestario diseñado para transferir a 
estados y municipios recursos, que les permitan fortalecer su capacidad de 
respuesta y atender demandas sociales en los rubros de educación, salud, 
infraestructura básica, fortalecimiento financiero y seguridad pública, programas 
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alimenticios y de asistencia social, e infraestructura educativa. Para el ejercicio fiscal 
2023, los recursos que se prevén recibir a través de los fondos incluidos en el Ramo 
33, serán por la cantidad de 45,399.2 millones de pesos, conforme a la siguiente 
distribución: 
 

 
Fuente: Elaboración propia con datos de la Iniciativa de la Ley de Ingresos del Estado de Guerrero para el Ejercicio Fiscal 2023. 

 

La asignación definitiva de estos fondos sucederá a través del Acuerdo por el que 
se da a conocer a los gobiernos de las entidades federativas, la distribución y 
calendarización para la ministración de estos recursos. 
 
CONVENIOS CON LA FEDERACIÓN.  
A través de estos Convenios, el Estado tiene la posibilidad de recibir recursos para 
sectores prioritarios. Durante el Ejercicio Fiscal 2023, se prevé recibir un monto de 
2,299.0 millones de pesos55. Por su parte, el Gobierno del Estado, por conducto de 
la Secretaría de Finanzas y Administración, realizará las acciones necesarias para 
registrar, conforme a la normatividad aplicable, los incrementos en recursos 
federales convenidos.” 

 

                                         
5 Iniciativa de la Ley de Ingresos del Estado de Guerrero para el Ejercicio Fiscal 2023. 



 

25 

IV. CONCLUSIONES 
 
Que esta Comisión Ordinaria Dictaminadora, considerando las disposiciones 
legales aplicables en la materia, constató que la correspondiente iniciativa de 
Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Guerrero para el Ejercicio 
Fiscal del año 2023, se presentó en tiempo, y con las formalidades técnicas y 
normativas vigentes ante esta Soberanía Popular, para su estudio, análisis y 
aprobación en su caso. 
 
Que se verificó por parte de la Comisión Dictaminadora de Presupuesto y Cuenta 
Pública, que la presente Iniciativa con Proyecto de Decreto de Presupuesto de 
Egresos del Gobierno del Estado para el ejercicio fiscal 2023 sujeta a revisión, 
análisis y emisión del dictamen correspondiente, cumpliera con los requisitos de 
legalidad aplicables como los siguientes ordenamientos: 
 
a) Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 
b) Ley de Disciplina Fiscal para Entidades Federativas y los Municipios, 
c) Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero número 242, 
d) Ley Número 454 de Presupuesto y Disciplina Fiscal del Estado de Guerrero, 
e) Ley Número 427 del Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de 

Guerrero, 
f) Ley Número 616 de Deuda Pública para el Estado de Guerrero, y 
g) Las demás leyes, ordenamientos y normatividad aplicables en la materia. 
  
Que el Proyecto de Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal de 2023, cumple 
con el principio de equilibrio presupuestal, conforme a lo dispuesto por el artículo 17 
de la Ley Número 454 de Presupuesto y Disciplina Fiscal del Estado, manifestada 
en la exposición de motivos. 
 
Que el Proyecto de Presupuesto de Egresos para el 2023, incluye y fortalece los 
criterios normativos establecidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC), y contempla entre otras clasificaciones del gasto: por fuente de 
financiamiento, la programática, y de manera consistente respecto del ejercicio 
anterior, también se sustenta bajo el esquema de Matrices de Indicadores para 
Resultados (MIR), en la Metodología de Marco Legal (MML), así como también se 
fortalecen los indicadores para el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), 
buscando mejorar eficiencia y eficacia  del gasto público.  
 
Que la distribución del gasto en clasificación funcional, como se muestra en el 
anexo 8 del Proyecto de Presupuesto de Egresos para el 2023, sujeto al análisis 
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por los integrantes de esta Comisión Dictaminadora, está conformada de manera 
consistente respecto del ejercicio anterior, por 4 funciones:  
 

1. Gobierno, con 6 sub-funciones 
2. Desarrollo Social, con 6 sub-funciones 
3. Desarrollo Económico, con 6 sub-funciones y 
4. Otras no clasificadas en funciones anteriores, con 3 sub-funciones.  

 
Que el Proyecto de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2023, 
contempla inversión en diversos Programas de diferentes Entes Ejecutores 
enfocada fortalecer la Equidad de Género y el Bienestar de la población Indígena y 
Afromexicana como se muestran en los anexos 13 y 14 del presente Decreto. 
 
Que en la Ley de Ingresos del Estado de Guerrero aprobada por esta Soberanía 
para el ejercicio fiscal 2023, asciende a un monto de $76,638.1 millones de pesos 
que el Gobierno del Estado canalizará para el financiamiento del Proyecto en 
comento para el ejercicio fiscal 2023, y está integrado de la manera siguiente: 
 

TABLA 1 

INGRESOS  2023 

      

(Miles de pesos) 

CONCEPTO MONTO 

      

Ingresos de Gestión   1,870,525.0 

      

Impuestos 1,427,819.5   

Derechos 407,450.9   

Productos 26,297.6   

Aprovechamientos  8,957.0   

      
Participaciones, Aportaciones, 
Transferencias,  Asignaciones, Subsidios y 
Otras Ayudas.   74,767,649.7 

      

Participaciones (Ramo 28) 27,069,429.7   

Aportaciones (Ramo 33) 45,399,199.0   

Convenios 2,299,021.0   

      

TOTAL   76,638,174.7 
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Que los ingresos estimados originalmente en la Iniciativa de Proyecto de 
Presupuesto sujeto a revisión enviada el día 14 de octubre del año en curso por $ 
76,638.1 millones de pesos, no presenta reducciones líquidas, con lo cual la 
estimación de ingresos no presenta modificaciones. 
 
Que el Presupuesto de Egresos consolidado 2022 ascienda a la cantidad de 
$76,638.1 millones de pesos, guardando un sano equilibrio presupuestal que 
debe existir entre los ingresos y egresos, y se integra con $42,467.8 millones 
de pesos de gasto para el Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo $929.7 millones 
de pesos, Poder Judicial $967.0 millones de pesos, Órganos Autónomos $5,126.2 
millones de pesos, sector paraestatal $4,851.5 millones de pesos, Municipios 
$18,428.6 millones de pesos y Provisiones Salariales y Económicas $3,989.2 
millones de pesos. 

 

 
 
Que de la clasificación económica del gasto, se determinaron variaciones 
absolutas por $8,947.2 millones de pesos y relativas que en conjunto representan 
el 13.2 por ciento entre el Presupuesto de Egresos de la Iniciativa 2023 en relación 
con el Presupuesto Autorizado del ejercicio fiscal anterior 2022, y que, para fines 
ilustrativos se presenta el cuadro comparativo siguiente: 
 

%

PODER EJECUTIVO 42,345,816.2 56.2%

PODER LEGISLATIVO 929,736.0 1.2%

PODER JUDICIAL 967,037.8 1.3%

ÓRGANOS AUTÓNOMOS 5,126,251.1 6.6%

SECTOR PARAESTATAL 4,851,490.1 6.4%

MUNICIPIOS 18,428,646.7 24.0%

PROVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS 3,989,196.9 5.3%

76,638,174.8TOTAL

CONCEPTO

TABLA 2

EGRESOS CONSOLIDADOS 2023

(Miles de Pesos)

MONTO 
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TABLA 3 

COMPARATIVO PRESUPUESTAL 

          

(Miles de pesos) 

CONCEPTO 
APROBADO 

2022 
INICIATIVA 

2023 

VARIACIÓN 

ABSOLUTA PORCENTUAL 

          

Gasto Programable 50,970,184.3 57,030,959.1 6,060,774.8 11.9% 

Gasto Corriente 45,675,194.4 49,921,729.3 4,246,534.9 9.3% 

Inversión 5,294,989.9 7,109,229.8 1,814,240.0 34.3% 

          

Gasto No Programable 16,720,691.3 19,607,215.7 2,886,524.4 17.3% 

Transferencias a Mpios. 15,083,154.5 17,929,678.9 2,846,524.4 18.9% 

Deuda Pública 1,637,536.8 1,677,536.8 40,000.0 2.4% 

          

TOTAL 67,690,875.6 76,638,174.8 8,947,299.2 13.2% 

 
Que de acuerdo con sus atribuciones legales la Secretaría de Finanzas y 
Administración, efectuó Transferencias Compensadas con recursos 
propios por la cantidad de  $ 123.5  millones de pesos, lo anterior para 
clarificar por su naturaleza a las Unidades Administrativas Ejecutoras de 
recursos como se muestra a continuación:  
 

TABLA 4 

TRANSFERENCIAS COMPENSADAS CON RECURSOS PROPIOS AL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS 2023  

           

(Miles de pesos)  

CONCEPTO INICIATIVA AMPLIACIONES DISMINUCIONES MODIFICADO  

           

INVERSIÓN ESTATAL DIRECTA 1,018,657.1 3,500.0 -3,500.0 1,018,657.1  

           

PODER EJECUTIVO 1,018,657.1 1,500.0 -3,500.0 1,016,657.1  

E01 - Secretaría General de Gobierno 63,657.1 1,500.0 0.0 65,157.1  

E09 - Secretaría de Salud 955,000.0 0.0 -3,500.0 951,500.0  

           

ÓRGANOS AUTÓNOMOS 0.0 2,000.0 0.0 2,000.0  

A02 - Fiscalía General del Estado 0.0 2,000.0 0.0 2,000.0  
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RECURSOS ESTATALES 6,412,728.7 120,000.0 -120,000.0 6,392,728.7  

           

PODER EJECUTIVO 4,795,423.0 0.0 -120,000.0 4,675,423.0  

E07 - Secretaría de Educación 3,980,114.8   -60,000.0 3,920,114.8  

E09 - Secretaría de Salud 815,308.2 0.0 -60,000.0 755,308.2  

           

PODER LEGISLATIVO 680,267.9 90,000.0 0.0 750,267.9  

L01 - H. Congreso del Estado 680,267.9 70,000.0 0.0 750,267.9  

L02 - Auditoría Superior del Estado 159,468.1 20,000.0   179,468.1  

           

PODER JUDICIAL 937,037.8 30,000.0 0.0 967,037.8  

J01 - Tribunal Superior de Justicia 937,037.8 30,000.0   967,037.8  

           

           

TOTAL 7,431,385.9 123,500.0 -123,500.0 7,411,385.9  

 
Que la Inversión Pública para el ejercicio fiscal 2023 asciende a un total de $ 7,109.2 
millones de pesos, como se refleja en los anexos 23 y 23-A que forman parte del 
presente Dictamen con Proyecto de Decreto.  
 
Que en el proceso de revisión y análisis de la Iniciativa de Presupuesto de Egresos 
para el ejercicio fiscal 2023, y en apego a la técnica legislativa, los diputados 
integrantes de esta Comisión Dictaminadora de Presupuesto y Cuenta Pública, 
determinaron conveniente hacer  adecuaciones de forma en cuanto a detalles de 
redacción, ortografía, de terminología legal y normativa, contable, financiera y 
presupuestal, que permitan clarificar el contenido eminentemente técnico, así como 
su respectiva  y adecuada interpretación. 
 
Que los anexos estadísticos que forman parte del presente decreto, los cuales 
quedan de la siguiente manera: 
 

Anexo 1. Ley de Ingresos 2023. 
Anexo 2. Presupuesto de Egresos 2023. Consolidado. 
Anexo 3. Presupuesto de Egresos 2023. Clasificación Administrativa. 
Anexo 4. Presupuesto de Egresos 2023. Distribución del Gasto por Unidad 

Administrativa. 
Anexo 5. Presupuesto de Egresos 2023. Presupuesto de Operación para el 

Sector Paraestatal. 
Anexo 6. Presupuesto de Egresos 2023. Transferencias a Municipios. 
Anexo 6-A. Presupuesto de Egresos 2023. Estimación de Participaciones          
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Federales Ramo 28 a Municipios. 
Anexo 7. Presupuesto de Egresos 2023. Resumen General de la Deuda    

Pública. 
Anexo 7-A. Presupuesto de Egresos 2023. Estimación del pago de la Deuda 

Pública a largo plazo. 
Anexo 8. Presupuesto de Egresos 2023. Clasificación Funcional. 
Anexo 9. Presupuesto de Egresos 2023. Clasificación por Objeto del Gasto. 

Anexo 10. Presupuesto de Egresos 2023. Clasificación por tipo de Gasto. 
Anexo 11. Presupuesto de Egresos 2023. Clasificación por Fuentes de 

Financiamiento. 
Anexo 12. Presupuesto de Egresos 2023. Clasificación Programática. 
Anexo 13. Presupuesto de Egresos 2023. Programas enfocados al 

fortalecimiento de la Equidad de Género. 
Anexo 14. Presupuesto de Egresos 2023. Programas enfocados al bienestar de 

la población indígena y afromexicana. 
Anexo 15. Presupuesto de Egresos 2023. Gasto Público en Salud. Aportación 

estatal en especie Instituto de Salud para el Bienestar “INSABI”. 
Anexo 16. Presupuesto de Egresos 2023. Tabulador Salarial. Sueldos mensuales 

antes de Impuestos y Deducciones. 
Anexo 17. A-Presupuesto de Egresos 2023. Informe sobre estudios actuariales-

Burocracia. 
Anexo 17. B- Presupuesto de Egresos 2023. Informe sobre estudios actuariales-

Magisterio. 
Anexo 18. Montos máximos de adjudicación, mediante procedimiento de 

adjudicación directa y de invitación a cuando menos tres personas, 
establecidos en miles de pesos, sin considerar el Impuesto al Valor 
Agregado. 

Anexo 19. Gobierno del Estado de Guerrero. Proyecciones de Ingresos- Ley de 
Disciplina Financiera (LDF). 

Anexo 20. Presupuesto de Egresos 2023. Resultados de Ingresos- Ley de 
Disciplina Financiera (LDF). 

Anexo 21. Presupuesto de Egresos 2023. Proyecciones de Egresos- Ley de 
Disciplina Financiera (LDF). 

Anexo 22. Presupuesto de Egresos 2023. Resultados de Egresos- Ley de 
Disciplina Financiera (LDF). 

Anexo 23. Presupuesto de Egresos 2023. Resumen por Dependencia Ejecutora 
y Fuente de Financiamiento. 

Anexo 23. A- Presupuesto de Egresos 2023. Analítico por Dependencia 
Ejecutora y Fuente de Financiamiento. 

Anexo 24. Presupuesto de Egresos 2023. Sistema de Evaluación al 
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Desempeño. 
Anexo 25. Presupuesto de Egresos 2023. Recursos Federales Transferidos. 

 
 

Que esta Comisión Dictaminadora, después de efectuar un análisis minucioso del 
proyecto de Presupuesto, reconoce que existe un entorno de mayor disponibilidad 
presupuestal, sin embargo retomando de la exposición de motivos de la iniciativa 
que se dictamina, donde se ponderan los Criterios de Política Económica 
presentados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, observamos que 
prevalece una incertidumbre en el futuro inmediato respecto del crecimiento y 
recuperación de la economía nacional que, obviamente repercute en el entorno 
económico estatal, como consecuencia de la pandemia del Covid-19, cuyos efectos 
en el sector económico provocaron una sensible baja en actividades del sector 
terciario, que involucra la actividad turística y la amplia gama de los servicios 
relacionados con la misma como principal fuente generadora de empleos y de 
ingresos en el estado, por lo que, las estimaciones contenidas en la iniciativa de 
Presupuesto del Estado para el 2023, son razonadas, fundamentadas y cautelosas 
para no generar falsas expectativas. 

 
Que las propuestas de modificación presentadas ante esta Comisión Dictaminadora  
por las diferentes Unidades Administrativas del Sector Central y Paraestatal, así 
como de Organismos Públicos Autónomos y gestores organizados, de los proyectos 
y montos contemplados de las distintas clasificaciones, fondos, rubros, programas, 
proyectos, obras o acciones del presente dictamen, no obstante que sean 
justificadas, no cumplen con los requisitos establecidos en los artículos 42 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 52, 56 y 80 de la Ley 
Número 454 de Presupuesto y Disciplina Fiscal del Estado de Guerrero, en cuanto 
a la viabilidad financiera y presupuestal, y porque dichas propuestas no señalan el 
ajuste correspondiente de programas y proyectos vigentes, ni proponen nuevas 
fuentes de ingresos para sustentar sus proposiciones, como tampoco existen las 
condiciones adecuadas como se señala en el párrafo que antecede para determinar 
su procedencia.  

 
Qué en razón de lo anterior, toda vez que cada propuesta fue debidamente 
analizada y discutida en esta Comisión Dictaminadora de Presupuesto y Cuenta 
Pública, sus integrantes determinaron su improcedencia para incorporarse en el 
presente dictamen, y, en consecuencia, no existe materia de discusión de la reserva 
de artículos en lo particular. 

 
Con el objeto de seguir fortaleciendo la democracia, la transparencia y la justicia 



 

32 

social de los guerrerenses, esta comisión procuró que se privilegiara la inversión a 
programas enfocados a: 
 
 

 Equidad de Género con 47 programas enfocados a este aspecto de los 
cuales 15 son exclusivos y 32 son transversales distribuidos en 16 
dependencias de la Administración Pública y con un monto de 1,013 
millones de pesos dentro de estos programas destacan: Programa para la 
Prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las 
mujeres 2023, Programa de apoyo a madres solteras 2023, Programa de 
alerta de género, Programa de inclusión de la mujer y los jóvenes en la 
economía del bienestar, Acceso a la Justicia para las mujeres, entre otros. 
Además por primera vez se incluye apoyo al emprendimiento productivo para 
la comunidad LGBTI+.  

 DESARROLLO Y BIENESTAR DE LA POBLACIÓN INDÍGENA Y 
AFROMEXICANA  con 227 programas enfocados a la atención de este sector 
de la población de los cuales 21 son exclusivos y 206 son transversales 
distribuidos en 16 dependencias de la Administración Pública y con un monto 
de 1,283.2 millones de pesos dentro de estos programas destacan: 
Programas de acciones culturas multilingües y comunitarias Guerrero, 
fortalecimiento de Culturas de los pueblos Indígenas y afromexicano, 
programa de impulso y comercialización de artesanías, equipamiento a 
diversos centros de salud de comunidades indígenas. 

 DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL con un ordenamiento en relación al 
Ejercicio Fiscal 2022 de los diversos programas sociales para agilizar los 
trámites y poder acceder en un menor tiempo a los beneficios de diferentes 
programas entre los que destacan: Becas Ignacio Manuel Altamirano a 
estudiantes en situación de vulnerabilidad; Programa de Discapacidad con 
Bienestar; Uniformes y útiles escolares para Centros Educativos, Programa 
de Pensión Guerrero; Programa de construcción de pisos y techos firmes en 
viviendas en zonas de alto o muy alto rezago social. 

 APOYO AL CAMPO con la introducción de los programas como: 
Acompañamiento técnico, agrícola y perspectiva de género, programa de 
estabilización del precio de la tortilla, Programa de prevención y manejo de 
riesgos climatológicos. Además se conserva y aumenta el Fondo de Garantía 
Líquida para la compra de maquinaria agrícola y atención de medianos y 
grandes productores.  

 DERECHO A LA SALUD con un incremento de 9.5% respecto a lo 
presupuestado en el año 2022 privilegiando la Construcción, rehabilitación y 
equipamiento de Centros de Salud y Hospitales, el Equipamiento de las 
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Unidades de Hemodiálisis, Fortaleciendo a los Hospitales de Oftalmología y 
Cancerología y garantizando la aportación liquida al INSABI. 

 
Que la distribución a nivel capítulo, rubro, partida y vertiente económica por las 
modificaciones realizadas, consensuadas y aprobadas en el presente Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado de Guerrero para el ejercicio fiscal 2023 por el 
Pleno de la Sexagésima Tercera Legislatura local, le corresponderá a la Secretaría 
de Finanzas y Administración, la adecuación en sus diferentes clasificaciones de los 
anexos estadísticos al presente Decreto respectivos que forman parte del presente 
decreto, para su debida y oportuna publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Guerrero”. 
 
 
 
Que en sesión de iniciada el día 15 y concluida el día 17 y sesión del 17 de diciembre 
del 2022, el Dictamen en desahogo recibió primera y dispensa de la segunda 
lectura, por lo que en términos de lo establecido en los artículos 262, 264 y 265 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, la 
Presidencia de la Mesa Directiva, habiendo sido expuestos los motivos y el 
contenido del Dictamen, al no existir votos particulares en el mismo y no habiéndose 
registrado diputados en contra en la discusión, se preguntó a la Plenaria si existían 
reserva de artículos, y no habiéndose registrado reserva de artículos, se sometió el 
dictamen en lo general y en lo particular, aprobándose el dictamen por unanimidad 
de votos. 
 
 
Que aprobado en lo general y en lo particular el Dictamen, la Presidencia de la Mesa 
Directiva del Honorable Congreso del Estado realizó la Declaratoria siguiente: “Esta 
Presidencia en términos de nuestra Ley Orgánica, tiene por aprobado el Dictamen 

con proyecto de Decreto del Presupuesto de Egresos del estado de Guerrero 
para el Ejercicio Fiscal 2023. Emítase el Decreto correspondiente y remítase a 
las Autoridades competentes para los efectos legales conducentes”. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 61 
fracción I de la Constitución Política Local, 227 y 287 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo en vigor, este Honorable Congreso decreta y expide el siguiente: 
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DECRETO NÚMERO 424 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO DE 
GUERRERO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

 
TÍTULO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO. 
 

CAPÍTULO I 
Disposiciones Generales. 

 
Artículo 1.- El presente Decreto tiene por objeto regular la asignación, el ejercicio, 
control y evaluación del gasto público estatal para el Ejercicio Fiscal 2023, así como 
la contabilidad y la presentación de la información financiera correspondiente, de 
conformidad con la Ley número 454 de Presupuesto y Disciplina Fiscal del Estado 
de Guerrero, la Ley Número 994 de Planeación del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, la Ley Número 616 de Deuda Pública para el Estado de Guerrero, la Ley 
Número 690 de Entidades Paraestatales del Estado de Guerrero, la Ley Número 
468 de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Guerrero, la 
Ley de Obras Públicas y sus Servicios del Estado de Guerrero Número 266, la Ley 
de Coordinación Fiscal, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; y las demás 
disposiciones aplicables en la materia.  
 
En la ejecución del gasto público de las dependencias y entidades, se deberá 
considerar como referente articulador al Plan Estatal de Desarrollo 2022-2027, sus 
ejes, objetivos, estrategias y líneas de acción. Toda erogación destinada a un 
programa u obra pública será justificada y alineada a dicho Plan. 
 
Todos los entes ejecutores del gasto son responsables de cumplir y hacer cumplir 
las disposiciones establecidas en el presente Decreto, así como determinar las 
normas y procedimientos administrativos tendientes a armonizar, transparentar, 
racionalizar y llevar un mejor control del mismo. 
 

Artículo 2.- Para los efectos de este Decreto se entenderá por:  
 

I. Adecuación Presupuestaria: Modificación a las estructuras funcional, 
programática, administrativa, económica, tipo y objeto del gasto; las 
recalendarizaciones; las ampliaciones y reducciones del Presupuesto de 
Egresos aprobado y sus metas; siempre que permitan el cumplimiento de los 
objetivos de los programas a cargo de los ejecutores del gasto. 
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II. ADEFAS: Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores, derivados de la 
contratación de bienes y servicios requeridos en el desempeño de las 
funciones de los entes públicos, para las cuales existió asignación 
presupuestal con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal en que se 
devengaron. 

III. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la 
cancelación mediante pago o cualquier forma por la cual se extingue la 
obligación principal de los pasivos contraídos por el Gobierno del Estado. 

IV. Asignaciones Presupuestales: Importe destinado a cubrir las erogaciones 
previstas para la realización de programas, subprogramas, proyectos y 
actividades que se requieren para el logro de los objetivos y metas 
programadas. 

V. Ayudas: Aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie, 
otorgadas por el Gobierno del Estado, con base en los objetivos de los 
programas presupuestarios. 

VI. Balance Presupuestario: Diferencia entre los ingresos totales incluidos en 
la Ley de Ingresos del Estado de Guerrero para el Ejercicio Fiscal 2023 y los 
gastos totales considerados en el presente Presupuesto de Egresos, con 
excepción de la amortización de la deuda. 

VII. Balance Presupuestario de Recursos Disponibles: Diferencia entre los 
ingresos de libre disposición, incluidos en la Ley de Ingresos del Estado de 
Guerrero, más el financiamiento neto y los gastos no etiquetados 
considerados en el Presupuesto de Egresos del Estado, con excepción de la 
amortización de la deuda. 

VIII. Balance Presupuestario Sostenible: Balance presupuestario que, al final 
del ejercicio fiscal y bajo el momento contable devengado, sea mayor o igual 
a cero. 

IX. Brecha de Equidad de Género: Son datos estadísticos que muestran la 
distancia entre mujeres y hombres respecto a un mismo indicador. Se utiliza 
para reflejar las desigualdades existentes entre los sexos, respecto a una 
condición específica de vida, del entorno o de desarrollo. 

X. Calendario de Presupuesto: Periodicidad en que se realizarán las 
actividades de los programas y las erogaciones necesarias para llevarlas a 
cabo.  

XI. Capítulo de Gasto: Nivel de agregación en el clasificador por objeto del 
gasto, que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los bienes y 
servicios requeridos por los ejecutores del gasto.  
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XII. Clasificación Administrativa: Identifica a los ejecutores del gasto a través 
de los cuales se realiza la asignación, gestión y el ejercicio de los recursos 
financieros.  

XIII. Clasificación Económica: Elemento de programación presupuestaria que 
permite identificar el gasto, según su naturaleza económica: corriente o de 
capital. El gasto corriente no aumenta los activos del Estado, mientras que el 
de capital incrementa la capacidad de producción, las inversiones físicas o 
financieras.  

XIV. Clasificación Funcional: Agrupa los gastos según los propósitos u objetivos 
socioeconómicos que persiguen los ejecutores del gasto.  

XV. Clasificación por Objeto del Gasto: Listado ordenado, homogéneo y 
coherente que permite identificar los bienes y servicios que el sector público 
demanda para desarrollar sus acciones, agrupándolas en capítulos, 
conceptos y partidas.  

XVI. Clasificación por Tipo de Gasto: Relaciona las transacciones públicas que 
generan gastos con los grandes agregados de la clasificación económica, 
integrándose en: Corriente; de Capital; Amortización de la deuda y 
disminución de pasivos; Pensiones y Jubilaciones; y Participaciones.  

XVII. Clasificación Programática: Ordena el Presupuesto de Egresos acorde con 
la relación que tienen las erogaciones con los programas de los ejecutores 
del gasto.  

XVIII. Congreso: Honorable Congreso del Estado de Guerrero.  

XIX. CONAC: Consejo Nacional de Armonización Contable.  

XX. Contraloría: Secretaría de Contraloría y Transparencia Gubernamental. 

XXI. Cuenta Pública: Documento que se integra por la información económica, 
patrimonial, programática, cualitativa y cuantitativa, que muestra los 
resultados de la ejecución de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de 
Egresos del Estado de Guerrero de un ejercicio fiscal determinado. 

XXII. Decreto: Decreto del Presupuesto de Egresos del Estado de Guerrero para 
el Ejercicio Fiscal 2023 y sus Anexos. 

XXIII. Dependencias: Secretarías de Despacho; Oficina de la Gobernatura; 
Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo; Consejo de Políticas Públicas; y 
Procuraduría de Protección Ambiental. 

XXIV. Disciplina Presupuestaria: Cumplimiento de las políticas de gasto que 
obliga a los ejecutores de gasto a ejercer los recursos en los montos, 
estructuras y plazos fijados por la programación del presupuesto autorizado, 
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con apego a la normatividad emitida para evitar ampliaciones de gasto no 
programadas o conductas ilícitas en el manejo de las erogaciones. 

XXV. Disponibilidad Presupuestaria: Saldos resultantes de restar a una 
asignación presupuestaria aprobada, los compromisos legalmente 
contraídos con cargo a la misma. 

XXVI. Economía Presupuestaria: Remanentes de recursos no comprometidos, ni 
devengados y no ejercidos del presupuesto modificado. 

XXVII. Ejecutores del Gasto: Las unidades administrativas de los entes públicos 
que realizan erogaciones, con cargo a los recursos considerados en el 
presente Decreto. 

XXVIII. Entes Públicos: Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos 
autónomos, las entidades públicas y los municipios del Estado de Guerrero. 

XXIX. Entidades: Los Organismos Públicos Descentralizados; Empresas de 
Participación Estatal; Fideicomisos Públicos; Establecimientos Públicos de 
Bienestar Social y Órganos Desconcentrados. 

XXX. Estado: El Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

XXXI. Estructura Programática: Conjunto de categorías y elementos ordenados 
en forma coherente, que define las acciones que efectúan los ejecutores del 
gasto para alcanzar sus objetivos y metas, de acuerdo con las políticas 
integradas en el Plan Estatal de Desarrollo 2022-2027, programas y 
presupuestos; clasifica las acciones de los ejecutores del gasto y permite 
conocer el resultado esperado de la utilización de los recursos públicos.  

XXXII. Gasto Corriente: Erogación que realiza el sector público y que no tiene como 
contrapartida la creación de un activo, sino que constituye un acto de 
consumo; esto es, los gastos que se destinan a la contratación de los 
recursos humanos y a la compra de bienes y servicios necesarios para el 
desarrollo de las funciones administrativas. 

XXXIII. Gasto de Inversión o Capital: Las erogaciones tendientes a adquirir, 
ampliar, conservar y mejorar bienes de capital, incluyendo la adquisición de 
acciones y títulos de crédito de terceros, construcción de obras públicas y 
desarrollo de acciones para promover el incremento de la capacidad 
productiva de los diversos sectores de la economía. 

XXXIV. Gasto Federalizado Etiquetado: Se integra por los recursos que la 
Federación transfiere a Estados y Municipios a través de aportaciones, los 
apoyos para las entidades federativas y los convenios de descentralización.  

XXXV. Gasto no Etiquetado: Erogaciones que realizan las dependencias, 
entidades y demás entes ejecutores con cargo a sus ingresos de libre 
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disposición y financiamientos. En el caso de los municipios, se excluye el 
gasto que realicen con recursos del Estado con un destino específico. 

XXXVI. Gasto no programable: Los recursos destinados al cumplimiento de 
obligaciones legales o estipuladas en el Presupuesto de Egresos del Estado 
de Guerrero para el Ejercicio Fiscal 2023 y que, por su naturaleza, no se 
encuentran asociados a programas para proveer bienes o servicios a la 
población. 

XXXVII. Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los 
fines y funciones del Estado, relacionadas con los programas a cargo de los 
ejecutores del gasto, los cuales tienen un efecto en la actividad económica y 
social de la población. 

XXXVIII. Indicador: Instrumento que permite medir el logro de los objetivos de los 
programas presupuestarios, por lo que es un referente para el seguimiento y 
evaluación de los resultados.  

XXXIX. Ingresos de libre disposición: Los ingresos locales, las participaciones 
federales, así como los recursos que, en su caso, reciba el Estado del Fondo 
de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas, en los 
términos del artículo 19 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico, 
de acuerdo con el presente Decreto.  

XL. Ingresos Excedentes: Recursos derivados de la diferencia entre los 
aprobados en la Ley de Ingresos del Estado de Guerrero para el Ejercicio 
Fiscal 2023 y los obtenidos durante el mismo ejercicio fiscal. 

XLI. Ley de Disciplina Financiera: La Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios. 

XLII. MIR: Matriz de Indicadores para Resultados; es la herramienta de planeación  

estratégica que en forma resumida, sencilla y armónica establece con los 
objetivos e indicadores, estructurados en los niveles fin, propósito, 
componente y actividad. 

XLIII. Órganos Autónomos: Entes con independencia en el ejercicio de sus 
funciones y en su administración, creados por disposición expresa en la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, a los que se 
les asignen recursos en el Presupuesto de Egresos. 

XLIV. PbR: Presupuesto basado en Resultados; conjunto de actividades y 
herramientas que permiten apoyar las decisiones presupuestarias con 
información que, sistemáticamente, incorpora los resultados del ejercicio de 
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los recursos, con el fin de mejorar la calidad del gasto público y promover la 
rendición de cuentas. 

XLV. Presupuesto: La estimación de los egresos necesarios para cumplir con los 
propósitos de un programa y/o proyecto determinado; constituye el 
instrumento operativo básico para la ejecución de las decisiones de 
planeación. 

XLVI. Programa Presupuestario: Conjunto de acciones sistematizadas, dirigidas 
a resolver un problema vinculado con la población y que operan los entes 
públicos, identificando los bienes y servicios mediante los cuales logran su 
objetivo. 

XLVII. Programas Transversales: Agrupaciones de programas presupuestarios, 
que permiten medir y evaluar el esfuerzo del gobierno para atender la 
problemática contemplada en el Plan Estatal de Desarrollo 2022-2027 y se 
atienden de manera simultánea en los Ejes Estratégicos y Ejes 
Transversales. 

XLVIII. Secretaría: Secretaría de Finanzas y Administración. 

XLIX. SED: Sistema de Evaluación del Desempeño; conjunto de elementos 
metodológicos que permiten realizar una valoración objetiva del desempeño 
de los programas, verificando el grado de cumplimiento de las metas y los 
objetivos, con base en indicadores estratégicos y de gestión. 

L. Subsidios: Asignaciones de recursos para el desarrollo de actividades 
productivas de interés público, así como para proporcionar a usuarios y 
consumidores, bienes y servicios básicos a precios y tarifas por debajo de 
los del mercado o de forma gratuita, su otorgamiento no implica 
contraprestación alguna. 

LI. Transferencias: Recursos previstos en el Presupuesto de Egresos del 
Estado para el cumplimiento de los objetivos y metas de programas, y 
prestación de bienes y servicios públicos a cargo de Poderes, Órganos 
Autónomos y Entidades. 

LII. Transversalidad: Método de gestión pública que permite aplicar recursos de 
distintas esferas a un mismo propósito, cuando los objetivos son complejos, 
traslapan las fronteras organizacionales funcionales o sectorizadas. Es un 
método de gestión que requiere una planeación coordinada entre diversos 
entes públicos, que comparten objetivos, metas y prioridades, lo cual permite 
generar sinergias para solventarlos. 

LIII. Transversalidad de la Perspectiva de Género: Proceso metodológico 
enfocado a valorar las implicaciones que tiene para mujeres y hombres, toda 
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acción que se programe, tratándose de legislación, políticas públicas, 
actividades administrativas, económicas y culturales en las instituciones 
públicas. 

LIV. Unidad Presupuestal: Cada uno de los entes públicos que tienen a su cargo 
la administración de recursos financieros, humanos, materiales y servicios 
generales. 

LV. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas 
subordinadas a Unidades Presupuestales, a las que se les encomienda la 
ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el cumplimiento de 
objetivos, líneas de acción y metas del Plan Estatal de Desarrollo 2022-2027. 

 
Cualquier otro término no contemplado en el presente artículo, se deberá entender 
conforme se defina en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en las 
disposiciones emitidas por el CONAC, así como en Ley de Disciplina Financiera, en 
la Ley número 454 de Presupuesto y Disciplina Fiscal del Estado de Guerrero y en 
las demás leyes de la materia. 
 
Artículo 3.- El ejercicio del gasto público estatal deberá sujetarse a los principios 
de objetividad, equidad, austeridad, transparencia, publicidad, eficiencia, eficacia, 
temporalidad y honradez, así como a los principios rectores del servicio público. 
Los entes públicos deberán contribuir a generar, al final del ejercicio fiscal, un 
Balance Presupuestario Sostenible, con base en lo siguiente: 
 

I. Identificar con precisión a la población objetivo de cada Programa 
presupuestario y proyecto, tanto por grupo específico como por región del 
estado y municipios, según los lineamientos, reglas y manuales de operación 
que correspondan, establecidos en la Ley número 102 para el Desarrollo 
Social del Estado de Guerrero. 

II. En su caso, prever montos máximos por beneficiario y por porcentaje del 
costo total del proyecto. En los programas de beneficio directo a individuos o 
grupos sociales, los montos y porcentajes se establecerán con base en 
criterios redistributivos que deberán privilegiar a la población de menos 
ingresos y procurar la igualdad sustantiva, así como la equidad entre 
regiones del estado y municipios, sin demérito de la eficiencia en el logro de 
los objetivos.  

III. Procurar que el mecanismo de distribución, operación y administración se 
realice en cumplimiento a la política estatal en materia de igualdad de trato y 
oportunidades entre mujeres y hombres, y que se otorgue acceso a toda la 
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población sin distinción de raza, color, edad, idioma, religión, opinión política 
o de otra índole, creencias o prácticas culturales, situación socioeconómica, 
origen étnico o social e impedimento físico. 

IV. Garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población 
objetivo y asegurar que el mecanismo de distribución, operación y 
administración facilite la obtención de información y la evaluación de los 
beneficios económicos y sociales de su asignación y aplicación, así como 
evitar una administración costosa y excesiva.  

V. Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación 
que permitan ajustar las modalidades de operación o decidir su viabilidad.  

VI. En su caso, buscar fuentes alternas de ingresos para lograr una mayor 
autosuficiencia en la administración de los apoyos. 

VII. Asegurar la coordinación de acciones entre dependencias, entidades y 
municipios, en aras de evitar duplicidad en el ejercicio de los recursos y 
reducir gastos administrativos. 

 
Artículo 4. El principio del equilibrio presupuestal constituye una premisa 
fundamental del Gobierno del estado, por ello, el gasto previsto se sustenta en la 
previsión de los ingresos a obtener en el mismo período, vía la recaudación propia, 
de las participaciones y aportaciones federales, y de las transferencias por 
convenios de coordinación con la Federación.  
 
Artículo 5. El gasto público total incluye recursos de origen Federal, Estatal y en su 
caso la mezcla de ambos. Cuando se establezcan convenios con los municipios, la 
aportación será tripartita o bipartita, según sea el caso. Los proyectos que integran 
el gasto están sujetos a las normas de la Federación y del estado, acorde con su 
fuente de financiamiento, ramo, programa y/o fondo, así como al cumplimiento de 
lo establecido en los convenios suscritos entre las partes, por lo que de no cumplirse 
las condiciones o las aportaciones acordadas, o al no contar con la suficiencia 
presupuestaria, la Secretaría aplazará total o parcialmente su aportación; asimismo, 
durante el ejercicio fiscal de su aprobación, estos proyectos también pueden ser 
modificados en sus metas, costos, o bien podrán ser diferidos. 
 

CAPÍTULO II 
DE LAS ASIGNACIONES PRESUPUESTALES. 

 
Artículo 6.- El gasto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos asciende 
a la cantidad de 76,638,174.7 miles de pesos y corresponde al total de ingresos 
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aprobados en la Ley de Ingresos del Estado de Guerrero 2023, por lo que se prevé 
un Balance Presupuestario Sostenible. 
 

El monto refleja un incremento del 13.2% respecto del presupuesto autorizado para 
el ejercicio fiscal 2022.   
 
Artículo 7. El Presupuesto de Egresos consolidado, en su clasificación 
administrativa, se distribuye de la forma siguiente: 
 

 
 

Artículo 8. El gasto público total, acorde con la clasificación funcional, se presenta 
en el siguiente esquema: 
 

 

 

 

PODER EJECUTIVO 42,345,816.2

PODER LEGISLATIVO 929,736.0

PODER JUDICIAL 967,037.8

ÓRGANOS AUTÓNOMOS 5,126,251.1

SECTOR PARAESTATAL 4,851,490.1

MUNICIPIOS 18,428,646.7

PROVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS 3,989,196.9

76,638,174.8TOTAL

CONCEPTO MONTO
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Artículo 9. Las erogaciones previstas, conforme a la clasificación por objeto del 
gasto, se asignan de la siguiente forma: 
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Artículo 10. El Presupuesto de Egresos consolidado, en su clasificación por tipo de 
gasto, se distribuye de la siguiente manera: 
 

 

 

Artículo 11. El gasto público, distribuido por fuente de financiamiento, se distribuye 
de la siguiente forma: 
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Artículo 12. Las erogaciones previstas, según la clasificación programática, se 
asignan de la siguiente manera: 
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TÍTULO SEGUNDO  

DEL GASTO CORRIENTE 
 

CAPÍTULO I 
DE LOS SERVICIOS PERSONALES 

 
Artículo 13. Los recursos asignados a las dependencias y entidades en materia de 
servicios personales, incorporan la totalidad de las previsiones para sufragar las 
erogaciones correspondientes a las medidas salariales y económicas, así como el 
impacto en el crecimiento de las plantillas autorizadas. 
 
Artículo 14. Las dependencias y entidades de la administración pública se sujetarán 
a las disposiciones contenidas en este Capítulo, para ejercer los recursos previstos 
en sus presupuestos para servicios personales, de acuerdo a los artículos 44 y 45 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración. Por su parte, 
la Dirección General de Administración y Desarrollo de Personal regulará:  
 

I. Las percepciones ordinarias y extraordinarias a favor de las servidoras y 
servidores públicos, incluyendo funcionarias y funcionarios públicos, personal 
docente, personal del sector salud; personal policiaco e investigador y otras 
categorías; personal de enlace; así como personal operativo de base, 
confianza, supernumerario, extraordinario, jubilados y pensionados por 
decreto. 

II. Las aportaciones patronales y de seguridad social. 

III. Las obligaciones fiscales que, en su caso, generen los pagos a que se 
refieren las fracciones anteriores conforme a las disposiciones aplicables. 

IV. La contratación de servicios profesionales por honorarios asimilables a 
sueldos salarios. 

 
Artículo 15. Al realizar el ejercicio y pago por concepto de servicios personales, las 
dependencias y entidades deberán sujetarse a lo siguiente: 
 

I. A su presupuesto autorizado y a la política de servicios personales que 
establezca la Secretaría. 

II. Al tabulador de percepciones ordinarias y las demás disposiciones 
aplicables. 
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III. A la estructura organizacional registrada y dictaminada por la Contraloría 
y autorizada por la Secretaría. 

IV. A la política de servicios personales que establezca el Ejecutivo Estatal a 
través de la Secretaría, en materia de incrementos en las percepciones. 

V. Abstenerse de contratar trabajadores eventuales, independientemente 
del fondo de financiamiento, salvo que tales contrataciones se encuentren 
previstas en el presupuesto destinado a servicios personales. 

VI. Queda prohibido determinar o contraer compromisos laborales de 
cualquier naturaleza que impliquen erogaciones presentes o futuras con 
cargo al presupuesto o a ingresos propios, sin contar con la previa 
autorización presupuestaria de la Secretaría. 

 
Artículo 16. Las dependencias y entidades de la administración pública no podrán 
realizar transferencias de recursos desde el presupuesto de servicios personales. 
 
Artículo 17. En los casos en que se considere otorgar el pago de percepciones 
extraordinarias a alguna servidora o servidor público, éstas no constituirán un 
ingreso fijo, regular ni permanente, ya que su otorgamiento se encuentra sujeto a 
requisitos y condiciones futuras de realización incierta. Esta erogación deberá ser 
autorizada por la Secretaría. 
 
Artículo 18. La contratación de personas físicas para la prestación de servicios 
profesionales por honorarios con cargo al capítulo de servicios personales, se 
sujetará a los siguientes requisitos: 
 

I. Cuando por necesidades temporales de la dependencia o entidad sea 
indispensable realizar contrataciones para desempeñar actividades o 
funciones equivalentes a las del personal de plaza presupuestaria, se 
sujetarán independientemente del origen de los recursos a la política y 
lineamientos establecidos por la Secretaría. 

II. Los recursos destinados a celebrar tales contratos, deberán estar 
previstos para tal efecto en sus respectivos presupuestos aprobados en 
el capítulo de servicios personales de la dependencia o entidad 
paraestatal que corresponda. 

III. Las vigencias de los contratos no podrán exceder del 30 de septiembre 
de 2023. 
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IV. Las dependencias y entidades que cuenten con las asignaciones 
presupuestarias para honorarios, deberán solicitar bajo su 
responsabilidad a la Dirección General de Administración y Desarrollo de 
Personal, dependiente de la Subsecretaría de Administración de la 
Secretaría, la autorización de los contratos respectivos dentro de los 30 
días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, para lo cual 
los aspirantes deberán cumplir con el proceso de selección establecido 
para tal efecto. 

V. El monto mensual bruto que se pacte por concepto de honorarios no 
podrá rebasar los límites autorizados por la Secretaría, quedando bajo la 
responsabilidad de las dependencias y entidades que la retribución que 
se fije en el contrato guarde congruencia con las actividades 
encomendadas al prestador del servicio. 

VI. En todos los casos, los contratos por honorarios deberán reducirse al 
mínimo indispensable y, en ninguna circunstancia, la asignación 
presupuestaria aplicada a cada dependencia o entidad podrá ser superior 
en términos reales a la del año anterior. 

VII. En el caso de las entidades, la contratación por honorarios se sujetará a 
las disposiciones de este artículo; adicionalmente, deberán obtener 
autorización de sus órganos de gobierno y sujetarse a las políticas y 
lineamientos que determine la Secretaría. 

VIII. La contratación de personal para el cumplimiento de programas 
financiados con recursos federales y estatales, deberá sujetarse a lo 
establecido en este capítulo, a las disposiciones aplicables y a lo señalado 
por la Secretaría. 

 
Artículo 19. Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como los Órganos 
Autónomos podrán otorgar estímulos, incentivos o reconocimientos a su personal y 
ejercer gastos equivalentes a los mismos, sujetándose rigurosamente con el techo 
presupuestal autorizado en el presupuesto de egresos y a las disposiciones que, 
para estos efectos, emitan las autoridades competentes. 
 
Artículo 20. Las dependencias y entidades públicas se abstendrán de efectuar 
propuestas de reestructuración administrativa, que impliquen erogaciones 
adicionales de recursos, sin que por ello demerite su productividad y eficiencia, 
deberán operar con los organigramas autorizados por la Contraloría, de manera que 
las plazas correspondientes a las servidoras y servidores públicos superiores y 
mandos medios coincidan con lo aprobado, así como con los tabuladores de sueldo 
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y plantillas de plazas de personal. La Contraloría en coordinación con la Secretaría 
podrá autorizar adecuaciones a las estructuras orgánicas de las dependencias y 
entidades públicas, sin que ello implique aprobación de recursos adicionales. 
 
Artículo 21. Las dependencias y entidades públicas no podrán crear nuevas plazas,  
debiendo promover en su caso reubicaciones internas, sin perjuicio de los derechos 
laborales de los trabajadores. Cuando por excepción las dependencias y entidades 
públicas, con motivo de la implementación de una nueva ley o decreto, así como el 
desarrollo de programas prioritarios o aumento en la productividad, soliciten la 
creación de plazas de personal y cuenten con recursos presupuestarios para ello 
en el rubro de servicios personales, será la Secretaría quien otorgue la autorización 
correspondiente. 
 
Artículo 22. La asignación presupuestaria para el capítulo 1000 de los servicios 
personales del Poder Ejecutivo asciende a 7,578,599.5 miles de pesos.  
 
Artículo 23. Ninguna percepción salarial mensual de las servidoras y servidores 
públicos de los Poderes Legislativo, Judicial y Ejecutivo, los Órganos Autónomos y 
sector paraestatal, podrá exceder de la percepción salarial de la persona titular del 
Poder Ejecutivo. 
 
Artículo 24. Las erogaciones previstas en el presente Decreto referente a la 
aportación del estado para el pago de pensiones y jubilaciones, importan la cantidad 
de 269,387.8 miles pesos, que se detallan en el Anexo 10. 
 
Artículo 25. La asignación de los recursos para servicios personales del ejercicio 
fiscal 2023, deberá ajustarse a lo dispuesto en el artículo 10 fracción I de la Ley de 
Disciplina Financiera, con las siguientes salvedades:  
 

a) Sentencias laborales definitivas emitidas por la autoridad laboral 
competente. 
 
b) Los gastos en servicios personales que sean estrictamente indispensables 
para la implementación de nuevas leyes generales, estatales o reformas de 
las mismas. 
 

Artículo 26. La Secretaría y los ejecutores del gasto se apegarán estrictamente a 
los niveles e importes establecidos en los tabuladores de sueldos del Anexo 16 que 
forma parte del presente Decreto. Dichos tabuladores determinan anualmente la 
remuneración de las servidoras y servidores públicos conforme a las leyes, los 
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decretos legislativos, contratos colectivos de trabajo o condiciones generales de 
trabajo. 
 
Artículo 27. Se podrá contratar personal eventual, con cargo a los derechos 
recaudados de supervisión de obra pública. Esta contratación se autorizará para el 
ejercicio fiscal en el que la dependencia o entidad cuente con recursos financieros 
para su pago; de no existir disponibilidad financiera, la contratación deberá darse 
por concluida. Podrá contratarse nuevamente personal en esta modalidad, cuando 
vuelva a disponerse de recursos financieros para su pago. 
 
Artículo 28. Los recursos previstos en servicios personales que, por alguna causa, 
no se ejerzan, se considerarán ahorro presupuestario y serán concentrados por la 
Secretaría, sin que medie solicitud a los ejecutores del gasto. 

 
CAPÍTULO II 

DE LOS GASTOS DE OPERACIÓN 
 

Artículo 29. Las adquisiciones, los arrendamientos y contratación de servicios que 
se requieran, deben efectuarse de conformidad con lo establecido en la Ley de la 
materia, de acuerdo a las modalidades y montos máximos que, para tal efecto, se 
emitan, siempre que se cuente con los recursos autorizados en el Presupuesto. 
 
Los ejecutores del gasto se abstendrán de convocar, formalizar o modificar 
contratos de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios de manera 
directa por lo que deberán apegarse a la política establecida en la materia por la 
Secretaría. 
 
Artículo 30. En el ejercicio presupuestario correspondiente a materiales y 
suministros se deberá cumplir lo siguiente: 
 

I. El vestuario, los uniformes y prendas de protección deberán ser otorgados 
únicamente al personal que autorice la Secretaría, considerando la 
naturaleza de las funciones que realiza y de conformidad con los 
convenios establecidos y el presupuesto aprobado. 

II. Los combustibles y lubricantes deberán ser únicamente para vehículos 
oficiales y en comisiones oficiales, por lo que deberán abstenerse de 
destinarlos para uso personal.  
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III. El ejercicio del Presupuesto para la adquisición de consumibles de equipo 
de cómputo, se realizará con base en el número de máquinas en 
operación, estableciendo medidas para reducir el costo de impresión. 

 
Artículo 31. Las dependencias y entidades en sus procesos adquisitivos deberán 
observar lo establecido en la Ley número 230 de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos, Prestación de Servicios y Administración de Bienes Muebles e 
Inmuebles del Estado de Guerrero y demás normatividad aplicable en la materia, 
así como los montos máximos de adjudicación directa, mediante concurso por 
invitación restringida, para la adquisición o arrendamiento de bienes y la 
contratación de servicios; durante el Ejercicio Fiscal 2023, serán los siguientes 
importes:  

 

 
 

Las adquisiciones, los arrendamientos de bienes o contratación de servicios, cuyo 
importe sea superior al monto máximo establecido para su adjudicación mediante 
invitación restringida, conforme a la tabla anterior se realizarán a través de licitación 
pública. 
 
Las adjudicaciones directas, se substanciarán y resolverán de conformidad con las  
disposiciones de la Ley número 230 de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos, Prestación de Servicios y Administración de Bienes Muebles e 
Inmuebles del Estado de Guerrero y demás normatividad aplicable en la materia 
que emita la Secretaría, con el propósito de asegurar para el Gobierno del estado, 
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las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 
 
Artículo 32. En el ejercicio de los recursos aprobados para las adquisiciones o los  
arrendamientos de bienes y la contratación de servicios, las dependencias y 
entidades observarán lo siguiente: 
 

I. La adquisición de bienes muebles e inmuebles, arrendamientos y la 
contratación de servicios, deberá sujetarse a los programas y calendarios 
aprobados, apegándose a los lineamientos y normas establecidos en la 
materia. En las adquisiciones mencionadas en este artículo, se deberá 
considerar el ciclo presupuestal contenido en el presente Decreto, por lo 
que no podrán afectarse compromisos que no hayan sido devengados al 
término del ejercicio fiscal en aquellos fondos establecidos bajo el 
principio de anualidad. En cumplimiento de las medidas de racionalidad, 
austeridad y disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, la 
Secretaría verificará previamente la existencia de bienes disponibles que 
sean susceptibles de aprovecharse por las áreas solicitantes. 

II. La adquisición de bienes de marca específica y la contratación de 
servicios con personas físicas o jurídicas colectivas determinadas, así 
como las consideradas como urgentes, deberán cumplir con la 
normatividad aplicable y reducirse a lo mínimo.  

III. La adquisición de mobiliario y equipo de oficina, bienes informáticos, 
maquinaria y equipo agropecuario, industrial y de comunicación para la 
operación de las dependencias y entidades, se reducirá a lo indispensable 
y solo será procedente cuando cuenten con recursos presupuestarios. 

IV. La adquisición de vehículos, se autorizará únicamente para reposición de 
unidades dadas de baja y para fortalecer la operatividad, así como para 
la ampliación de los servicios de seguridad pública, procuración de 
justicia, salud y bienestar social, previa justificación correspondiente, de 
acuerdo a los términos establecidos por la Secretaría. 

V. La contratación de nuevos servicios solo podrá efectuarse para 
programas prioritarios, emergentes y de atención a la población, previa 
justificación correspondiente.  

VI. La adaptación, conservación y remodelación de los inmuebles destinados 
a la prestación de servicios públicos y oficinas gubernamentales, solo 
podrán efectuarse cuando se optimice la prestación de estos, el 
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aprovechamiento de espacios y, en su caso, se evite el deterioro de los 
inmuebles, previa justificación correspondiente.  

VII. El pago de los bienes y servicios deberá realizarse en moneda nacional. 
En los casos en que, de acuerdo con su naturaleza se contraigan 
obligaciones de pago en moneda extranjera, éstas se sufragarán en 
moneda nacional al tipo de cambio determinado por el Banco de México 
y publicado en el Diario Oficial de la Federación correspondiente a la 
fecha de pago que al efecto se fije. 
 

Artículo 33. Los recursos previstos para gastos de operación que, por alguna 
causa, no se ejerzan, se considerarán ahorro presupuestario y serán concentrados 
por la Secretaría, sin que medie solicitud a los ejecutores del gasto.  
 

TÍTULO TERCERO 
DE LA INVERSIÓN EN OBRAS Y ACCIONES 

 
CAPÍTULO I 

DEL REGISTRO Y SEGUIMIENTO 
 

Artículo 34. En el ejercicio del gasto de capital en inversión pública para el año 
2023, los ejecutores de gasto observarán lo siguiente: 
 

I. Atender prioritariamente las erogaciones por concepto de gasto de 
mantenimiento de los proyectos de inversión concluidos; el avance de los 
proyectos de inversión en proceso, vinculados a la prestación de servicios 
públicos, así como las que cuenten con autorización plurianual. 

II. Iniciar proyectos de inversión cuando tengan garantizada la disponibilidad 
presupuestaria durante el ejercicio fiscal. En el caso de proyectos de 
inversión que abarquen más de un ejercicio fiscal, deberán sujetarse a lo 
dispuesto en la legislación correspondiente. 

III. Prever la disponibilidad de recursos para su terminación, puesta en 
operación y mantenimiento. 

IV. Sujetar la programación de la inversión a los lineamientos estratégicos 
que señalen los programas de mediano plazo. 

V. Procurar la ampliación y diversificación de las fuentes de financiamiento 
alternas y/o complementarias al Presupuesto de Egresos 2023. 
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VI. Presentar a través del Sistema Electrónico de la Secretaría de Planeación 
y Desarrollo Regional, los proyectos de inversión pública para que, previa 
valoración, ingresen al Banco de Proyectos de Inversión Pública, 
detallando su localización geográfica, beneficiarios con perspectiva de 
género, metas, unidad de medida, periodo de construcción y resultados 
esperados en términos del PbR. 

 
Artículo 35. En el caso de proyectos financiados con recursos de origen federal, 
que de conformidad al marco legal no pierdan su naturaleza, los ejecutores del gasto 
deberán cumplir con las obligaciones establecidas en la normatividad aplicable, 
sujetándose a las responsabilidades correspondientes.  
 
Los proyectos que conlleve el Programa Anual de Inversión Pública, financiables 
con cuales quiera de las fuentes de financiamiento podrán ser modificados o 
sustituidos cuando ocurran problemas de tipo técnico, jurídico o administrativo que 
lo justifiquen, así como cuando ello favorezca la concurrencia de recursos estatales 
con los provenientes de los municipios de la entidad y/o de la Federación. 
 
Artículo 36. Los programas y proyectos de inversión que deban contar con el 
dictamen favorable de las instancias correspondientes sobre el análisis de 
factibilidad técnica, económica y ambiental y, en su caso, sobre el proyecto ejecutivo 
de obra pública, previo al inicio de los procedimientos de contratación previstos en 
las disposiciones aplicables, deberá contar con los mismos. 
 
Artículo 37. Las personas titulares de las dependencias y entidades de la 
administración pública, así como los servidores públicos autorizados para ejercer 
recursos del presupuesto de inversión, serán responsables de:  
 

I. Fundamentar la asignación de recursos a proyectos de inversión en los 
criterios de prioridad del Plan Estatal de Desarrollo 2022-2027, con apego 
al PbR y solo cuando se cuente con el expediente técnico debidamente 
validado, con la partida presupuestal correspondiente y la aprobación del 
comité respectivo. 

II. Dar prioridad a la terminación de los proyectos en proceso de ejecución 
de las obras vinculadas con la prestación de servicios públicos, 
especialmente a aquellos que están orientados a promover el desarrollo 
social. 

III. Identificar el gasto de capital y el gasto asociado a éste, así como el 
impacto en el costo de operación y mantenimiento, en programas y 
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proyectos de inversión que contribuyan al cumplimiento de los objetivos, 
metas e indicadores del desempeño de los mismos, de acuerdo con el 
Presupuesto autorizado. 

IV. Promover una mayor capacitación de las funcionarias y funcionarios 
públicos en materia de evaluación social y económica de los programas y 
proyectos de inversión. 

V. Otorgar prioridad a la realización de los programas y proyectos de 
inversión que generen mayores beneficios a la sociedad. 

VI. Observar las disposiciones para su respectiva autorización, emitidas por 
la Secretaría en materia de programas y proyectos de inversión, así como 
la evaluación por parte de la Secretaría de Planeación y Desarrollo 
Regional. 

VII. Asegurar las mejores condiciones en precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes en los contratos que se 
celebren, considerando lo previsto en las disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 

VIII. Promover en forma conjunta con la Secretaría la participación del sector 
social, privado y de los distintos órdenes de gobierno, en los programas y 
proyectos de inversión que impulsa el sector público estatal. 

IX. Considerar el impacto esperado en materia ambiental, así como hacia 
grupos vulnerables y en materia de equidad de género. 

X. Remitir mensualmente a la Secretaría y a la Secretaría de Planeación y 
Desarrollo Regional, sus informes de avance físico y financiero de las 
obras o proyectos que les hayan sido autorizados. Corresponderá a la 
Contraloría dar seguimiento a la ejecución de estos proyectos. 

 
Artículo 38. Las dependencias y entidades ejecutoras del gasto de inversión 
deberán realizar invariablemente los procesos de licitación correspondientes, en los 
términos de la legislación vigente sobre la materia. 
 

CAPÍTULO II 
DE LA CONTRATACIÓN 

 

Artículo 39. Durante el ejercicio fiscal 2023, los montos máximos por adjudicación 
directa y por invitación restringida para la ejecución de obra pública y de servicios 
relacionados con la misma que realicen las dependencias y entidades, serán los 
establecidos en el anexo 18 de este Decreto.  
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Para los efectos de la aplicación de este precepto, cada obra y los servicios 
relacionados con la misma, deberán considerarse individualmente, con la finalidad 
de determinar si se ubica dentro de los montos señalados. En ningún caso, el 
importe total de una obra puede ser fraccionado para que quede dentro de los 
supuestos a que se refiere este artículo. 
 
Artículo 40. Las dependencias y entidades no podrán convocar, formalizar o 
modificar contratos de obras públicas y de servicios relacionados con ellas, cuando 
no hubiese saldo disponible en el capítulo presupuestal respectivo, y no se cuente 
con el oficio de asignación de recursos emitido por la Secretaría. 
 

CAPÍTULO III 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

 
Artículo 41. La Secretaría de Planeación y Desarrollo Regional deberá determinar 
las fórmulas y variables utilizadas para el monto correspondiente a cada programa, 
así como los lineamientos para su utilización y criterios de aplicación en las regiones 
del estado. 
 
Artículo 42. La asignación presupuestaria para la Inversión Estatal Directa para el 
ejercicio fiscal 2023 es de 2,656,932.5 miles de pesos. 
Artículo 43. La ejecución y aplicación de recursos de programas sociales deberán 
sujetarse a las disposiciones contenidas en la Ley número 102 de Desarrollo Social 
del Estado de Guerrero, así como en las demás leyes en la materia. 
 
En un plazo no mayor a 90 días naturales a partir del inicio del ejercicio fiscal 
correspondiente, el gobierno del estado deberá publicar la denominación de los 
programas sociales que se ejecutarán y las partidas presupuestales que se 
destinarán a cada uno de ellos, así como los lineamientos y manuales que se 
modifiquen. 
 
El porcentaje destinado a los gastos de operación de los programas sociales, 
deberán contar con el visto bueno de la Secretaría. 
 
Artículo 44. Se tiene contemplada la cobertura presupuestal para que, en materia 
de desastres naturales, la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección 
Civil dé cumplimiento a lo señalado en el artículo 9 de la Ley de Disciplina 
Financiera, en caso de existir un remanente se destinará para atender a la población 
afectada y a los daños causados a la infraestructura pública estatal por la ocurrencia 
de desastres y siniestros ambientales o antropogénicos.  
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Para proyectos de infraestructura a realizarse en municipios considerados como de 
alto riesgo por la instancia normativa competente, se deben acatar las disposiciones 
que emita la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil, con el fin 
de blindar dichos proyectos ante la ocurrencia de fenómenos naturales. 
 
Artículo 45. Las entidades del sector central y los entes paraestatales deberán 
informar semanalmente a la Secretaría de los saldos disponibles en las cuentas 
específicas de los programas de inversión federal y estatal. 
 

CAPÍTULO IV 
REGLAS DE OPERACIÓN PARA PROGRAMAS DE INVERSIÓN 

 
Artículo 46. Se autoriza al Titular de la Secretaría para que, en la ejecución del 
Presupuesto de Egresos 2023, pueda llevar a cabo los ajustes y reorientaciones 
presupuestales de las obras establecidas en el anexo 23-A del presente Decreto. 
 
Artículo 47. Con el objeto de asegurar la aplicación eficiente, oportuna, equitativa 
y transparente de los recursos públicos, la Secretaría y la Secretaría de Planeación 
y Desarrollo Regional emitirán las disposiciones a que deberán sujetarse los 
programas de inversión sujetos a Reglas de Operación, de acuerdo a su 
competencia, los cuales deberán observar lo siguiente: 
 

I. Las dependencias y entidades de la administración pública serán 
responsables de emitir las Reglas de Operación o, en su caso, las 
modificaciones a aquéllas que continúen vigentes. 

II. Las Reglas de Operación deberán ser claras y precisas, a efecto de ser 
difundidas entre la población a través de los medios de comunicación, de 
acuerdo con los requerimientos que precise la Secretaría de Planeación y 
Desarrollo Regional y la correspondiente validación de la Consejería 
Jurídica. Las relativas a los pueblos indígenas, preferentemente, serán 
difundidas en sus lenguas originarias y adecuadas a las circunstancias, 
condiciones y necesidades de los mismos, de tal forma que posibiliten la 
accesibilidad y transversalidad de género. Se deberá establecer en los 
programas y, según sea el caso, en la documentación, los productos y la 
difusión de los medios de comunicación que los programas autorizados en 
este Presupuesto son públicos y ajenos a cualquier partido político. 

III. Será responsabilidad de los titulares de las dependencias o entidades, 
presentar oportunamente sus Proyectos de Reglas de Operación a la 
Secretaría de Planeación y Desarrollo Regional y a la Consejería Jurídica. 

La Secretaría de Planeación y Desarrollo Regional deberá emitir dictamen de 
cumplimiento a los lineamientos señalados en la fracción anterior, dentro 
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del plazo que esta determine y, las nuevas Reglas de Operación o las 
modificaciones de las vigentes, deberán ser publicadas en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, previa validación de la Consejería Jurídica. 

IV. Para emitir su autorización, la Secretaría de Planeación y Desarrollo 
Regional deberá considerar la opinión de la Consejería Jurídica y vigilar 
exclusivamente que el programa no se contraponga, afecte o presente 
duplicidad con otros programas y acciones de los gobiernos estatal y federal 
en cuanto a su diseño, beneficios, apoyos otorgados y población objetivo, 
así como que se cumplan las disposiciones vigentes. 

V. Las dependencias enviarán para su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, las Reglas de Operación o, en su caso, las 
modificaciones a las mismas, a más tardar a los cinco días hábiles 
posteriores a que obtengan la autorización y el dictamen a que se refiere la 
fracción IV de este artículo; en su caso, deberán poner dichas Reglas a 
disposición de la población en sus oficinas estatales, en su página de 
internet y a través de los gobiernos municipales en los espacios que ellos 
dispongan. 

VI. A partir de que sean publicadas las Reglas de Operación, las dependencias 
y entidades deberán iniciar el ejercicio de los recursos presupuestarios 
aprobados, de acuerdo con la programación de los calendarios de 
ministración de los mismos. 

 
TÍTULO CUARTO 

TRANSFERENCIAS Y SUBSIDIOS 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
DE LAS TRANSFERENCIAS Y SUBSIDIOS 

 

Artículo 48. Las transferencias presupuestales, deberán asignarse acompañadas 
de la formulación programática que oriente el ejercicio de los recursos por parte de 
los entes ejecutores; además, deberán correlacionarse con el cumplimiento de los 
objetivos y metas programadas. 
 
Artículo 49. Los entes ejecutores que reciban transferencias adicionales a las 
aprobadas en este Decreto, provenientes de recursos federales etiquetados, para 
su ejercicio deberán solicitar a la Secretaría, regularice la ampliación presupuestal 
respectiva para su aplicación en los programas y proyectos que operan. 
 
Artículo 50. La Secretaría podrá autorizar traspasos para ampliar los capítulos de 
bienes muebles, inmuebles e intangibles, proyectos productivos y de fomento; e 
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inversiones financieras, reduciendo otros capítulos de gasto, exceptuando servicios 
personales.  
 
Tratándose de recursos federales, se sujetarán a las disposiciones legales 
aplicables. 
 
Artículo 51. Las asignaciones por concepto de subsidios, ayudas y donativos con 
cargo al presente Decreto, se sujetarán:  
 

I. A la disponibilidad presupuestaria.  

II. A los criterios de objetividad, equidad, transparencia, perspectiva de 
género, temporalidad y publicidad a efecto de identificar a la población 
objetivo, así como el propósito o destino principal. 

III. Al programa presupuestario de la dependencia o entidad, y a la 
normatividad aplicable en la materia.  

 
Artículo 52. Las personas titulares de las dependencias y entidades a los que se 
autorice la asignación de transferencias, subsidios y donativos con cargo al 
Presupuesto de Egresos, serán responsables de su correcta aplicación conforme a 
lo establecido en este Decreto y las demás disposiciones aplicables. 
 
Artículo 53. Se faculta a la Secretaría, para otorgar subsidios a cargo de los 
ingresos estatales en relación con aquellas actividades o contribuyentes respecto 
de los cuales juzgue indispensable tal medida. En los subsidios se deberá:  
 

I. Identificar al sujeto, susceptible de recibir el subsidio, especificar los apoyos 
que se ofrecen, así como los requisitos para obtenerlos.  

II. Establecer los criterios de seguimiento para fortalecer la transparencia de 
la contribución otorgada al sujeto beneficiario del apoyo.  

III. Atender las Reglas que emita la Secretaría para determinar los requisitos, 
procedencia y alcance de los subsidios y apoyos respectivos. 

 
TÍTULO QUINTO 

DE LA TRANSVERSALIDAD 
 

CAPÍTULO I 
DE LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 

 
Artículo 54. La estructura del Proyecto del Presupuesto de Egresos tiene su base 
en los diversos clasificadores emitidos en el marco de la armonización contable, 
conforme al esquema PbR-SED, así como la Perspectiva de Género que establece 
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el Plan Estatal de Desarrollo 2022-2027 en su Eje Transversal “Igualdad de Género 
e Inclusión Social”, con la incorporación de principios de igualdad entre mujeres y 
hombres en la construcción y desempeño de los programas que de manera 
exclusiva o trasversal estén dirigidos a mitigar las brechas de género. Además, de 
implementar metodologías para la evaluación y seguimiento que proporcionen 
información e indicadores de resultados con perspectiva de género.  
 
Artículo 55. Para apoyar a la igualdad entre mujeres y hombres en el estado de 
Guerrero, los ejecutores del gasto deberán adoptar acciones para identificar los 
recursos empleados en el cumplimiento de esta tarea, así como continuar 
fomentando, a través de los diferentes programas que ejecutan. 
 
Artículo 56. Los recursos para llevar a cabo los programas y la implementación de 
las acciones que promuevan la igualdad entre mujeres y hombres, se cubrirán con 
cargo al Presupuesto autorizado de los entes ejecutores del gasto: los tres poderes 
públicos, para el presente ejercicio fiscal, asimismo, no requerirán de estructuras 
orgánicas adicionales.  
 
Artículo 57. En cumplimiento a la Ley número 494 para la Igualdad entre Mujeres 
y Hombres y la Ley número 553 de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, ambas del estado de Guerrero, las dependencias y entidades deberán 
considerar lo siguiente:  
 

I. Basar la ejecución de su gasto en la Perspectiva de Género con la que 
fueron formulados sus programas presupuestarios y reflejarlo en los 
objetivos e indicadores del desempeño correspondientes. 

II. Identificar y registrar la población objetivo y la atendida por dichos 
programas, diferenciada por sexo, grupo de edad, discapacidad, región 
del estado, municipio o localidad, población indígena o afromexicana; del 
mismo modo, se realizará en los padrones de beneficiarias y beneficiarios 
que correspondan.  

III. Identificar y registrar los programas transversales de la administración 
pública que impulsen la igualdad entre mujeres y hombres.  

IV. Fomentar la igualdad entre mujeres y hombres en el diseño y la ejecución 
de programas en los que, aun cuando no estén dirigidos a mitigar o 
solventar desigualdades de género, se puedan identificar de forma 
diferenciada los beneficios específicos para mujeres y hombres.  

V. Las acciones contenidas en las fracciones anteriores serán obligatorias 
en lo relativo a los programas, obras o acciones. 
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CAPÍTULO II 
DE INCLUSIÓN DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y 

AFROMEXICANOS 
 

Artículo 58. Las reglas de operación de los programas que desarrolle la Secretaría 
para el Desarrollo de las Comunidades y Pueblos Indígenas y Afromexicanos 
deberán considerar qué parte de la población beneficiaria es hablante de lenguas 
indígenas, instrumentando acciones para asegurar el entendimiento de los trámites 
y requisitos. Además, la ejecución de los programas debe contar con una 
perspectiva de género, derechos indígenas y pertenencia cultural. 
 
Artículo 59. Para promover la inclusión entre la población que se autoadscribe 
como indígena o afromexicana, se prevén recursos designados a la Secretaría para 
el Desarrollo de las Comunidades y Pueblos Indígenas y Afromexicanos por la 
cantidad de 57,899.4 miles de pesos; mismos que están enfocados en la creación 
y aplicación de programas para reducir la vulnerabilidad e integrar a esta proporción 
de la población. 
 
Adicionalmente, los ejecutores del gasto deben adoptar acciones que tomen en 
cuenta la identidad cultural de la población y fomentar la inclusión social. 
 

CAPÍTULO III 
AGENDA 2030 PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE 

 
Artículo 60. El 16 de marzo de 2018, se instaló el Consejo Estatal de la Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible del Estado de Guerrero, el cual tiene a su cargo 
la coordinación institucional e intergubernamental para el diseño, implementación, 
seguimiento y evaluación de políticas públicas y programas para el cumplimiento de 
la misma, realizando la vinculación correspondiente con la estructura programática 
del Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2023.  
 
Las acciones realizadas por el gobierno estatal retoman los objetivos para un 
desarrollo sostenible (ODS) impulsados por la Asamblea General de la ONU, tienen 
la finalidad de establecer rutas para la mitigación de la pobreza, protección al medio 
ambiente y prosperar sin comprometer los recursos de las futuras generaciones. 
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ENLACE DE LOS ODS POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
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Resultado del análisis de los programas presupuestarios, los ODS con el mayor 
número de vinculaciones son industria, innovación e infraestructura; reducción de 
desigualdades; paz, justicia e instituciones sólidas; e igualdad de género. En total 
824 de los 841 Pp se relacionan con al menos un Objetivo de Desarrollo Sostenible. 
 

TÍTULO SEXTO 
DE LAS EROGACIONES ESPECIALES 

 
CAPÍTULO I 

DEL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 
 

Artículo 61. La prestación gratuita de servicios públicos de salud, medicamentos y 
demás insumos asociados serán financiados de manera solidaria por la Federación 
y el Estado; en el año 2020 fue celebrado el Acuerdo de Coordinación, bajo el 
modelo establecido por la Secretaría de Salud, el cual sienta las bases para que el 
Instituto de Salud para el Bienestar (INSABI), asuma la responsabilidad de 
organizar, operar y supervisar la prestación gratuita de servicios de salud 
correspondientes al primer y segundo nivel de atención denominados “los servicios 
transferidos”.  
 

I. La Entidad aportará recursos al INSABI, en términos de lo estipulado en 
el correspondiente Acuerdo de Coordinación, disponiendo la estricta 
observancia de las disposiciones aplicables al gasto público. 
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II. Los recursos correspondientes a la aportación solidaria estatal podrán ser 
aplicados durante el Ejercicio Fiscal 2023, que corresponda en términos 
de lo dispuesto en la Ley de Disciplina Financiera, así como las demás 
disposiciones locales aplicables, con la salvedad de que los recursos que 
se destinen al pago del aguinaldo y/o gratificación de fin de año, 
incidencia y pagos por reclamo que resulten procedentes, que podrán ser 
ejercidos hasta el mes de enero del Ejercicio Fiscal siguiente. 

III. Las aportaciones adicionales que la Entidad realice para apoyar la 
prestación de “los servicios transferidos”, se harán constar como 
apéndice del Anexo 4 “Monto de recursos a transferir y conceptos de 
gasto”, del Convenio de Coordinación, que una vez suscrito, formará parte 
de éste. Dichas aportaciones también se deberán canalizar a través de la 
cuenta bancaria productiva específica, que se apertura por la unidad 
ejecutora en el Ejercicio Fiscal respectivo. 

IV. IV. El cálculo de la aportación solidaria estatal será determinado en el 
Anexo 4 del Acuerdo de Coordinación, con base en lo señalado en las 
disposiciones reglamentarias y administrativas que para tal efecto se 
emitan. 

 
Artículo 62. Bajo la modalidad de Aportación, se entenderá por:  
Aportación Líquida Estatal. Las aportaciones que el Estado realice en numerario 
a través de la Secretaría, en favor de la unidad ejecutora. Dicha unidad deberá 
realizar la apertura de una cuenta bancaria productiva, única y específica en la que 
se radiquen las aportaciones, identificándola como aportación líquida estatal 
“INSABI” (Señalando el año de Ejercicio Fiscal correspondiente) y deberán estar 
previstos los recursos financieros de cuando menos el 70.0% de dicha aportación, 
que se presenta de manera específica en el Presupuesto de Egresos en el Anexo 
23-A Inversión Estatal Directa.  
 
Aportación Estatal en Especie. Se integra con los recursos que el Gobierno del 
Estado y municipios destinen al gasto efectuado para fortalecer la prestación de los 
servicios de salud a la persona, en el Ejercicio Fiscal vigente, que serán cubiertos 
con ingresos propios que no tengan el carácter de transferencias federales 
etiquetadas en términos de la Ley de Coordinación Fiscal, pactados en el Anexo 4 
del Acuerdo de Coordinación suscrito, además de aquellos conceptos que emita la 
Federación, la cual deberá ser no menor al 30% del total que le corresponde al 
Estado; dicha aportación se muestra en el Anexo 15 del presente Decreto.  
 

I. En cuanto a las condiciones presupuestarias lo permitan, el Estado, a 
través de la unidad ejecutora, presentará de manera detallada, 
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documentada y en los formatos que, para el efecto, establezca el INSABI, 
los montos destinados a fortalecer la oferta de servicios de salud, además 
de todo aquel recurso extraordinario que permita solventar los gastos 
imprevistos en la demanda de servicios esenciales de salud a la persona, 
en el Sistema de Salud Pública. 

II. Todos los conceptos que se tomen en cuenta e integren la Aportación 
Solidaria Estatal, deberán ser formalizados y debidamente justificados a 
través de comunicaciones emitidas al INSABI, y contendrán la 
información oficial validada, cumpliendo con lo establecido en el Anexo 4 
del Acuerdo de Coordinación y con los Criterios generales en materia de 
supervisión, aplicable a la programación y ejercicio de los recursos 
presupuestarios Federales y Estatales; estos últimos, una vez concluido 
el Ejercicio Fiscal, se presentarán en la Cuenta Pública, reflejados como 
la aportación del gasto público en salud.  

III. Para los efectos de este artículo, se entenderá por Gasto Público en Salud 
a todas aquellas acciones o inversiones que realicen las dependencias y 
entidades que fortalezcan y beneficien la salud de los guerrerenses. 

 
CAPÍTULO II 

DE LA DEUDA PÚBLICA 
 

Artículo 63. El saldo de la Deuda Pública de largo plazo del Gobierno del Estado 
de Guerrero estimado al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2022 es de 1,107.4 
millones de pesos. Para el ejercicio fiscal 2023, se establece una asignación 
presupuestaria de 362.3 millones de pesos, que será destinada a la amortización 
de capital en 227.5 millones de pesos y al pago de intereses, gastos y comisiones 
en 134.8 millones de pesos, de la Deuda Pública contratada con la Banca de 
Desarrollo y con la Banca Privada.  
 
Artículo 64. El monto establecido como tope de Deuda Pública para contratar 
durante el ejercicio fiscal 2023, deberá sujetarse a lo dispuesto por la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y demás 
disposiciones en la materia. 
 

CAPÍTULO III 
DEL FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

 
Artículo 65. El monto previsto de los Fondos de Participaciones y Aportaciones 
Federales a Municipios asciende a 18,428,643.7 miles de pesos y se distribuirá 
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conforme a lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley Número 427 del 
Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de Guerrero. 
 
El resultado de la distribución entre los municipios, de los recursos que integran los 
fondos a que se refiere este artículo, se publicará en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guerrero, en términos de lo que establecen las citadas 
Leyes.  
 
Se promoverá que, por lo menos, el 20.0% de los recursos previstos en el Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios (FORTAMUN), se destinen 
a la atención de necesidades vinculadas con la seguridad pública. 
 
Artículo 66. Las asignaciones presupuestales destinadas a programas de inversión 
concurrente con municipios, se aplicarán en los términos establecidos en la Ley 
número 454 de Presupuesto y Disciplina Fiscal del Estado de Guerrero, la Ley 
Número 266 de Obras Públicas y sus Servicios del Estado de Guerrero, la Ley 
Número 994 de Planeación para el Estado de Guerrero y en los convenios 
específicos. 
 
Artículo 67. En el caso de los programas que prevean aportaciones de recursos 
por parte de los municipios para ser ejercidos de manera concurrente, los 
ayuntamientos deberán realizar las aportaciones que les corresponden, en las 
cuentas específicas que se señalen, en un plazo máximo de 40 días hábiles 
contados a partir de la recepción de dichos recursos, los cuales deberán ser 
ministrados, conforme a lo establecido en los convenios respectivos. 
Cumplido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, en casos debidamente 
justificados, los municipios podrán solicitar una prórroga a la dependencia o entidad 
de la administración pública estatal correspondiente. 
 

TÍTULO SÉPTIMO 
DEL EJERCICIO, CONTROL Y DISCIPLINA 

 
CAPÍTULO I 

DEL EJERCICIO Y CONTROL DEL PRESUPUESTO 
 

Artículo 68. Todas las adecuaciones internas al presupuesto autorizado, que se 
realicen dentro de un mismo programa y capítulo de gasto, que no afecten el monto 
total autorizado y las metas comprometidas en el programa anual, deberán 
informarse a la Secretaría, en un plazo no mayor a los diez días posteriores al cierre 
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del mes inmediato anterior, en que se hayan efectuado las adecuaciones 
respectivas.  
 
Artículo 69. Las adecuaciones externas al presupuesto autorizado, que se planteen 
entre proyectos y/o capítulos de gasto de diferentes programas, deberán someterse 
a la autorización de la Secretaría, para lo cual se observarán las siguientes 
consideraciones:  
 

a) Las transferencias se deberán justificar mediante el dictamen de 
reconducción y actualización programático presupuestal, cuando se 
modifiquen las metas de los proyectos autorizados. 

b) Cuando la transferencia implique una disminución de recursos, será viable 
siempre y cuando las metas programadas hayan sido cumplidas y se 
registren ahorros presupuestarios. 

c) Cuando las transferencias de recursos cancelen uno o más proyectos para 
ser reasignados a otros proyectos prioritarios, se deberá elaborar el dictamen 
de reconducción y actualización programático-presupuestal, que presentarán 
los titulares de las dependencias y entidades.  

d) Al tratarse de proyectos de inversión, la Secretaría de Planeación y 
Desarrollo Regional emitirá su autorización correspondiente.  

 
Artículo 70. Formarán parte de este Decreto, los montos de recursos adicionales y 
distintos a los contenidos en el mismo, que se asignen al Estado mediante el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023 
y que, por disposición de la legislación federal aplicable, deban ser administrados, 
ejercidos, controlados, informados y evaluados por las dependencias y entidades 
estatales. 
 
Artículo 71. Los ingresos excedentes que se obtengan, se registrarán observando 
lo siguiente:  
 

I. Los ingresos excedentes derivados de ingresos de libre disposición, 
deberán ser destinados a los conceptos señalados en el artículo 14 de la 
Ley de Disciplina Financiera.  

II. Los ingresos excedentes derivados de transferencias federales 
etiquetadas, deberán ser destinados conforme a lo previsto en la 
legislación federal aplicable. Los recursos excedentes señalados en esta 
fracción se considerarán de ampliación automática.  
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Artículo 72. No se autorizarán asignaciones presupuestarias adicionales, sin 
excedentes de ingresos, para el cumplimiento de las metas aprobadas en el 
presente ejercicio fiscal, conforme al artículo 64 de la Ley Número 454 de 
Presupuesto y Disciplina Fiscal del Estado de Guerrero.  
 
Artículo 73. En la celebración de convenios de transferencia de recursos que se 
pretendan suscribir con dependencias de la administración pública federal, las 
dependencias y entidades del Estado, deberán solicitar previamente la autorización 
de la Secretaría, en la que se señalará si se requiere de una aportación estatal, la 
cual será financiada con los recursos de la dependencia o entidad pública asignados 
en este Decreto.  
 
Artículo 74. Sin perjuicio de lo que establece el presente Decreto y las demás 
disposiciones aplicables a la materia, los titulares de las dependencias, así como 
los directores generales o sus equivalentes de las entidades públicas, que ejerzan 
recursos aprobados en este Presupuesto de Egresos, no podrán realizar 
erogaciones que no se encuentren devengadas y registradas en su contabilidad al 
31 de diciembre de 2023 y serán responsables de la estricta observancia de las 
disposiciones de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria contenidas en 
el presente título. El incumplimiento a esta disposición será causa de 
responsabilidad en términos de la legislación que resulte aplicable, para lo cual, la 
Secretaría y la Contraloría establecerán los mecanismos de seguimiento y control 
para su debido cumplimiento.  
 
Artículo 75. Los entes ejecutores del gasto, con cargo a sus respectivos 
presupuestos y de conformidad con las disposiciones aplicables, deberán cubrir 
oportunamente sus obligaciones de carácter fiscal del ámbito federal, estatal y 
municipal, así como las relativas a pasivos contingentes o ineludibles que se deriven 
de resoluciones emitidas por la autoridad competente. 
 
Las adecuaciones presupuestarias que, en su caso, sean necesarias para el pago 
de los anteriores conceptos, no deberán afectar el cumplimiento de los objetivos y 
metas de los programas aprobados, ni afectar el eficaz y oportuno cumplimiento de 
las atribuciones de los ejecutores del gasto público estatal. 
 
Artículo 76. La Secretaría podrá suspender y/o ajustar las ministraciones de 
recursos a las dependencias y entidades y, en su caso, solicitar el reintegro de las 
mismas, cuando se presente alguno de los siguientes supuestos:  
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I. No envíen la información que les sea requerida en relación con el ejercicio 
de sus respectivos programas y presupuestos autorizados, en los tiempos 
previstos por la normatividad contable vigente. 

II. Incumplan en las metas de los programas que les fueron aprobados o 
bien se detecten desviaciones en la ejecución o en la aplicación de los 
recursos correspondientes.  

III. No remitan los informes y, en su caso, la comprobación correspondiente, 
respecto a los recursos ministrados.  

IV. Incumplan con el pago de sus obligaciones fiscales.  

V. Contraten personal fuera de presupuesto o incumplan con las normas en 
materia de racionalidad del gasto, previstas en el presente Decreto y en 
la normativa correspondiente.  

VI. Las Entidades que incumplan con recabar la autorización 
correspondiente, para cada una de las obras y acciones contempladas en 
sus presupuestos.  

VII. No registren su avance físico-financiero en el Sistema Central de Control.  

VIII. Cuando el órgano interno de control, la Secretaría de Contraloría o algún 
órgano de fiscalización determine la probable existencia de 
irregularidades en la aplicación de recursos de un programa o proyecto; 
o bien, cuando exista una denuncia fundada en la que proceda una 
investigación por presunto desvío de recursos.  

IX. En general, no ejerzan sus presupuestos de conformidad con lo previsto 
en este Decreto y en las demás disposiciones para el ejercicio del gasto 
público estatal. 

 
Artículo 77. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, los ejecutores del gasto se 
sujetarán a los montos y calendarios autorizados, así como a la disponibilidad 
financiera durante el ejercicio fiscal. La Secretaría determinará la calendarización, 
congruente con los flujos de ingresos y podrá adecuarla de acuerdo a las 
fluctuaciones de éstos. Derivado de la entrada en vigor de nuevas disposiciones 
legales que, para su implementación, requieran de recursos presupuestarios no 
contemplados en el presente Decreto, y a las reformas jurídicas que tengan por 
objeto la creación, modificación, fusión o extinción de cualquier organismo público 
durante el ejercicio fiscal 2023, se autoriza a la Secretaría para realizar las 
adecuaciones que se requieran entre los diferentes capítulos de gasto, para cumplir 
con las necesidades que se presenten, siempre y cuando se cuente con la 
disponibilidad presupuestaria. 
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CAPÍTULO II 
DE LA DISCIPLINA Y AUSTERIDAD PRESUPUESTARIAS 

 
Artículo 78. El Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2023, tiene como 
ejes fundamentales la transparencia, la rendición de cuentas, la disciplina 
financiera, la austeridad republicana, la eficiencia y la eficacia en la aplicación del 
gasto público; máximas que promoverán la confianza de los ciudadanos en el 
gobierno, además de favorecer un entorno de finanzas públicas sanas. Con este 
referente, los responsables de ejercer el gasto público deberán implementar las 
medidas necesarias para racionalizar los recursos, sin afectar el cumplimiento de 
las metas de los programas aprobados.  
 
Artículo 79. La Secretaría, en adición a lo dispuesto en este Decreto, podrá emitir 
disposiciones de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria en materia de 
gasto corriente. Todo ahorro presupuestario, podrá ser redireccionado por la 
Secretaría sin que medie oficio de solicitud, y deberá ser comunicado a los 
ejecutores del gasto.  
 
Artículo 80. Conforme a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley de Disciplina 
Financiera, una vez aprobado el Presupuesto de Egresos, para el ejercicio del 
gasto, se observará lo siguiente: 
 

I. Solo se podrán comprometer recursos con cargo al Presupuesto 
autorizado, contando previamente con la suficiencia presupuestaria e 
identificando la fuente de ingresos, conforme al artículo 8 de la Ley de 
Disciplina Financiera.  

II. Con anterioridad al ejercicio o contratación de cualquier programa o 
proyecto de inversión, cuyo monto rebase el equivalente a diez millones 
de Unidades de Inversión, deberá realizarse un análisis costo-beneficio 
donde se muestre que dichos programas y proyectos son susceptibles de 
generar, en cada caso, un beneficio social neto, bajo supuestos 
razonables. Dicho análisis no se requerirá en el caso del gasto de 
inversión que se destine a la atención prioritaria de desastres naturales, 
declarados en los términos de la Ley General de Protección Civil.  

III. Tratándose de proyectos de inversión pública productiva que se 
pretendan contratar bajo un esquema de asociación público-privada, la 
entidad federativa y sus entes públicos deberán acreditar, por lo menos, 
un análisis de conveniencia para llevar a cabo el proyecto a través de 
dicho esquema, en comparación con un mecanismo de obra pública 
tradicional y un análisis de transferencia de riesgos al sector privado. 
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Dichas evaluaciones deberán ser públicas a través de la página oficial de 
internet de la Secretaría.  

IV. Solo procederá hacer pagos con base en el Presupuesto de Egresos 
autorizado y por los conceptos efectivamente devengados, siempre que 
se hubieren registrado y contabilizado debida y oportunamente las 
operaciones consideradas en éste.  

V. La asignación global de servicios personales aprobada originalmente en 
el Presupuesto de Egresos, no podrá incrementarse durante el Ejercicio 
Fiscal. Lo anterior, exceptuando el pago de sentencias laborales 
definitivas emitidas por la autoridad competente.  

VI. La adquisición y los arrendamientos de inmuebles procederán 
exclusivamente cuando no se cuente con bienes del Estado, aptos para 
cubrir las necesidades correspondientes; previo análisis costo-beneficio y 
siempre que se compruebe la disponibilidad presupuestaria para tal 
efecto.  

VII. No se autoriza la remodelación de oficinas, solo podrá autorizarse para la 
reparación de daños provenientes de casos graves.  

VIII. Tratándose de los arrendamientos vigentes, no deberán considerarse 
incrementos respecto al presupuesto autorizado. 

IX. La adquisición y/o arrendamiento de vehículos, estará sujeta a la 
disponibilidad presupuestaria. Adicionalmente, el ejecutor del gasto 
deberá contar previamente con la autorización expresa de la Secretaría.  

 
Artículo 81. La Secretaría, con base en la situación de las finanzas públicas, podrá 
realizar las modificaciones y previsiones presupuestarias necesarias en el lapso del 
ejercicio fiscal, acorde con la normatividad respectiva, destacando las disposiciones 
de la Ley de Disciplina Financiera.  
 
Artículo 82. De los gastos de inversión que no sean ejercidos durante el ejercicio 
fiscal en los tres meses posteriores a lo programado, la Secretaría efectuará la 
afectación presupuestal respectiva y, en coordinación con la Secretaría de 
Planeación y Desarrollo Regional, de acuerdo a su ámbito de competencia, podrá 
reasignarlos a otros programas y proyectos de inversión considerados como 
prioritarios en el Plan Estatal de Desarrollo 2022- 2027. 
 
Artículo 83. Los ejecutores del gasto deberán adoptar medidas para racionalizar el 
gasto destinado a las actividades administrativas y de apoyo, sin afectar el 
cumplimiento de los programas, objetivos y metas determinadas en los mismos. 
Entre otras medidas, deberán aplicar las siguientes:  
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I. Crear el Programa de Consolidación de Compras sujetándose a lo 
dispuesto en la Ley Número 230 de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos, Prestación de Servicios y Administración de Bienes 
muebles e inmuebles del Estado de Guerrero.  

II. Eliminar el pago de servicios de telefonía celular, gastos de 
representación y alimentación.  

III. Disminuir el gasto de combustibles y lubricantes, y racionalizar los viáticos 
de las servidoras y servidores públicos.  

IV. Privilegiar el uso de medios electrónicos y/o magnéticos en lugar de 
material impreso.  

V. El arrendamiento de aviones y helicópteros no estará permitido, aun 
cuando los de carácter oficial se encuentren en mantenimiento; excepto 
en casos de desastre natural o situación extraordinaria.  

VI. Cancelar adquisiciones de vehículos nuevos, con excepción de aquellos 
destinados a tareas de seguridad pública, protección civil y servicios 
médicos. 

VII. Reducir la contratación de asesorías, estudios e investigaciones, 
sujetándose a lo dispuesto en la Ley Número 230 de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y 
Administración de Bienes muebles e inmuebles del Estado de Guerrero, 
la Ley Número 266 de Obras Públicas y sus Servicios del Estado de 
Guerrero y la Ley Número 690 de Entidades Paraestatales del Estado de 
Guerrero, así como las demás disposiciones administrativas aplicables.  

VIII. Restringir los gastos menores, protocolarios, ceremoniales y de festejos 
diversos.  

IX. Optimizar el uso de los espacios físicos y establecer los convenios 
necesarios con la Secretaría, con el fin de utilizar los bienes estatales 
disponibles, en los términos de las disposiciones aplicables.  

X. Procurar la sustitución de arrendamientos por la utilización de bienes 
inmuebles ociosos o subutilizados, a efecto de promover la eficiencia en 
la utilización de dichos bienes, respetando los términos de los respectivos 
contratos de arrendamiento y evitando costos adicionales.  

XI. En el caso de las dependencias y entidades podrán, solo a través de la 
Secretaría, arrendar muebles e inmuebles cuando para el cumplimiento 
de sus programas sea estrictamente necesario, cumpliendo para ello con 
el marco normativo en la materia y con cargo a su presupuesto 
autorizado.  

XII. Establecer programas para fomentar el ahorro por concepto de energía 
eléctrica, combustibles, telefonía satelital y convencional, agua potable, 
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materiales de impresión y fotocopiado, control de inventarios, así como 
otros conceptos de gasto corriente.  

XIII. Para la autorización de los gastos de representación y de erogaciones 
para el desempeño de comisiones oficiales, las dependencias y entidades 
observarán las normas y los procedimientos emitidos por la Secretaría.  

XIV. Emprender acciones para la reestructuración institucional y la reingeniería 
de procesos, orientados a reducir sus gastos de operación conforme a las 
normas y procedimientos que establezca la Secretaría, en coordinación 
con la Contraloría.  

XV. Proponer a la Contraloría la modificación a los organigramas de las 
dependencias, siempre y cuando consideren la reducción del número de 
áreas administrativas que las integran. Será inviable toda propuesta de 
creación de nuevas áreas, a excepción de las que se deriven de reformas 
a la Constitución General o a la Constitución del Estado. En este caso, 
las nuevas áreas deberán disponer del personal con que ya cuente la 
dependencia o entidad, reiterando que está prohibida la creación de 
nuevas plazas.  

 
Artículo 84. Las dependencias y entidades de la administración pública que 
requieran difundir sus actividades, lo podrán realizar a través del área de 
comunicación social y, en ningún caso, podrán utilizarse recursos presupuestarios 
con fines de promoción de la imagen personal de las servidoras y servidores 
públicos, en los términos de lo establecido por el artículo 134 de la Constitución 
General de la República.  
 
Artículo 85. Solo se podrán constituir fideicomisos públicos por conducto de la 
Secretaría, que será la única facultada para suscribir su creación, extinción o 
modificación, en su carácter de fideicomitente del Gobierno del Estado, y de 
conformidad con las peticiones que reciba de las dependencias involucradas, de 
acuerdo a la materia del fideicomiso que se pretenda constituir.  
 
Artículo 86. Los recursos no ejercidos serán reasignados, preferentemente, a 
programas sociales, de salud y de inversión en infraestructura, previstos en este 
Decreto, o bien se destinarán a generar el balance presupuestal en caso de que sea 
negativo. Para efectos del presente Decreto, se entenderá por recursos no ejercidos 
las disponibilidades presupuestales que resultan, con base en el calendario de 
presupuesto, sin cumplir con las metas contenidas en los programas o sin contar 
con el compromiso formal de su ejecución. 
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También, se consideran recursos no ejercidos, a las disponibilidades 
presupuestales, que resultan de la no aplicación de los conceptos etiquetados para 
programas o acciones específicas en el presente Decreto. 
 

TÍTULO OCTAVO 
DE LA EVALUACIÓN Y RESPONSABILIDADES 

 
CAPÍTULO I 

DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS 
 
Artículo 87. El presente documento se integra bajo los principios del Presupuesto 
basado en Resultados (PbR); vincula el desglose analítico del gasto y los proyectos 
a los ejes, grupos estratégicos, políticas públicas y objetivos de los planes Nacional 
y Estatal de Desarrollo, así como los Objetivos de Desarrollo Sostenible. El PbR 
utiliza una metodología que asegura la orientación, eficacia y eficiencia del 
presupuesto, con el objetivo de priorizar las asignaciones presupuestales a la 
agenda pública del estado y, así, atender de forma oportuna las demandas de la 
población. Además, se dará seguimiento a la operación de programas y proyectos, 
registrar los resultados obtenidos e incorporarlos al Sistema de Evaluación del 
Desempeño (SED).  
 
Artículo 88. Durante la ejecución del Presupuesto autorizado, las dependencias y 
entidades deberán observar la programación estratégica institucional que llevaron 
a cabo en el proceso de formulación del PbR, con el fin de dar cumplimiento a sus 
objetivos, productos y resultados establecidos, lo cual estará bajo la coordinación 
de la Secretaría de Planeación y Desarrollo Regional.  
 
Artículo 89. Con la consolidación del PbR-SED, durante el ejercicio fiscal 2023, se 
pretende mejorar la calidad del gasto público, la eficiencia recaudatoria, la 
armonización contable, la disciplina financiera, y la transparencia presupuestaria, 
con el propósito de:  
 

I. Ejecutar el Programa Anual de Evaluación 2023 de acuerdo a lo dispuesto 
en el artículo 79 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.  

II. Fortalecer las capacidades técnicas de los funcionarios públicos de las 
dependencias y entidades, en materia de responsabilidad hacendaria, 
eficiencia recaudatoria, fiscalización, presupuesto, gasto público, 
evaluación del desempeño, armonización contable y disciplina financiera. 

III. Obtener asistencia técnica, para la Administración Pública del Estado en 
materia de responsabilidad hacendaria, eficiencia recaudatoria, 
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fiscalización, presupuesto, gasto público, evaluación del desempeño, 
armonización contable y disciplina financiera. 

 
Artículo 90. La evaluación de resultados de los programas, corresponderá a la 
Secretaría de Planeación y Desarrollo Regional; el seguimiento programático y 
presupuestario a la Secretaría; y el control, inspección y vigilancia a la Contraloría.  
 
Artículo 91. Con base en los Informes Trimestrales entregados a los entes 
fiscalizadores, se coadyuvará en la integración de la información para el PbR-SED, 
incluyendo el desglose de los proyectos de inversión previstos en este Decreto; así 
como la evolución de las erogaciones correspondientes a los programas 
presupuestarios y sus indicadores de desempeño.  
Artículo 92. Los ejecutores del gasto serán responsables del seguimiento y 
cumplimiento de los indicadores estratégicos y de gestión, comprendidos en las 
matrices de indicadores de los programas orientados a resultados. 
 

CAPÍTULO II 
DE LA INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA 

 
Artículo 93. Los entes ejecutores del gasto deberán cumplir con las obligaciones 
de transparencia en materia presupuestaria, establecidas en la Ley de Disciplina 
Financiera, en los artículos 56, 57 y 58 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 120 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero; así como los artículos 6, 7, 8, 18, 20, 81 fracciones IV, V y VI, y 82 de la 
Ley Número 207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Guerrero.  
 
Artículo 94. Las dependencias, entidades y los municipios informarán 
trimestralmente sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos, respecto de 
los recursos federales que les sean transferidos, así como el avance físico de las 
obras y acciones, a través del Sistema de Formato Único de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, coordinado a nivel estatal por la Secretaría y la 
Secretaría de Planeación y Desarrollo Regional.  
 
Artículo 95. El SED dará congruencia al ejercicio de verificación de metas y 
objetivos; asimismo, servirá para retroalimentar la operación de los programas y 
mejorar los resultados de las políticas de la administración. Bajo los principios de 
verificación del grado de cumplimiento de metas y objetivos, con base en 
indicadores estratégicos y de gestión que permitan conocer el impacto social y 
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económico de los programas y proyectos. Los resultados de esa evaluación serán 
informados a las dependencias correspondientes y a la Secretaría para:  
 

I. Conocer los resultados del ejercicio de los recursos y el impacto social y 
económico de los programas.  

II. Identificar la eficacia, eficiencia, economía y calidad del gasto.  
III. Mejorar la calidad del gasto, mediante una mayor productividad y 

eficiencia de los procesos gubernamentales. 
 

CAPÍTULO III 
DE LAS RESPONSABILIDADES 

 
Artículo 96. Los titulares de los ejecutores de gasto o en quien deleguen la facultad 
del ejercicio de su presupuesto, están obligados a rendir cuentas por la 
administración de los recursos, con eficiencia, eficacia, transparencia y rendición de 
cuentas, cumplir con los objetivos a los que estén destinados, alcanzando los 
resultados plasmados en los programas, proyectos, obras y acciones, indicadores 
y metas, cuidando su registro correcto y oportuno, tanto presupuestario como 
contable.  
 
Artículo 97. Los actos u omisiones que impliquen el incumplimiento a las 
disposiciones presupuestarias y al presente Presupuesto de Egresos, será 
sancionado en apego con lo establecido en la Ley Número 465 de 
Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guerrero y demás 
disposiciones legales aplicables, por las instancias correspondientes.  
 
Artículo 98. Se deberá cumplir con los principios rectores que rigen el servicio 
público que son los siguientes: legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, 
lealtad, imparcialidad, eficiencia, eficacia, equidad, transparencia, economía, 
integridad y competencia por mérito. Los entes públicos están obligados a mantener 
las condiciones estructurales, normativas y operativas que permitan el adecuado 
funcionamiento del Estado. 
 
Artículo 99. Para prevenir la comisión de faltas administrativas y hechos de 
corrupción, las secretarías y los órganos internos de control, podrán implementar 
acciones para orientar el criterio que en situaciones específicas deberán observar 
las servidoras y servidores públicos en el desempeño de sus funciones, cargos o 
comisiones, en coordinación con el Sistema Estatal Anticorrupción. Las servidoras 
y servidores públicos deberán observar el Código de Ética emitido por las 
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secretarías o los órganos Internos de Control, conforme a los lineamientos que 
establezca el Sistema Estatal Anticorrupción.  
 
Artículo 100. Las personas titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus 
presupuestos aprobados, serán directamente responsables de que su aplicación se 
realice con apego a las leyes correspondientes y a los principios establecidos en el 
presente Decreto. El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en 
los términos de lo establecido en la Ley Número 465 de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de Guerrero y la Ley Número 760 de 
Responsabilidades Política, Penal y Civil de los Servidores Públicos del Estado de 
Guerrero y demás disposiciones normativas aplicables. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el primero de enero del año 2023.  
 
SEGUNDO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guerrero.  
 
TERCERO. Las disposiciones contenidas en el presente Decreto, prevalecerán 
sobre aquellas de igual o menor rango que se les opongan, aun cuando no estén 
expresamente derogadas.  
 
CUARTO. Los ejecutores del gasto público que, por razón de las asignaciones 
presupuestales aprobadas, tengan modificaciones, deberán realizar los ajustes a 
sus programas operativos anuales, previa notificación de la Secretaría, en 
coordinación con la Secretaría de Planeación y Desarrollo Regional.  
 
QUINTO. Las asignaciones presupuestales consideradas en este Decreto, previstas 
en el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2023, podrán modificarse y aplicarse en función de las disposiciones federales y 
estatales correspondientes.  
 
SEXTO. En relación con los municipios de nueva creación en el estado, una vez 
que sus ayuntamientos se encuentren debidamente constituidos, previo estudio 
financiero-presupuestal y proceso de entrega-recepción entre el Municipio de nueva 
creación y el Municipio del cual se segrega, en cumplimiento a los criterios de la 
distribución proporcional de los derechos, obligaciones y, en su caso, de las deudas, 
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que emita el Congreso del Estado, se realizarán las correspondientes provisiones 
financieras aplicables para la asignación de presupuestos. 
 
SÉPTIMO. La Secretaría y las dependencias deberán hacer los ajustes necesarios 
al presupuesto de los sectores afectados por reformas legales vigentes o futuras 
que creen organismos, sin que haya incrementos adicionales, por lo que éstos 
tendrán que darse con el presupuesto que les fue autorizado. 
 
 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Poder Legislativo, a los diecisiete días 
del mes de diciembre del año dos mil veintidós. 
 
 
 

DIPUTADA PRESIDENTA 
 
 

YANELLY HERNÁNDEZ MARTÍNEZ 
 
 
 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 

MASEDONIO MENDOZA BASURTO 

 DIPUTADO SECRETARIO 
 
 

RICARDO ASTUDILLO CALVO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO NÚMERO 424 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO DE GUERRERO 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023.) 



     INGRESOS FISCALES 1,870,525.0

            IMPUESTOS 1,427,819.5

            DERECHOS 407,450.9

            PRODUCTOS 26,297.6

            APROVECHAMIENTOS 8,957.0

    PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS,

    ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS.

           PARTICIPACIONES (RAMO 28) 27,069,429.7

           APORTACIONES (RAMO 33) 45,399,199.0

           CONVENIOS 2,299,021.0

     TOTAL 76,638,174.7

Anexo 1

74,767,649.7

LEY DE INGRESOS 2023

(MILES DE PESOS)

CONCEPTO MONTO



PODER EJECUTIVO 42,345,816.2

PODER LEGISLATIVO 929,736.0

PODER JUDICIAL 967,037.8

ÓRGANOS AUTÓNOMOS 5,126,251.1

SECTOR PARAESTATAL 4,851,490.1

MUNICIPIOS 18,428,646.7

PROVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS 3,989,196.9

76,638,174.8

Anexo 2

TOTAL

CONCEPTO MONTO

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023

CONSOLIDADO

(MILES DE PESOS)



2.0.0.0.0 SECTOR PÚBLICO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 54,220,331.1

2.1.0.0.0 SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 54,220,331.1

2.1.1.0.0 GOBIERNO GENERAL ESTATAL 54,220,331.1

2.1.1.1.0 GOBIERNO ESTATAL 49,368,841.1

2.1.1.1.1 PODER EJECUTIVO 42,345,816.2

2.1.1.1.2 PODER LEGISLATIVO 929,736.0

2.1.1.1.3 PODER JUDICIAL 967,037.8

2.1.1.1.4 ÓRGANOS AUTÓNOMOS 5,126,251.1

2.1.1.2.0 ENTIDADES PARAESTATALES Y FIDEICOMISOS NO EMPRESARIALES 4,851,490.0

Y NO FINANCIEROS

3.0.0.0.0 SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 18,428,646.7

3.1.0.0.0 SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 18,428,646.7

3.1.1.0.0 GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 18,428,646.7

3.1.1.1.0 GOBIERNO MUNICIPAL 18,428,646.7

72,648,977.8

Anexo 3

TOTAL

MONTO

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

(MILES DE PESOS)

CONCEPTO



PODER EJECUTIVO 42,345,816.2

E01 - SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 364,140.7

E02 - SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO REGIONAL 259,682.0

E03 - SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 495,252.9

E04 - SECRETARÍA DE DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL 689,275.7

E05 - SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y ORDENAMIENTO

         TERRITORIAL

E06 - SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 3,384,359.1

E07 - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 26,101,923.3

E08 - SECRETARÍA DE LA CULTURA 61,947.9

E09 - SECRETARÍA DE SALUD 8,385,576.0

E10 - SECRETARÍA DE FOMENTO Y DESARROLLO ECONÓMICO 88,426.4

E11 - SECRETARÍA DE TURISMO 179,281.5

E12 - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO RURAL 405,600.4

E13 - SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 67,008.0

E14 - SECRETARÍA DE ASUNTOS INDÍGENAS Y AFROMEXICANOS 57,899.4

E15 - SECRETARÍA DE LA MUJER 97,010.0

E16 - SECRETARÍA DE LA JUVENTUD Y LA NIÑEZ 36,928.5

E17 - SECRETARÍA DE LOS MIGRANTES Y ASUNTOS INTERNACIONALES 61,320.4

E18 - SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 85,118.2

E19 - SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL 379,128.1

E20 - SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL 123,662.7

E21 - JEFE DE LA OFICINA DEL GOBERNADOR 33,095.2

E22 - CONSEJERÍA JURÍDICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 12,605.0

E23 - CONSEJO DE POLÍTICAS PÚBLICAS 3,770.4

E25 - PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 35,766.0

E26 - TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 40,821.3

PODER LEGISLATIVO 929,736.0

L01 - H. CONGRESO DEL ESTADO 750,267.9

L02 - AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE GUERRERO 179,468.1

PODER JUDICIAL 967,037.8

J01 - TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 967,037.8

ÓRGANOS AUTÓNOMOS 5,126,251.1

A01 - COMISIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE GUERRERO 89,899.3

A02 - FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO 1,390,494.0

Anexo 4

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023

MONTOCONCEPTO

(MILES DE PESOS)

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR UNIDAD ADMINISTRATIVA

896,217.0



Anexo 4

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023

MONTOCONCEPTO

(MILES DE PESOS)

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR UNIDAD ADMINISTRATIVA

A03 - INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS

         PERSONALES DEL ESTADO DE GUERRERO

A04 - INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 285,346.2

A05 - TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE GUERRERO 110,159.2

A06 - TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE GUERRERO               98,880.0

A07 - UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE GUERRERO 3,134,715.3

SECTOR PARAESTATAL 4,851,490.0

P01 - COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS 215,505.8

P02 - INSTITUTO TECNOLÓGICO DE LA COSTA CHICA 28,403.2

P03 - INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE LA MONTAÑA 28,513.2

P04 - LA AVISPA, MUSEO INTERACTIVO 11,946.8

P05 - ORQUESTA FILARMÓNICA DE ACAPULCO 19,654.3

P06 - PARQUE PAPAGAYO 12,727.6

P09 - FIDEICOMISO GUERRERO INDUSTRIAL 3,891.4

P10 - FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL DE ACAPULCO 6,489.9

P14 - ACABUS 14,098.0

P16 - COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE GUERRERO 445,472.1

P17 - COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA 199,807.7

P18 - COMISIÓN DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

         DEL ESTADO DE GUERRERO

P19 - COMISIÓN DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA Y AEROPORTUARIA

         DEL ESTADO DE GUERRERO

P20 - COMISIÓN EJECUTIVA ESTATAL DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS 33,577.4

P21 - CONSEJO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 3,975.0

P22 - CONSEJO ESTATAL DEL CAFÉ 5,258.8

P23 - CONSEJO ESTATAL DEL COCOTERO 5,682.3

P24 - ESCUELA DE PARTERAS PROFESIONALES DE GUERRERO 4,597.3

P25 - FONDO DE APOYO A LA MICROEMPRESA DEL ESTADO DE GUERRERO 3,347.2

P26 - HOSPITAL DE LA MADRE Y EL NIÑO GUERRERENSE 137,871.7

P27 - HOSPITAL DE LA MADRE Y EL NIÑO INDÍGENA 70,326.9

P28 - AGROINDUSTRIAS DEL SUR 8,480.0

P29 - INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE GUERRERO 24,307.5

P30 - INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS

         DEL ESTADO DE GUERRERO

P31 - INSTITUTO GUERRERENSE PARA ATENCIÓN INTEGRAL DE PERSONAS

         ADULTAS MAYORES

P32 - INSTITUTO DE VIVIENDA Y SUELO URBANO DE GUERRERO 10,111.2

P33 - INSTITUTO DEL BACHILLERATO DEL ESTADO DE GUERRERO 112,091.9

P34 - INSTITUTO DEL DEPORTE DE GUERRERO 34,013.9

P35 - INSTITUTO ESTATAL DE CANCEROLOGÍA "DR. ARTURO BELTRÁN” 110,993.5

P36 - INSTITUTO ESTATAL DE OFTALMOLOGÍA 28,853.9

P38 - INSTITUTO ESTATAL PARA LA EDUCACIÓN DE JÓVENES Y ADULTOS 130,886.5

16,757.1

505,259.3

680,791.0

166,990.5

35,282.4



Anexo 4

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023

MONTOCONCEPTO

(MILES DE PESOS)

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR UNIDAD ADMINISTRATIVA

P39 - INSTITUTO GUERRERENSE DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA 638,524.8

P40- INSTITUTO GUERRERENSE DEL EMPREDEDOR 7,632.6

P41 - PROMOTORA TURÍSTICA DE GUERRERO 18,355.8

P42- PROMOTORA Y ADMINISTRADORA DE LOS SERVICIOS DE PLAYA DE ZONA FEDERAL 

        MARÍTIMO TERRESTRE DE ACAPULCO

P44 - RADIO Y TELEVISIÓN DE GUERRERO 27,475.4

P46 - SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 853,211.4

P47 - UNIVERSIDAD INTERCULTURAL 15,741.8

P48 - UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 14,762.9

P49 - UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE ACAPULCO 15,146.5

P50 - UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA COSTA GRANDE 43,556.5

P51 - UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA REGIÓN NORTE 34,823.7

P52 - UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TIERRA CALIENTE 5,066.7

P53 - UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL MAR DE GUERRERO 5,981.4

P54 - INSTITUTO DEL BACHILLERATO INTERCULTURAL DEL ESTADO DE GUERRERO 10,298.3

P55 - SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN 5,755.8

  P56 - CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE GUERRERO 18,000.0

MUNICIPIOS 18,428,646.7

M82 - PARTICIPACIONES Y APORTACIONES FEDERALES A MUNICIPIOS 17,929,678.8

2% SOBRE REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL (MUNICIPIOS) 498,967.9

PROVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS 3,989,197.0

E03 - DEUDA PÚBLICA  
/1

1,677,536.8

E03 - EROGACIONES ADICIONALES Y CONTINGENCIAS ECONÓMICAS 925,170.6

E03 - PREVISIONES SALARIALES Y PRESTACIONES SOCIALES 1,157,362.3

FONDO DE SANEAMIENTO FINANCIERO (FAFEF) 229,127.3

76,638,174.8

/1
 Incluye pago de amortizaciones y accesorios, así como ADEFAS

TOTAL

37,948.1



ESTABLECIMIENTO PÚBLICO DE BIENESTAR SOCIAL 314,750.9

P01 - COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS 215,505.8

P02 - INSTITUTO TECNOLÓGICO DE LA COSTA CHICA 28,403.2

P03 - INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE LA MONTAÑA 28,513.2

P04 - LA AVISPA, MUSEO INTERACTIVO 9,946.8

P05 - ORQUESTA FILARMÓNICA DE ACAPULCO 19,654.3

P06 - PARQUE PAPAGAYO 12,727.6

FIDEICOMISO 10,381.3

P09 - FIDEICOMISO GUERRERO INDUSTRIAL 3,891.4

P10 - FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL 

         DE ACAPULCO

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 1,495,007.6

P14 - ACABUS 14,098.0

P16 - COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE GUERRERO 445,472.1

P17 - COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA 27,501.8

P18 - COMISIÓN DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 70,815.8

          DEL ESTADO DE GUERRERO

P19 - COMISIÓN DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA Y AEROPORTUARIA 53,799.5

          DEL ESTADO DE GUERRERO

P20 - COMISIÓN EJECUTIVA ESTATAL DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS 13,577.4

P21 - CONSEJO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 3,975.0

P22 - CONSEJO ESTATAL DEL CAFÉ 5,258.8

P23 - CONSEJO ESTATAL DEL COCOTERO 5,682.3

P24 - ESCUELA DE PARTERAS PROFESIONALES DE GUERRERO 4,597.3

P25 - FONDO DE APOYO A LA MICROEMPRESA DEL ESTADO DE GUERRERO 3,347.2

P26 - HOSPITAL DE LA MADRE Y EL NIÑO GUERRERENSE 137,871.7

P27 - HOSPITAL DE LA MADRE Y EL NIÑO INDÍGENA 70,326.9

P28 - AGROINDUSTRIAS DEL SUR 0.0

P29 - INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO 

          DEL ESTADO DE GUERRERO

P30 - INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS

          DEL ESTADO DE GUERRERO

Anexo 5

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023

PRESUPUESTO DE OPERACIÓN PARA EL SECTOR PARAESTATAL

(MILES DE PESOS)

CONCEPTO MONTO

6,489.9

24,307.5

0.0



Anexo 5

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023

PRESUPUESTO DE OPERACIÓN PARA EL SECTOR PARAESTATAL

(MILES DE PESOS)

CONCEPTO MONTO

P31 - INSTITUTO GUERRERENSE PARA ATENCIÓN INTEGRAL DE PERSONAS 

          ADULTAS MAYORES

P32 - INSTITUTO DE VIVIENDA Y SUELO URBANO DE GUERRERO 10,111.2

P33 - INSTITUTO DEL BACHILLERATO DEL ESTADO DE GUERRERO 102,996.6

P34 - INSTITUTO DEL DEPORTE DE GUERRERO 14,504.2

P35 - INSTITUTO ESTATAL DE CANCEROLOGÍA "DR. ARTURO BELTRÁN” 110,993.5

P36 - INSTITUTO ESTATAL DE OFTALMOLOGÍA 28,853.9

P39 - INSTITUTO GUERRERENSE DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA 35,034.5

P40- INSTITUTO GUERRERENSE DEL EMPREDEDOR 5,632.6

P41 - PROMOTORA TURÍSTICA DE GUERRERO 18,355.8

P42- PROMOTORA Y ADMINISTRADORA DE LOS SERVICIOS DE PLAYA DE ZONA 

         FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE DE ACAPULCO

P44 - RADIO Y TELEVISIÓN DE GUERRERO 27,475.4

P46- SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 50,000.0

P47 - UNIVERSIDAD INTERCULTURAL 11,796.3

P48 - UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 14,762.9

P49 - UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE ACAPULCO 15,146.5

P50 - UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA COSTA GRANDE 43,556.5

P51 - UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA REGIÓN NORTE 34,823.7

P52 - UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TIERRA CALIENTE 5,066.7

P53 - UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL MAR DE GUERRERO 5,981.4

P54 - INSTITUTO DEL BACHILLERATO INTERCULTURAL 

          DEL ESTADO DE GUERRERO

P55 - SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN 5,755.8

   P56- CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE GUERRERO 18,000.0

1,820,139.8TOTAL

7,282.4

10,298.3

37,948.1



INGRESOS FISCALES 498,967.9

INCENTIVO 2% SOBRE REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL 498,967.9

RAMO 28 6,566,037.9

PARTICIPACIONES FEDERALES A MUNICIPIOS  
/1

6,566,037.9

RAMO 33 11,363,640.9

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 8,222,628.1

FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS 3,141,012.8

18,428,646.7

Notas: 

1/ .- CONSIDERA DEVOLUCIONES POR CONTRIBUCIÓN DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA (ISR).

Anexo 6

RAMOS

TOTAL

MONTO

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023

TRANSFERENCIAS A MUNICIPIOS

(MILES DE PESOS)



(MILES DE PESOS)

FONDO FONDO DE IMPTOS. FONDO DE IMPTOS.  ESP.
FONDO DE COMPENSACION 

GASOLINA Y DIESEL 2/11

PARTICIPACIONES DE 

GASOLINA Y DIESEL 9/11

GENERAL F. MPAL. S/AUT. NUEVOS COMP. ISAN S/PROD. Y SERV. 20% 30% 20% 30%

SUMA 4,306,039.3 958,271.4 16,996.5 5,520.5 45,257.3 57,846.2 180,879.0 141,058.7 211,588.0 100,472.4 150,708.6 6,566,037.8

001  ACAPULCO DE JUAREZ 1,034,826.9 315,749.4 4,053.0 1,320.5 10,686.1 13,873.9 43,417.2 43,248.3 37,278.6 30,804.7 26,552.5 1,561,811.1

002  ACATEPEC 31,903.8 7,115.5 131.4 42.0 368.0 433.4 1,349.0 1,136.8 1,748.0 809.7 1,245.1 46,282.6

003  AHUACUOTZINGO 21,381.0 4,712.9 93.5 29.2 279.5 295.2 913.0 710.0 1,101.8 505.7 784.8 30,806.6

004  AJUCHITLAN DEL PROGRESO 38,566.7 7,355.7 182.4 55.3 586.8 544.6 1,669.3 1,097.8 1,789.6 782.0 1,274.7 53,904.8

005  ALCOZAUCA DE GUERRERO 22,421.4 4,050.4 88.2 28.7 234.0 301.0 941.4 634.9 1,230.6 452.2 876.5 31,259.3

006  ALPOYECA 8,231.6 1,433.8 33.0 10.6 89.4 111.0 346.6 223.4 445.9 159.1 317.6 11,401.9

007  APAXTLA 18,356.9 2,381.5 72.4 23.5 192.5 246.5 771.0 343.0 968.8 244.3 690.1 24,290.4

008  ARCELIA 48,727.5 8,858.5 187.6 61.5 483.4 650.4 2,039.0 1,172.4 2,636.2 835.1 1,877.7 67,529.4

009  ATENANGO DEL RIO 12,413.5 1,783.8 48.1 15.7 125.2 166.0 520.0 270.8 674.0 192.9 480.1 16,690.3

010  ATLAMAJALCINGO DEL MONTE 5,676.0 1,086.7 24.8 7.7 74.0 78.3 242.3 163.6 287.6 116.5 204.9 7,962.6

011  ATLIXTAC 31,183.0 5,578.5 121.1 39.6 315.6 417.1 1,306.6 883.8 1,721.7 629.5 1,226.3 43,422.6

012  ATOYAC DE ALVAREZ 70,108.0 13,667.6 303.1 95.0 895.4 964.9 2,988.0 2,036.1 3,497.3 1,450.3 2,491.0 98,496.8

013  AYUTLA DE LOS LIBRES 62,134.5 13,137.9 270.4 84.5 804.2 856.7 2,651.1 2,046.9 3,183.4 1,458.0 2,267.5 88,895.0

014  AZOYU 15,696.9 2,827.7 70.7 21.8 217.6 218.5 673.7 433.1 766.0 308.5 545.6 21,780.1

015  BENITO JUAREZ 29,882.6 3,420.7 104.5 35.7 233.0 389.6 1,233.2 527.4 1,705.8 375.6 1,215.0 39,123.0

016  BUENAVISTA DE CUELLAR 23,513.4 3,202.6 83.2 28.3 189.3 307.4 972.0 422.9 1,336.7 301.2 952.1 31,309.2

017  COAHUAYUTLA DE J. MA. IZAZAGA 12,739.7 2,377.0 63.2 18.8 211.6 182.5 556.2 349.0 559.5 248.6 398.5 17,704.6

018  COCULA 54,542.4 4,055.0 162.4 59.7 255.0 686.3 2,204.7 682.4 3,345.1 486.1 2,382.6 68,861.6

019  COPALA 16,693.8 2,911.4 68.3 21.9 190.2 226.4 705.2 426.8 879.6 304.0 626.5 23,054.3

020  COPALILLO 17,729.2 2,949.3 69.8 22.7 185.2 238.0 744.4 463.9 965.9 330.4 688.0 24,386.8

021  COPANATOYAC 17,973.1 3,862.4 77.7 24.4 229.4 247.4 766.0 608.0 939.0 433.1 668.8 25,829.2

022  COYUCA DE BENITEZ 81,862.8 16,408.6 347.3 109.6 1,005.9 1,120.9 3,478.2 2,512.8 4,157.2 1,789.8 2,961.0 115,754.1

023  COYUCA DE CATALAN 38,557.0 7,710.6 192.1 57.2 645.2 553.0 1,684.8 1,092.7 1,689.7 778.3 1,203.5 54,164.0

024  CUAJINICUILAPA 33,418.1 5,679.5 134.2 43.3 364.8 450.9 1,407.4 846.4 1,773.6 602.9 1,263.3 45,984.4

025  CUALAC 9,272.7 1,671.6 36.4 11.9 96.3 124.4 389.2 227.7 504.6 162.2 359.4 12,856.5

026  CUAUTEPEC 14,793.7 3,031.4 68.9 21.0 218.9 208.0 638.6 474.9 713.9 338.3 508.5 21,016.2

027  CUETZALA DEL PROGRESO 10,395.8 1,662.7 46.6 14.4 142.9 144.6 445.8 238.2 499.3 169.6 355.6 14,115.6

028  CUTZAMALA DE PINZON 23,457.6 4,038.3 113.3 34.1 371.2 333.3 1,019.2 595.8 1,049.1 424.4 747.2 32,183.6

029  CHILAPA DE ALVAREZ 104,907.6 24,755.9 445.1 140.5 1,289.6 1,436.6 4,457.5 3,703.0 5,521.0 2,637.5 3,932.5 153,227.0

030  CHILPANCINGO DE LOS BRAVO 248,798.6 65,282.3 1,016.6 325.7 2,822.7 3,372.6 10,507.4 9,756.4 12,960.4 6,949.2 9,231.3 371,023.2

031  EDUARDO NERI 46,684.3 10,106.1 199.7 62.9 583.9 640.7 1,986.3 1,549.5 2,438.7 1,103.7 1,737.0 67,092.8

032  FLORENCIO VILLARREAL 20,735.7 4,201.6 91.6 28.5 276.9 287.2 887.0 635.5 1,044.8 452.6 744.2 29,385.6

033  GENERAL CANUTO A. NERI 24,491.1 1,377.0 74.2 27.0 121.8 309.2 991.9 220.5 1,486.1 157.0 1,058.5 30,314.3

034  GENERAL HELIODORO CASTILLO 33,357.7 7,063.9 157.2 47.7 504.4 470.5 1,443.0 1,044.3 1,583.0 743.9 1,127.5 47,543.2

035  HUAMUXTITLAN 15,368.6 3,521.4 68.3 21.2 207.6 213.2 658.1 492.3 776.2 350.7 552.9 22,230.4

036  HUITZUCO DE LOS FIGUEROA 55,422.3 8,990.7 209.9 69.3 529.4 736.8 2,313.7 1,343.6 3,025.0 957.0 2,154.6 75,752.4

ESTIMACIÓN DE PARTICIPACIONES FEDERALES RAMO 28 A MUNICIPIOS

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023

Anexo 6-A

No. MUNICIPIO TENENCIA FDO. DE FISC. TOTAL



(MILES DE PESOS)

FONDO FONDO DE IMPTOS. FONDO DE IMPTOS.  ESP.
FONDO DE COMPENSACION 

GASOLINA Y DIESEL 2/11

PARTICIPACIONES DE 

GASOLINA Y DIESEL 9/11

GENERAL F. MPAL. S/AUT. NUEVOS COMP. ISAN S/PROD. Y SERV. 20% 30% 20% 30%

ESTIMACIÓN DE PARTICIPACIONES FEDERALES RAMO 28 A MUNICIPIOS

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023

Anexo 6-A

No. MUNICIPIO TENENCIA FDO. DE FISC. TOTAL

037  IGUALA DE LA INDEPENDENCIA 171,598.6 43,710.8 680.4 220.6 1,822.3 2,307.9 7,213.3 6,562.4 8,932.8 4,674.3 6,362.6 254,086.0

038  IGUALAPA 10,099.6 2,133.5 46.7 14.3 147.5 141.7 435.5 327.4 491.6 233.2 350.1 14,421.1

039  IXCATEOPAN DE CUAUHTEMOC 30,200.5 1,469.1 86.4 32.3 119.7 376.9 1,214.9 230.0 1,878.2 163.8 1,337.8 37,109.7

040  ZIHUATANEJO DE AZUETA 261,480.0 70,488.5 824.1 294.8 1,495.9 3,330.0 10,643.5 10,662.9 14,870.9 7,594.9 10,592.2 392,277.6

041  JUAN R. ESCUDERO 32,230.8 5,356.2 127.3 41.3 339.4 433.1 1,354.1 827.0 1,735.7 589.1 1,236.3 44,270.2

042  LEONARDO BRAVO 28,484.8 5,092.1 118.4 37.7 335.1 387.9 1,206.2 795.5 1,490.8 566.6 1,061.9 39,576.8

043  MALINALTEPEC 25,911.5 5,589.0 113.6 35.4 340.2 358.0 1,106.9 841.5 1,326.9 599.4 945.1 37,167.3

044  MARTIR DE CUILAPAN 18,401.9 3,550.1 74.2 23.9 203.0 248.6 775.6 543.2 997.5 386.9 710.5 25,915.4

045  METLATONOC 16,892.8 3,516.5 77.9 23.8 245.3 236.8 728.0 529.4 820.0 377.1 584.0 24,031.7

046  MOCHITLAN 33,730.5 2,837.4 101.4 37.1 163.6 425.3 1,365.0 460.0 2,075.6 327.6 1,478.4 43,001.9

047  OLINALA 30,465.4 5,526.4 121.8 39.4 329.7 410.7 1,282.3 870.2 1,647.3 619.8 1,173.4 42,486.3

048  OMETEPEC 62,302.1 13,686.5 259.0 82.4 733.7 848.4 2,638.5 2,087.2 3,312.2 1,486.6 2,359.2 89,795.8

049  PEDRO ASCENCIO ALQUISIRAS 7,699.0 1,353.1 35.6 10.9 112.3 108.0 331.9 200.2 363.7 142.6 259.1 10,616.4

050  PETATLAN 62,103.0 10,690.5 247.8 80.1 668.8 836.6 2,613.1 1,613.7 3,270.6 1,149.4 2,329.5 85,603.2

051  PILCAYA 64,368.4 4,501.8 174.2 67.0 195.5 794.6 2,573.2 624.9 4,106.2 445.1 2,924.7 80,775.7

052  PUNGARABATO 51,563.6 9,395.8 199.1 65.2 515.0 688.8 2,158.7 1,344.1 2,800.8 957.3 1,995.0 71,683.4

053  QUECHULTENANGO 38,438.2 7,191.8 163.5 51.6 474.8 526.7 1,633.9 1,106.4 1,972.7 788.0 1,405.1 53,752.5

054  SAN LUIS ACATLAN 43,162.4 8,851.5 181.2 57.4 518.7 589.3 1,830.7 1,383.2 2,274.9 985.2 1,620.3 61,454.9

055  SAN MARCOS 56,099.7 10,683.6 239.0 75.3 695.6 769.1 2,385.3 1,621.5 2,851.9 1,155.0 2,031.3 78,607.4

056  SAN MIGUEL TOTOLAPAN 23,932.0 4,808.5 120.5 35.7 408.0 344.3 1,047.8 677.0 1,036.8 482.2 738.5 33,631.4

057  TAXCO DE ALARCON 130,442.4 27,616.9 531.7 170.5 1,472.1 1,767.1 5,506.8 4,364.0 6,691.5 3,108.4 4,766.2 186,437.5

058  TECOANAPA 43,239.7 8,650.0 198.9 60.9 624.3 605.6 1,862.5 1,329.1 2,090.2 946.6 1,488.8 61,096.6

059  TECPAN DE GALEANA 80,956.1 14,927.6 323.1 104.5 872.2 1,090.7 3,406.4 2,419.6 4,285.9 1,723.4 3,052.7 113,162.1

060  TELOLOAPAN 58,757.7 11,543.8 259.2 80.6 782.0 813.3 2,512.8 1,706.8 2,898.9 1,215.7 2,064.8 82,635.6

061  TEPECOACUILCO DE TRUJANO 38,461.0 6,352.7 159.5 50.8 450.3 523.4 1,628.1 986.1 1,986.3 702.4 1,414.8 52,715.2

062  TETIPAC 32,867.3 3,152.1 106.7 37.7 206.6 421.3 1,342.9 488.4 1,945.8 347.9 1,385.9 42,302.3

063  TIXTLA DE GUERRERO 66,809.9 10,537.3 231.8 79.5 510.3 869.5 2,754.3 1,728.8 3,863.2 1,231.4 2,751.6 91,367.6

064  TLACOAPA 10,731.8 1,903.6 45.9 14.4 134.2 147.3 456.6 289.0 548.8 205.8 390.9 14,868.4

065  TLACOACHISTLAHUACA 18,210.6 4,260.7 77.9 24.5 227.8 249.9 774.8 636.9 965.1 453.7 687.4 26,569.4

066  TLALCHAPA 20,447.5 2,391.9 77.0 25.5 192.6 271.4 852.8 369.0 1,114.4 262.8 793.8 26,798.7

067  TLALIXTAQUILLA DE MALDONADO 11,469.7 1,488.5 41.9 14.0 100.1 151.1 476.2 226.7 646.0 161.5 460.1 15,235.9

068  TLAPA DE COMONFORT 103,763.9 22,455.8 372.0 125.7 864.4 1,361.0 4,297.3 3,785.1 5,965.0 2,696.0 4,248.7 149,934.9

069  TLAPEHUALA 23,678.5 4,282.4 104.8 32.6 317.1 328.0 1,013.2 651.2 1,171.9 463.9 834.7 32,878.3

070  UNION DE I. MONTES DE OCA, LA 59,177.9 7,208.4 199.7 69.3 418.0 765.2 2,430.4 1,096.4 3,424.0 780.9 2,438.8 78,009.2

071  XALPATLAHUAC 11,668.1 2,297.0 53.8 16.5 169.3 163.5 502.8 337.9 560.4 240.7 399.1 16,409.1

072  XOCHISTLAHUACA 25,119.8 5,451.7 110.1 34.3 330.2 347.1 1,073.2 841.1 1,292.8 599.1 920.8 36,120.3

073  XOCHIHUEHUETLAN 11,514.8 1,538.6 44.6 14.6 116.1 154.0 482.3 232.9 621.7 165.9 442.8 15,328.2



(MILES DE PESOS)

FONDO FONDO DE IMPTOS. FONDO DE IMPTOS.  ESP.
FONDO DE COMPENSACION 

GASOLINA Y DIESEL 2/11

PARTICIPACIONES DE 

GASOLINA Y DIESEL 9/11
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074  ZAPOTITLAN TABLAS 10,381.1 2,130.5 47.6 14.6 148.7 145.2 446.8 335.3 510.1 238.8 363.3 14,762.2

075  ZIRANDARO 26,907.2 3,791.9 113.3 35.9 325.2 367.7 1,141.8 566.5 1,351.8 403.5 962.9 35,967.5

076  ZITLALA 21,143.4 4,363.1 88.8 28.1 254.2 288.7 896.8 637.9 1,111.7 454.3 791.8 30,059.0

077  MARQUELIA 15,779.4 2,737.8 61.8 20.1 162.7 211.5 662.0 420.9 866.0 299.8 616.8 21,838.8

078  JOSE JOAQUIN DE HERRERA 17,568.1 3,313.0 73.9 23.4 212.3 240.0 745.5 529.3 922.7 377.0 657.2 24,662.5

079  COCHOAPA EL GRANDE 16,475.9 3,798.3 68.0 21.7 191.3 224.0 697.0 594.3 903.6 423.3 643.6 24,041.0

080  JUCHITAN 11,698.4 1,441.5 42.2 14.2 99.2 153.7 484.9 226.3 662.9 161.2 472.1 15,456.7

081  ILIATENCO 13,379.0 2,184.0 60.2 18.6 185.1 186.2 574.1 336.6 646.5 239.8 460.5 18,270.5



879,879 100.0

       DEUDA DIRECTA 879,879 100.0

BANCA DE DESARROLLO 600,348

BANOBRAS            600,348

BANCA COMERCIAL 279,531

BANAMEX            54,054

SANTANDER         53,583

BANAMEX             69,155

SANTANDER        102,739

       DEUDA INDIRECTA 0 0.0

BANCA COMERCIAL 0

TOTAL GENERAL

Anexo 7

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023

RESUMEN GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA

(MILES DE PESOS)

CONCEPTO SALDO %



BANOBRAS  S.N.C. 0.0 38,643.2 38,643.2

BANOBRAS  S.N.C. 43,523.4 47,205.5 90,729.0

BANAMEX  53,990.7 10,685.8 64,676.4

SANTANDER S.A. 53,288.3 10,788.9 64,077.2

BANAMEX  34,576.1 11,242.4 45,818.5

SANTANDER S.A. 42,135.3 16,217.0 58,352.3

TOTAL LARGO PLAZO 227,513.8 134,782.8 362,296.6

GRAN TOTAL 227,513.8 134,782.8 362,296.6

Anexo 7-A

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023

ESTIMACIÓN DEL PAGO DE LA DEUDA PÚBLICA A LARGO PLAZO

(MILES DE PESOS)

BANCO CAPITAL INTERESES TOTAL



FIN / FUNCIÓN / SUBFUNCIÓN

1 GOBIERNO 11,001,193.1

1.1. LEGISLACIÓN 1,776,773.8

1.1.1 LEGISLACIÓN 680,267.9

1.1.2 FISCALIZACIÓN 1,096,505.9

1.2. JUSTICIA 1,680,951.2

1.2.1 IMPARTICIÓN DE JUSTICIA 40,821.3

1.2.2 PROCURACIÓN DE JUSTICIA 110,159.2

1.2.3 RECLUSIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL 89,899.3

1.2.4 DERECHOS HUMANOS 1,440,071.4

1.3. COORDINACIÓN DE LA POLÍTICA DE GOBIERNO 1,185,438.0

1.3.1 PRESIDENCIA / GUBERNATURA 362,640.7

1.3.2 POLÍTICA INTERIOR 259,682.0

1.3.3 PRESERVACIÓN Y CUIDADO DEL PATRIMONIO PÚBLICO 0.0

1.3.4 FUNCIÓN PÚBLICA 162,513.7

1.3.5 ASUNTOS JURÍDICOS 16,375.4

1.3.6 ORGANIZACIÓN DE PROCESOS ELECTORALES 384,226.2

1.3.7 POBLACIÓN 0.0

1.3.8 TERRITORIO 0.0

1.3.9 OTROS 0.0

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 2,577,785.8

1.5.1 ASUNTOS FINANCIEROS 2,082,532.9

1.5.2 ASUNTOS HACENDARIOS 495,252.9

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PÚBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 3,763,487.2

1.7.1 POLICÍA 3,384,359.1

1.7.2 PROTECCIÓN CIVIL 379,128.1

1.7.4 SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 0.0

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 16,757.1

1.8.4 ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL 16,757.1

2 DESARROLLO SOCIAL 43,722,986.6

2.1. PROTECCIÓN AMBIENTAL 608,033.3

2.1.3 ORDENACIÓN DE AGUAS RESIDUALES, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 505,259.3

2.1.5 PROTECCIÓN DE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA Y DEL PAISAJE 102,774.0

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1,692,613.9

2.2.1 URBANIZACIÓN 896,217.0

2.2.5 VIVIENDA 10,111.2

2.2.6 SERVICIOS COMUNALES 786,285.7

2.2.7 DESARROLLO REGIONAL 0.0

2.3. SALUD 8,801,719.3

2.3.1 PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 8,797,122.0

2.3.3 GENERACIÓN DE RECURSOS PARA LA SALUD 4,597.3

2.4. RECREACIÓN, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 167,765.9

2.4.1 DEPORTE Y RECREACIÓN 58,688.3

2.4.2 CULTURA 81,602.2

2.4.3 RADIO, TELEVISIÓN Y EDITORIALES 27,475.4

MONTO

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023

CLASIFICACIÓN  FUNCIONAL

(MILES DE PESOS)

Anexo 8



FIN / FUNCIÓN / SUBFUNCIÓN MONTO

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023

CLASIFICACIÓN  FUNCIONAL

(MILES DE PESOS)

Anexo 8

2.5. EDUCACIÓN 31,241,221.6

2.5.1 EDUCACIÓN BÁSICA 26,800,448.1

2.5.2 EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 767,670.0

2.5.3 EDUCACIÓN SUPERIOR 3,542,217.0

2.5.5 EDUCACIÓN PARA ADULTOS 130,886.5

2.5.6 OTROS SERVICIOS EDUCATIVOS Y ACTIVIDADES INHERENTES 0.0

2.6. PROTECCIÓN SOCIAL 1,211,632.6

2.6.8 OTROS GRUPOS VULNERABLES 191,430.7

2.6.9 OTROS DE SEGURIDAD SOCIAL Y ASISTENCIA SOCIAL 1,020,201.9

3 DESARROLLO ECONÓMICO 1,578,684.2

3.1. ASUNTOS ECONÓMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN GENERAL 205,484.7

3.1.1 ASUNTOS ECONÓMICOS Y COMERCIALES EN GENERAL 96,059.0

3.1.2 ASUNTOS LABORALES GENERALES 109,425.7

3.2. AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y CAZA 425,021.5

3.2.1 AGROPECUARIA 405,600.4

3.2.4 AGROINDUSTRIAL 19,421.1

3.5. TRANSPORTE 694,889.1

3.5.1 TRANSPORTE POR CARRETERA 694,889.1

3.7. TURISMO 242,075.3

3.7.1 TURISMO 242,075.3

3.8. CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 3,975.0

3.8.2 DESARROLLO TECNOLÓGICO 3,975.0

3.9. OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONÓMICOS 7,238.6

3.9.1 COMERCIO, DISTRIBUCIÓN, ALMACENAMIENTO Y DEPÓSITO 3,891.4

3.9.2 OTRAS INDUSTRIAS 3,347.2

4 OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES 20,335,310.8

4.1. TRANSACCIONES DE LA DEUDA PÚBLICA / COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA 1,677,536.8

4.1.1 DEUDA PÚBLICA INTERNA 1,677,536.8

4.2. TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE DIFERENTES NIVELES Y 18,428,646.7

       ÓRDENES DE GOBIERNO

4.2.1 TRANSFERENCIAS ENTRE DIFERENTES NIVELES Y ORDENES DE GOBIERNO 18,428,646.7

4.3. SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO 229,127.3

4.3.0 SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO 229,127.3

TOTAL 76,638,174.7



1000 SERVICIOS PERSONALES 7,578,599.5

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 573,543.0

3000 SERVICIOS GENERALES 612,735.6

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 47,022,745.0

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 30,000.0

6000 INVERSIÓN PÚBLICA 1,021,411.2

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 191,924.7

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 17,929,678.9

9000 DEUDA PUBLICA 1,677,536.8

76,638,174.7

Anexo 9

TOTAL

CAPÍTULO TOTAL

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023

CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO

(MILES DE PESOS)



1 GASTO CORRIENTE 49,652,339.5

2 GASTO DE CAPITAL 18,472,872.7

3 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA Y DISMINUCIÓN DE PASIVOS 1,677,536.8

4 PENSIONES Y JUBILACIONES 269,387.8

5 PARTICIPACIONES 6,566,037.9

76,638,174.7

Anexo 10

TOTAL

TOTAL

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO

(MILES DE PESOS)

CONCEPTO



CONCEPTO MONTO

1. NO ETIQUETADO 28,939,954.7

11. RECURSOS FISCALES 1,870,525.0

12. FINANCIAMIENTOS INTERNOS 0.0

13. FINANCIAMIENTOS EXTERNOS 0.0

14. INGRESOS PROPIOS 0.0

15. RECURSOS FEDERALES 20,503,391.8

16. RECURSOS ESTATALES 6,566,037.9

17. OTROS RECURSOS DE LIBRE DISPOSICIÓN 0.0

2. ETIQUETADO 47,698,220.0

25. RECURSOS FEDERALES 36,334,579.0

26. RECURSOS ESTATALES 11,363,641.0

27. OTROS RECURSOS DE TRANSFERENCIAS FEDERALES 0.0

      ETIQUETADAS

TOTAL 76,638,174.7

Anexo 11

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023

CLASIFICACIÓN POR FUENTES DE FINANCIAMIENTO

(MILES DE PESOS)



PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS

SUBSIDIOS: SECTOR SOCIAL Y PRIVADO O ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 3,075,457.1

SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN 3,075,457.1

DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES 51,080,630.8

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 41,563,366.1

PLANEACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS 79,969.4

PROMOCIÓN Y FOMENTO 482,148.1

REGULACIÓN Y SUPERVISIÓN 1,845,917.3

PROYECTOS DE INVERSIÓN 7,109,229.9

ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO 2,874,871.2

APOYO A LA FUNCIÓN PÚBLICA Y AL MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN 2,874,871.2

PROGRAMAS DE GASTO FEDERALIZADO 11,363,640.9

GASTO FEDERALIZADO 11,363,640.9

PARTICIPACIONES A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 6,566,037.9

COSTO FINANCIERO, DEUDA O APOYOS A DEUDORES Y AHORRADORES DE LA BANCA 1,354,919.3

ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 322,617.5

76,638,174.7TOTAL

Anexo 12

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023

CLASIFICACIÓN  PROGRAMÁTICA

(MILES DE PESOS)

PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS MONTO



Anexo 13

NO. NOMBRE EXCLUSIVOS TRANSVERSALES

E01 Secretaría General de Gobierno 1 - 1,530.00

E03  Secretaría de Finanzas y Administración 2 - 5,650.00

E04 Secretaría de Desarrollo y Bienestar Social 2 10 551,377.80

E06 Secretaría de Seguridad Pública 1 1 4,678.40

E07 Secretaría de Educación Guerrero - 3 94,288.00

E08 Secretaría de la Cultura 1 - 100

E10 Secretaría de Fomento y Desarrollo Económico 1 - 4,180.00

E12 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y 

Desarrollo Rural
1 - 11,317.40

E14 Secretaría de Asuntos Indígenas y Afromexicanos - 4 10,918.00

E15 Secretaría de la Mujer 4 - 33,262.80

E16 Secretaría de la Juventud y la Niñez - 3 4,000.00

E18 Secretaría del Trabajo y Previsión Social - 1 4,500.00

P20 Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas - 1 20,000.00

P37
 Instituto Estatal para la Educación de Jóvenes y 

Adultos
- 1 3,180.00

P38 Instituto Guerrerense de Atención a Adultos Mayores - 1 28,000.00

P46 Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 2 7 236,809.90

TOTAL GENERAL 15 32 1,013,792.30

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023

PROGRAMAS ENFOCADOS AL FORTALECIMIENTO DE LA EQUIDAD DE GÉNERO

(MILES DE PESOS)

ENTE EJECUTOR PROGRAMAS
TOTAL



Anexo 14

NO. NOMBRE EXCLUSIVOS TRANSVERSALES

E01 Secretaría General de Gobierno 4 1 96,500.0

E05 
Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y 

Ordenamiento Territorial
- 59 223,796.0

E07  Secretaría de Educación Guerrero - 1 84,048.0

E08 Secretaría de la Cultura 9 - 5,750.0

E09 Secretaría de Salud - 16 52,363.4

E10  Secretaría de Fomento y Desarrollo Económico - 3 6,816.0

E12 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y 

Desarrollo Rural
- 8 138,170.3

E14 Secretaría de Asuntos Indígenas y Afromexicanos 4 - 10,918.0

E15  Secretaría de la Mujer - 1 12,557.8

E17 Secretaría de los Migrantes y Asuntos Internacionales 4 - 28,463.6

E18 Secretaría del Trabajo y Previsión Social - 1 4,500.0

P18 
Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Estado de Guerrero
- 32 98,250.0

P19
Comisión de Infraestructura Carretera y Aeroportuaria 

del Estado de Guerrero
- 41 193,000.0

P37
 Instituto Estatal para la Educación de Jóvenes y 

Adultos
- 1 3,180.0

P39
 Instituto Guerrerense de Infraestructura Física 

Educativa
- 25 52,012.3

P46 Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia - 17 272,951.4

21 206 1,283,276.9

ENTE EJECUTOR PROGRAMAS
TOTAL

TOTAL

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023

PROGRAMAS ENFOCADOS AL BIENESTAR DE LA POBLACION INDÍGENA Y AFROMEXICANA



       ENTIDADES PARAESTATALES 348,046.0

INSTITUTO ESTATAL DE CANCEROLOGÍA "DR. ARTURO BELTRÁN” 110,993.5

INSTITUTO ESTATAL DE OFTALMOLOGÍA 28,853.9

HOSPITAL DE LA MADRE Y EL NIÑO GUERRERENSE 137,871.7

HOSPITAL DE LA MADRE Y EL NIÑO INDÍGENA 70,326.9

348,046.0

CONCEPTO MONTO

TOTAL

Anexo 15

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023

GASTO PÚBLICO EN SALUD

APORTACIÓN ESTATAL EN ESPECIE

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR "INSABI"

(MILES DE PESOS)



PUESTO
NÚM. DE 

PLAZAS
DESDE HASTA

 ADMINISTRATIVO Y SERVICIO PÚBLICO

PERSONAL BASIFICADO 3,981 16,368.48 24,646.00

PERSONAL ADMINISTRATIVO 2,797 4,666.36 13,864.76

PERSONAL ESPECIALIZADO 115 16,384.00 48,302.00

JEFE DE DEPARTAMENTO 517 13,479.50 13,479.50

SUBDIRECTOR 236 13,794.00 18,312.00

DIRECTOR DE ÁREA 252 19,099.00 26,551.00

DIRECTOR GENERAL 213 29,143.80 38,921.40

SUBSECRETARIO (A) DE DESPACHO 46 41,160.00 58,016.80

SECRETARIO (A) DE DESPACHO 22 64,712.80 87,777.60

GOBERNADOR (A) 1 102,841.20 102,841.20

 MAGISTERIO

PERSONAL DOCENTE 6,998 981.28 92,310.36

PERSONAL ADMINISTRATIVO 2,629 5,762.08 13,776.32

 SERVICIOS DE SALUD

PERSONAL BASIFICADO 10 16,368.48 24,646.00

PERSONAL ADMINISTRATIVO 9 4,666.36 13,864.76

 SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL

PERSONAL ADMINISTRATIVO 1,321 5,432.30 24,474.00

PERSONAL OPERATIVO 4,617 5,883.66 28,293.80

TOTAL DE PLAZAS 23,764

Anexo 16

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023

TABULADOR SALARIAL

SUELDOS MENSUALES ANTES DE IMPUESTOS Y DEDUCCIONES

(PESOS)



PENSIONES Y 

JUBILACIONES
SALUD RIESGOS DE TRABAJO INVALIDEZ Y VIDA

OTRAS PRESTACIONES 

SOCIALES
TOTAL

Tipo de Sistema

Prestación laboral o Fondo general para trabajadores del estado o municipio Prestación Laboral

Beneficio definido, Contribución definida o Mixto Beneficio Definido

Población afiliada

Activos

Edad máxima 97.46

Edad mínima 17.30

Edad promedio 45.00

Pensionados y Jubilados

Edad máxima No reportado (N/R)

Edad mínima N/R

Edad promedio N/R

Beneficiarios N/R

Promedio de años de servicio (trabajadores activos) 14.67

Aportación individual al plan de pensión como % del salario * N/R

Aportación del ente público al plan de pensión como % del salario * N/R

Crecimiento esperado de los pensionados y jubilados (como %) N/R

Crecimiento esperado de los activos (como %) N/R

Edad de Jubilación o Pensión 60 años

Esperanza de vida

Ingresos del Fondo

Ingresos Anuales al Fondo de Pensiones N/R

Nómina anual

Activos

Pensionados y Jubilados N/R

Beneficiarios de Pensionados y Jubilados N/R

Monto mensual por pensión

Máximo N/R

Mínimo N/R

Promedio N/R

Monto de la reserva N/R

Valor presente de las obligaciones

Pensiones y Jubilaciones en curso de pago N/R

Generación actual

Obligación por 

beneficios definidos 

(OBD): 

$ 8,761,325,437

Generaciones futuras

Valor presente de las 

obligaciones totales 

(VPOT): 

$ 14,825,892,834

Valor presente de las contribuciones asociadas a los sueldos futuros de 

cotización 0.00%

Generación actual N/R

Generaciones futuras N/R

Valor presente de aportaciones futuras

Generación actual N/R

CONCEPTO

Anexo 17-A

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023

INFORME SOBRE ESTUDIOS ACTUARIALES - BUROCRACIA



PENSIONES Y 

JUBILACIONES
SALUD RIESGOS DE TRABAJO INVALIDEZ Y VIDA

OTRAS PRESTACIONES 

SOCIALES
TOTALCONCEPTO

Anexo 17-A

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023

INFORME SOBRE ESTUDIOS ACTUARIALES - BUROCRACIA

Generaciones futuras N/R

Otros Ingresos N/R

Déficit/superávit actuarial

Generación actual

Pasivo neto por 

beneficios definidos: 

($ 8,761,325,437)

Generaciones futuras

Valor presente de las 

obligaciones totales 

(VPOT): 

($ 14,825,892,834)

Periodo de suficiencia

Año de descapitalización No aplica (N/A)

Tasa de rendimiento Tasa de descuento: 8%

Estudio actuarial

Valuación Actuarial bajo 

la metodología de la 

Norma de Información 

Financiera D-3 al 31 de 

diciembre de 2021

Año de elaboración del estudio actuarial 2021

Empresa que elaboró el estudio actuarial

ACTUARIUS 

SERVICIOS TOTALES 

S.C.



PENSIONES Y 

JUBILACIONES
SALUD RIESGOS DE TRABAJO INVALIDEZ Y VIDA

OTRAS PRESTACIONES 

SOCIALES
TOTAL

Tipo de Sistema

Prestación laboral o Fondo general para trabajadores del estado o municipio Prestación Laboral

Beneficio definido, Contribución definida o Mixto Beneficio Definido

Población afiliada

Activos

Edad máxima 92.99

Edad mínima 19.01

Edad promedio 46.13

Pensionados y Jubilados

Edad máxima No reportado (N/R)

Edad mínima N/R

Edad promedio N/R

Beneficiarios N/R

Promedio de años de servicio (trabajadores activos) 18.42

Aportación individual al plan de pensión como % del salario * N/R

Aportación del ente público al plan de pensión como % del salario * N/R

Crecimiento esperado de los pensionados y jubilados (como %) N/R

Crecimiento esperado de los activos (como %) N/R

Edad de Jubilación o Pensión 60 años

Esperanza de vida

Ingresos del Fondo

Ingresos Anuales al Fondo de Pensiones N/R

Nómina anual

Activos

Pensionados y Jubilados N/R

Beneficiarios de Pensionados y Jubilados N/R

Monto mensual por pensión

Máximo N/R

Mínimo N/R

Promedio N/R

Monto de la reserva N/R

Valor presente de las obligaciones

Pensiones y Jubilaciones en curso de pago N/R

Generación actual

Obligación por 

beneficios definidos 

(OBD): 

$ 5,162,132,403

Generaciones futuras

Valor presente de las 

obligaciones totales 

(VPOT): 

$ 8,044,955,532

Valor presente de las contribuciones asociadas a los sueldos futuros de 

cotización 0.00%

Generación actual N/R

Generaciones futuras N/R

Valor presente de aportaciones futuras

Generación actual N/R

Generaciones futuras N/R

CONCEPTO

Anexo 17-B

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023

INFORME SOBRE ESTUDIOS ACTUARIALES - MAGISTERIO



PENSIONES Y 

JUBILACIONES
SALUD RIESGOS DE TRABAJO INVALIDEZ Y VIDA

OTRAS PRESTACIONES 

SOCIALES
TOTALCONCEPTO

Anexo 17-B

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023

INFORME SOBRE ESTUDIOS ACTUARIALES - MAGISTERIO

Otros Ingresos N/R

Déficit/superávit actuarial

Generación actual

Pasivo neto por 

beneficios definidos: 

($ 5,162,132,403)

Generaciones futuras

Valor presente de las 

obligaciones totales 

(VPOT): 

($ 8,044,955,532)

Periodo de suficiencia

Año de descapitalización No aplica (N/A)

Tasa de rendimiento Tasa de descuento: 8%

Estudio actuarial

Valuación Actuarial bajo 

la metodología de la 

Norma de Información 

Financiera D-3 al 31 de 

diciembre de 2021

Año de elaboración del estudio actuarial 2021

Empresa que elaboró el estudio actuarial

ACTUARIUS 

SERVICIOS TOTALES 

S.C.



MONTO MÁXIMO TOTAL 

DE CADA OPERACIÓN 

QUE PODRÁ 

ADJUDICARSE 

DIRECTAMENTE

MONTO MÁXIMO TOTAL 

DE CADA OPERACIÓN 

QUE PODRÁ 

ADJUDICARSE MEDIANTE 

INVITACIÓN A CUANDO 

MENOS TRES PERSONAS

MAYOR DE HASTA

- 15,000 228 780

15,000 30,000 259 1,123

30,000 50,000 292 1,463

50,000 100,000 326 1,805

100,000 150,000 357 2,153

150,000 250,000 406 2,598

250,000 350,000 438 2,927

350,000 450,000 472 3,107

450,000 600,000 503 3,444

600,000 750,000 520 3,624

750,000 1,000,000 570 3,965

1,000,000 - 600 4,143

(A) EL GASTO RELACIONADO CON LAS OPERACIONES REGULADAS POR ESTE ORDENAMIENTO, SE

SUJETARÁN EN LO PREVISTO EN LOS PRESUPUESTOS ANUALES DE EGRESOS DEL ESTADO; ASÍ

COMO EN LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS Y ADMINISTRATIVAS QUE SE EXPIDAN.

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES

Anexo 18

MONTOS MAXIMOS DE ADJUDICACION, MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION DIRECTA Y 

DE INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, ESTABLECIDOS EN MILES DE PESOS, SIN 

CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

(MILES DE PESOS)

PRESUPUESTO AUTORIZADO DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS  (A)



1 INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN 28,939,954.6 29,981,793.0 31,061,137.5 32,179,338.5 33,337,794.7 34,537,955.3

A IMPUESTOS 1,427,819.5 1,479,221.0 1,532,472.9 1,587,642.0 1,644,797.1 1,704,009.8

B CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

C CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

D DERECHOS 407,450.9 422,119.1 437,315.4 453,058.7 469,368.8 486,266.1

E PRODUCTOS 26,297.6 27,244.3 28,225.1 29,241.2 30,293.9 31,384.5

F APROVECHAMIENTOS 8,957.0 9,279.5 9,613.5 9,959.6 10,318.2 10,689.6

G INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

H PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 27,069,429.7 28,043,929.1 29,053,510.6 30,099,436.9 31,183,016.7 32,305,605.3

I INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

J TRANSFERENCIAS 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

K CONVENIOS 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

L OTROS INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

2 TRANSFERENCIAS FEDERALES ETIQUETADAS 47,698,220.1 49,415,356.0 51,194,308.8 53,037,303.9 54,946,646.9 56,924,726.1

A APORTACIONES 45,399,199.0 47,033,570.1 48,726,778.6 50,480,942.7 52,298,256.6 54,180,993.8

B CONVENIOS 2,299,021.1 2,381,785.9 2,467,530.2 2,556,361.2 2,648,390.2 2,743,732.3

C FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

D TRANSFERENCIAS, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Y JUBILACIONES

E OTRAS TRANSFERENCIAS FEDERALES ETIQUETADAS 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

3 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

A INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

76,638,174.7 79,397,149.0 82,255,446.3 85,216,642.4 88,284,441.5 91,462,681.4

2028

TOTAL INGRESOS PROYECTADOS

Anexo 19

GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO

PROYECCIONES DE INGRESOS - LDF

(MILES DE PESOS)

CONCEPTO

INICIATIVA DE 

LEY DE 

INGRESOS 

2024 2025 2026 2027



1 INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN 19,025,291.2 21,980,243.5 21,870,555.8 21,091,119.1 22,387,457.8 26,204,571.0

A IMPUESTOS 1,470,594.3 1,108,488.1 1,249,493.7 1,093,049.3 1,225,094.6 1,327,952.1

B CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

C CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

D DERECHOS 335,454.0 426,234.2 391,487.7 294,615.6 382,331.6 359,040.9

E PRODUCTOS 124,800.1 68,578.9 30,817.4 13,047.9 16,341.9 30,935.4

F APROVECHAMIENTOS 709,394.7 109,742.7 10,685.6 4,831.4 5,755.3 6,846.9

G INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

H PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 16,348,074.2 20,246,855.6 20,180,979.8 19,685,574.9 20,757,934.4 24,479,795.7

I INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

J TRANSFERENCIAS 36,973.9 20,344.0 7,091.6 0.0 0.0 0.0

K CONVENIOS 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

L OTROS INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

2 TRANSFERENCIAS FEDERALES ETIQUETADAS 42,730,217.8 46,077,225.5 44,520,929.1 48,841,834.2 46,686,033.6 45,496,591.6

A APORTACIONES 31,741,933.5 33,468,640.4 36,079,565.6 37,831,526.1 38,802,595.9 41,030,037.6

B CONVENIOS 10,988,284.3 12,608,585.1 8,441,363.5 11,010,308.1 7,876,932.3 4,411,238.9

C FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

D TRANSFERENCIAS, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES 0.0 0.0 0.0 0.0 6,505.4 55,315.1

E OTRAS TRANSFERENCIAS FEDERALES ETIQUETADAS 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

3 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS 2,950,000.0 3,695,000.0 2,750,000.0 2,456,782.4 2,100,000.0 350,000.0

A INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS 2,950,000.0 3,695,000.0 2,750,000.0 2,456,782.4 2,100,000.0 350,000.0

64,705,509.0 71,752,469.0 69,141,484.9 72,389,735.7 71,173,491.4 72,051,162.6TOTAL DE RESULTADOS DE INGRESOS

EL ANEXO CORRESPONDIENTE CONTIENE LOS IMPORTES DE LOS 5 AÑOS PREVIOS AL AÑO EN CUESTIÓN DE ACUERDO AL MOMENTO CONTABLE RECAUDADO, CON LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN

LA CUENTA PÚBLICA DE CADA AÑO.

Anexo 20

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023

RESULTADOS DE INGRESOS - LDF

(MILES DE PESOS)

CONCEPTO 2017 2018 2019 20222020 2021



1 GASTO NO ETIQUETADO 32,599,968.1 33,773,567.0 34,989,415.4 36,249,034.3 37,553,999.6 38,905,943.5

A SERVICIOS PERSONALES 7,578,599.5 7,851,429.1 8,134,080.5 8,426,907.4 8,730,276.1 9,044,566.0

B MATERIALES Y SUMINISTROS 573,543.0 594,190.5 615,581.4 637,742.3 660,701.1 684,486.3

C SERVICIOS GENERALES 612,735.6 634,794.1 657,646.7 681,321.9 705,849.5 731,260.1

D TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 15,953,186.7 16,527,501.4 17,122,491.5 17,738,901.2 18,377,501.6 19,039,091.7

E BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 30,000.0 31,080.0 32,198.9 33,358.0 34,558.9 35,803.1

F INVERSIÓN PÚBLICA 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

G INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 191,924.7 198,834.0 205,992.0 213,407.7 221,090.4 229,049.7

H PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 6,566,037.9 6,802,415.3 7,047,302.2 7,301,005.1 7,563,841.3 7,836,139.6

I DEUDA PÚBLICA 1,093,940.7 1,133,322.6 1,174,122.2 1,216,390.6 1,260,180.6 1,305,547.1

2 GASTO ETIQUETADO 44,038,206.6 45,623,582.0 47,266,031.0 48,967,608.1 50,730,442.0 52,556,737.9

A SERVICIOS PERSONALES

B MATERIALES Y SUMINISTROS

C SERVICIOS GENERALES

D TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 31,069,558.3 32,188,062.4 33,346,832.6 34,547,318.6 35,791,022.1 37,079,498.9

E BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0.0

F INVERSIÓN PÚBLICA 1,021,411.2 1,058,182.0 1,096,276.6 1,135,742.5 1,176,629.2 1,218,987.9

G INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0.0

H PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 11,363,641.0 11,772,732.1 12,196,550.4 12,635,626.2 13,090,508.8 13,561,767.1

I DEUDA PÚBLICA 583,596.1 604,605.6 626,371.4 648,920.7 672,281.9 696,484.0

76,638,174.7 79,397,149.0 82,255,446.4 85,216,642.4 88,284,441.5 91,462,681.4

2028

TOTAL EGRESOS PROYECTADOS

Anexo 21

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023

PROYECCIONES DE EGRESOS - LDF

(MILES DE PESOS)

CONCEPTO
DECRETO DE 

PRESUPUESTO DE 

EGRESOS 2023
2024 2025 2026 2027



1 GASTO NO ETIQUETADO 23,319,884.9 22,748,661.2 22,801,231.1 21,293,857.4 26,350,685.0

A SERVICIOS PERSONALES 6,167,171.9 6,570,168.7 6,818,043.9 6,191,305.3 6,111,820.3

B MATERIALES Y SUMINISTROS 699,041.3 478,475.0 586,986.1 429,028.2 777,566.9

C SERVICIOS GENERALES 1,999,524.5 1,435,938.3 1,216,866.1 915,031.9 2,069,543.6

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS

Y OTRAS AYUDAS

E BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 51,517.7 39,467.2 25,832.9 19,173.0 142,413.7

F INVERSIÓN PÚBLICA 954.1 12,000.0 69,435.1 30,900.0 45,434.6

G INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 113,100.0 0.0 20,000.0 0.0 18,666.7

H PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 4,345,692.8 5,208,348.6 5,065,838.1 4,932,506.9 6,559,599.4

I DEUDA PÚBLICA 195,707.1 134,472.7 194,805.6 53,475.3 448,088.1

2 GASTO ETIQUETADO 45,958,408.1 43,543,078.6 46,675,393.2 46,437,501.5 45,612,231.6

A SERVICIOS PERSONALES 210,435.4 0.0 293,619.7 1,035,895.8

B MATERIALES Y SUMINISTROS 127,325.8 82,720.2 61,460.7 55,266.1 16,808.5

C SERVICIOS GENERALES 662,584.0 222,870.2 224,216.0 249,489.5 260,917.6

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS

 Y OTRAS AYUDAS

E BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 30,860.3 26,354.7 64,308.9 61,616.4 25,228.7

F INVERSIÓN PÚBLICA 1,904,613.7 1,350,324.6 1,417,683.8 1,108,991.4 462,020.7

G INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0.0 25,052.8 25,300.0 18,942.8 0.0

H PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 8,349,578.2 8,641,939.3 9,271,543.4 9,011,528.9 12,503,487.1

I DEUDA PÚBLICA 672,925.8 351,857.9 330,936.5 321,527.6 341,435.6

69,278,293.0 66,291,739.8 69,476,624.3 67,731,358.9 71,962,916.6

8,722,436.8 10,177,551.7D

D 34,000,085.0 32,841,958.8 34,986,324.1 34,574,243.0 32,002,333.4

EL ANEXO CORRESPONDIENTE CONTIENE LOS IMPORTES DE LOS 5 AÑOS PREVIOS AL AÑO EN CUESTIÓN DE ACUERDO AL MOMENTO CONTABLE DEVENGADO, CON LA

INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA CUENTA PÚBLICA DE CADA AÑO.

Anexo 22

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023

RESULTADOS DE EGRESOS - LDF

(MILES DE PESOS)

CONCEPTO 2018 2019 2020 2021 2022

TOTAL DEL RESULTADO DE EGRESOS

9,747,175.6 8,869,790.6 8,803,423.3



DEPENDENCIA O ENTIDAD EJECUTORA / PROYECTO IED FASP FAFEF FISE
FAM-ASIST. 

SOC.

FAM-INF. 

EDUCATIVA 

BÁSICA

FAM-INF. 

EDUCATIVA 

MEDIA 

SUPERIOR

FAM-INF. 

EDUCATIVA 

SUPERIOR

TOTAL 

GENERAL

(Miles de 

pesos)

TOTAL GENERAL 2,656,932.5 258,945.6 1,718,303.8 1,134,181.1 780,536.4 290,550.4 29,506.3 240,273.8 7,109,229.8

PODER EJECUTIVO 2,291,462.0 258,945.6 988,661.4 534,249.1 0.0 0.0 0.0 0.0 4,073,318.0

E01 - Secretaría General de Gobierno 65,157.1 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 65,157.1

E02 - Secretaría de Planeación y Desarrollo Regional 17,000.0 0.0 45,000.0 107,712.6 0.0 0.0 0.0 0.0 169,712.6

E03 - Secretaría de Finanzas y Administración 5,650.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 5,650.0

E04 - Secretaría de Desarrollo y Bienestar Social 448,105.8 0.0 0.0 163,572.0 0.0 0.0 0.0 0.0 611,677.8

E05 - Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ordenamiento Territorial80,000.0 0.0 671,270.1 106,569.1 0.0 0.0 0.0 0.0 857,839.2

E06 - Secretaría de Seguridad Pública 67,840.0 258,945.6 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 326,785.6

E07 - Secretaría de Educación 175,388.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 175,388.0

E08 - Secretaría de la Cultura 22,488.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 22,488.0

E09 - Secretaría de Salud 951,500.0 0.0 58,268.0 156,395.4 0.0 0.0 0.0 0.0 1,166,163.4

E10 - Secretaría de Fomento y Desarrollo Económico 33,496.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 33,496.0

E11 - Secretaría de Turismo 74,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 74,000.0

E12 - Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural 274,055.9 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 274,055.9

E13 - Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 13,655.3 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 13,655.3

E14 - Secretaría de Asuntos Indígenas y Afromexicanos 10,918.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 10,918.0

E15 - Secretaría de la Mujer 33,262.8 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 33,262.8

E16 - Secretaría de la Juventud y la Niñez 4,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 4,000.0

E17 - Secretaría de los Migrantes y Asuntos Internacionales 7,265.0 0.0 22,198.6 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 29,463.6

E18 - Secretaría del Trabajo y Previsión Social 4,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 4,500.0

E19 - Secretaría de Protección Civil 0.0 0.0 191,924.7 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 191,924.7

E26 - Procuraduría de Protección Ambiental 3,180.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3,180.0

PODER LEGISLATIVO 21,200.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 21,200.0

L01 - H. Congreso del Estado 21,200.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 21,200.0

Anexo 23
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023

RESUMEN POR DEPENDENCIA EJECUTORA Y FUENTE DE FINANCIAMIENTO

(MILES DE PESOS)



DEPENDENCIA O ENTIDAD EJECUTORA / PROYECTO IED FASP FAFEF FISE
FAM-ASIST. 

SOC.

FAM-INF. 

EDUCATIVA 

BÁSICA

FAM-INF. 

EDUCATIVA 

MEDIA 

SUPERIOR

FAM-INF. 

EDUCATIVA 

SUPERIOR

TOTAL 

GENERAL

(Miles de 

pesos)

Anexo 23
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023

RESUMEN POR DEPENDENCIA EJECUTORA Y FUENTE DE FINANCIAMIENTO

(MILES DE PESOS)

PODER JUDICIAL 33,319.2 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 33,319.2

J01 - Tribunal Superior de Justicia 33,319.2 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 33,319.2

ÓRGANOS AUTÓNOMOS 187,000.3 0.0 67,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 254,000.3

A02 - Fiscalía General del Estado 2,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,000.0

A07 - Universidad Autónoma de Guerrero 8,000.0 0.0 67,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 75,000.0

A04 - Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero	177,000.3 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 177,000.3

SECTOR PARAESTATAL 123,951.0 0.0 662,642.4 599,932.0 780,536.4 290,550.4 29,506.3 240,273.8 2,727,392.3

P04 - La Avispa, Museo Interactivo 2,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,000.0

P15 - Agroindustrias del Sur 8,480.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 8,480.0

P18 - Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Estado de Guerrero9,011.1 0.0 131,905.6 293,526.8 0.0 0.0 0.0 0.0 434,443.5

P19 - Comisión de Infraestructura Carretera y Aeroportuaria del Estado de Guerrero0.0 0.0 363,746.3 263,245.3 0.0 0.0 0.0 0.0 626,991.6

P20 - Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas 20,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 20,000.0

P26 -  Instituto del Bachillerato del Estado de Guerrero 9,095.3 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 9,095.3

P31 - Instituto de Seguridad Social de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero0.0 0.0 166,990.5 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 166,990.5

P34 - Instituto del Deporte de Guerrero 19,509.7 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 19,509.7

P37 - Instituto Estatal para la Educación de Jóvenes y Adultos 3,180.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3,180.0

P38 - Instituto Guerrerense de Atención a Adultos Mayores 28,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 28,000.0

P39 - Instituto Guerrerense de Infraestructura Física Educativa 0.0 0.0 0.0 43,159.9 0.0 290,550.4 29,506.3 240,273.8 603,490.4

P40 - Instituto Guerrerense del Emprededor 2,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,000.0

P46 - Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 22,675.0 0.0 0.0 0.0 780,536.4 0.0 0.0 0.0 803,211.4

TOTAL GENERAL 2,656,932.5 258,945.6 1,718,303.8 1,134,181.1 780,536.4 290,550.4 29,506.3 240,273.8 7,109,229.8



Entidad DEPENDENCIA O ENTIDAD EJECUTORA / PROYECTO IED FASP FAFEF FISE
FAM-ASIST. 

SOC.

FAM-INF. 

EDUCATIVA 

BÁSICA

FAM-INF. 

EDUCATIVA 

MEDIA 

SUPERIOR

FAM-INF. 

EDUCATIVA 

SUPERIOR

TOTAL 

GENERAL

TOTAL GENERAL 2,656,932.5 258,945.6 1,718,303.8 1,134,181.1 780,536.4 290,550.4 29,506.3 240,273.8 7,109,229.8

PODER EJECUTIVO 2,291,462.0 258,945.6 988,661.4 534,249.1 0.0 0.0 0.0 0.0 4,073,318.0

SGG Secretaría General de Gobierno 65,157.1 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 65,157.1

SGG
FOMENTO DEL ESTADO DE DERECHO Y GOBERNABILIDAD EN 

EL ESTADO DE GUERRERO
31,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 31,000.0

SGG ALERTA DE GÉNERO 1,530.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,530.0

SGG
FORTALECIMIENTO AL SISTEMA DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES
5,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 5,000.0

SGG APOYO A MARQUESANOS 17,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 17,000.0

SGG BÚSQUEDA DE PERSONAS DESAPARECIDAS 5,037.1 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 5,037.1

SGG MODERNIZACIÓN INTEGRAL DEL REGISTRO CIVIL 2,590.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,590.0

SGG PROYECTOS INSTITUCIONALES DE FORTAMUN 3,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3,000.0

SEPLADER Secretaría de Planeación y Desarrollo Regional 17,000.0 0.0 45,000.0 105,112.6 0.0 0.0 0.0 0.0 167,112.6

SEPLADER PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIÓN 2,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,000.0

SEPLADER
PROGRAMA DE INVERSIÓN CONCURRENTE PARA EL 

DESARROLLO REGIONAL
0.0 0.0 40,000.0 101,612.6 0.0 0.0 0.0 0.0 141,612.6

SEPLADER COORDINACIÓN DEL SISTEMA ESTATAL DE PLANEACIÓN 5,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 5,000.0

SEPLADER
GESTIÓN Y ASESORÍA DE ESTUDIOS Y PROYECTOS PARA EL 

DESARROLLO REGIONAL
5,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 5,000.0

SEPLADER
VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, PROGRAMAS, 

OBRAS Y ACCIONES.
2,000.0 0.0 5,000.0 3,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 10,500.0

SEPLADER SEGUIMIENTO DE LA AGENDA 2030 3,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3,000.0

SEFINA  Secretaría de Finanzas y Administración 5,650.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 5,650.0

SEFINA IMPLEMENTACIÓN DE LA PERPECTIVA DE GÉNERO 650.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 650.0

SEFINA PROTOCOLO VIOLETA 5,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 5,000.0

S BIENESTAR Secretaría de Desarrollo y Bienestar Social 448,105.8 0.0 0.0 163,572.0 0.0 0.0 0.0 0.0 611,677.8

S BIENESTAR FONDO DE APOYO A PERIODISTAS 5,300.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 5,300.0

S BIENESTAR

PROGRAMA DE APOYO ECONÓMICO A ESTUDIANTES DE NIVEL 

BÁSICO EN SITUACIONES DE VULNERABILIDAD (BECAS 

IGNACIO MANUEL ALTAMIRANO)

28,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 28,000.0

S BIENESTAR

PROGRAMA DE APOYO PRODUCTIVO PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LAS MUJERES EN SITUACIÓN DE 

VULNERABILIDAD

13,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 13,500.0

S BIENESTAR PROGRAMA DE DISCAPACIDAD CON BIENESTAR 351,305.8 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 351,305.8

S BIENESTAR
PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN PARA EL BIENESTAR DE NIÑAS 

Y NIÑOS
15,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 15,000.0

S BIENESTAR PROGRAMA DE CAPACITACIÓN DE DESARROLLO HUMANO 15,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 15,000.0

S BIENESTAR ACCIONES EMERGENTES 10,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 10,000.0

S BIENESTAR
PROGRAMA DE APOYO PARA EL EMPRENDIMIENTO 

PPRODUCTIVO PARA LA COMUNIDAD LGBTI+
10,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 10,000.0

S BIENESTAR CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE AGUA POTABLE. 0.0 0.0 0.0 10,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 10,000.0

S BIENESTAR PROGRAMA PARA CONSTRUCCIÓN DE ESTUFAS ECOLOGICAS 0.0 0.0 0.0 5,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 5,000.0

S BIENESTAR
PROGRAMA CONSTRUCCIÓN DE SANITARIOS CON 

BIODIGESTOR
0.0 0.0 0.0 20,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 20,000.0

S BIENESTAR
PROGRAMA PARA CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS 

DORMITORIOS EN LAS LOCALIDADES DEL ESTADO
0.0 0.0 0.0 24,286.0 0.0 0.0 0.0 0.0 24,286.0

S BIENESTAR PORGRAMA PARA CONSTRUCIÓN DE CUARTOS COCINA. 0.0 0.0 0.0 24,286.0 0.0 0.0 0.0 0.0 24,286.0

S BIENESTAR
PROGRAMA PARA CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS PARA BAÑOS 

EN LAS LOCALIDADES DEL ESTADO
0.0 0.0 0.0 25,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 25,000.0

S BIENESTAR
PROGRAMA PARA CONSTRUCCIÓN DE PISO FIRME EN LAS 

VIVIENDAS DE ZONAS DE ALTO Y MUY ALTO REZAGO SOCIAL
0.0 0.0 0.0 17,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 17,500.0

S BIENESTAR
PROGRAMA PARA CONSTRUCCIÓN DE TECHO FIRME EN LAS 

VIVIENDAS DE ZONAS DE ALTO Y MUY ALTO REZAGO SOCIAL
0.0 0.0 0.0 17,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 17,500.0

Anexo 23-A
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023

ANALÍTICO POR DEPENDENCIA EJECUTORA Y FUENTE DE FINANCIAMIENTO

(MILES DE PESOS)
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Anexo 23-A
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023

ANALÍTICO POR DEPENDENCIA EJECUTORA Y FUENTE DE FINANCIAMIENTO

(MILES DE PESOS)

S BIENESTAR
PROGRAMA DE REHABILITACIÓN DE ESCUELAS UNITARIAS 

QUE SE ENCUENTREN EN ZONAS DE ALTA VULNERABILIDAD.
0.0 0.0 0.0 20,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 20,000.0

SDUOPyOT
Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ordenamiento 

Territorial
80,000.0 0.0 671,270.1 109,169.1 0.0 0.0 0.0 0.0 860,439.2

SDUOPyOT

CONCLUSIÓN DE LA PAVIMENTACIÓN DE LAS CALLES 21 DE 

MAYO, 23 DE OCTUBRE, POZA RICA Y PEMEX (SEGUNDA 

ETAPA), PUNGARABATO

0.0 0.0 2,500.6 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,500.6

SDUOPyOT
SEGUIMIENTO DE CONSTRUCCIÓN DE PROYECTO 

CARRETERO EN COAPANGO.
0.0 0.0 9,877.7 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 9,877.7

SDUOPyOT
CONTINUACIÓN CON LA OBRA DEL CENTRO DE CULTURA., 

BUENAVISTA DE CUELLAR
0.0 0.0 3,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3,500.0

SDUOPyOT

CONSTRUCCIÓN DE LA 2A. ETAPA DEL COLEGIO DE 

BACHILLERES, DE ATLAMAJALCINGO, PAVIMENTACION CON 

CONCRETO HIDRÁULICO DEL CAMINO DE ACCESO A LA 

UNIVERSIDAD DE BIENESTAR BENITO JUÁREZ. 

0.0 0.0 6,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 6,000.0

SDUOPyOT TERMINACIÓN DEL MERCADO EN TELOLOAPAN 0.0 0.0 25,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 25,000.0

SDUOPyOT CONSTRUCCIÓN DEL MERCADO EN SAN MIGUEL TOTOALAPAN 0.0 0.0 8,600.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 8,600.0

SDUOPyOT

CONSTRUCCIÓN DE AULAS EN EL TELEBACHILLERATO 

COMUNITARIO NO. 246 CON CCT. 12ETK0246N EN 

CUAUHLOTITLÁN, MPIO. DE TLALCHAPA, GRO.

0.0 0.0 0.0 3,876.9 0.0 0.0 0.0 0.0 3,876.9

SDUOPyOT
FOMENTO Y DESARROLLO PARA EL MUNICIPIO DE 

TLAPEHUALA
0.0 0.0 977.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 977.0

SDUOPyOT TERMINACIÒN DEL MERCADO DE LA VACACIONAL 0.0 0.0 10,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 10,000.0

SDUOPyOT
REABILITACIÒN DE ALUMBRADO EN EL AEROPUERTO 

INTERNACIONAL DE ACAPULCO
0.0 0.0 10,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 10,000.0

SDUOPyOT RUTAS ALIMENTADORAS DEL ACABUS 50,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 50,000.0

SDUOPyOT
CONTINUACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DEL BOULEVARD EN 

EL PEDREGOSO, EN ACAPULCO, GUERRERO.
7,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 7,500.0

SDUOPyOT
SEGUNDA ETAPA DEL ESTADIO DE BÁSQUETBOL DE LOS 

GUERREROS
0.0 0.0 45,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 45,000.0

SDUOPyOT

REHABILITACIÓN DE ESPACIOS EN EL HOSPITAL DEL NIÑO Y 

LA MADRE EN CHILPANCINGO, MPIO. DE CHILPANCINGO DE 

LOS BRAVO, GRO.

0.0 0.0 0.0 25,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 25,000.0

SDUOPyOT

TERMINACIÓN DEL EDIFICIO DE LA BIBLIOTECA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO EN CHILPANCINGO,MPIO. DE 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO.

15,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 15,000.0

SDUOPyOT

PAVIMENTACIÓN CON ASFALTO EN LA 1ERA. ETAPA DEL 

CAMINO A LLANOS DE TEPOXTEPEC EN CHILPANCINGO,MPIO. 

DE CHILPANCINGO DE LOS BRAVO.

0.0 0.0 10,001.6 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 10,001.6

SDUOPyOT
REHABILITACION DE LAS INSTALACIONES DEL MUSEO LA 

AVISPA EN CHILPANCINGO
0.0 0.0 3,847.3 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3,847.3

SDUOPyOT

DISEÑAR, COORDINAR Y OPERAR ESTRATEGIAS 

INSTITUCIONALES A FAVOR DE UNA NUEVA CULTURA DE 

IGUALDAD DE GÉNERO QUE FOMENTE UNA CLARA 

CONCIENCIA INSTITUCIONAL EN ESTA MATERIA, MEDIANTE 

PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN PERMANENTE AL PERSONAL 

DIRECTIVO Y OPERATIVO DE LA DEPENDENCIA

0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

SDUOPyOT

PROMOVER LA INCORPORACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE 

GÉNERO, PROGRAMAS, PROYECTOS Y LA CULTURA 

INSTITUCIONAL, MEDIANTE EL FORTALECIMIENTO DE LAS 

CAPACIDADES INSTITUCIONALES QUE ASEGUREN LA 

IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE LOS GÉNEROS.

0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

SDUOPyOT
CONSTRUCCIÓN DE PARQUE PÚBLICO, JOSE JOAQUIN DE 

HERRERA HUAMUXTITLAN
0.0 0.0 4,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 4,000.0

SDUOPyOT
PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE CALLES DE 

LA CABECERA MUNICIPAL, ZITLALA
0.0 0.0 5,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 5,000.0

SDUOPyOT PROYECTO ASTA BANDERA MONUMENTAL EN IGUALA 0.0 0.0 3,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3,500.0

SDUOPyOT
REHABILITACIÒN DE COMEDOR Y SANITARIOS EN EL MIRADOR 

DEL ASTA BANDERA MONUMENTAL DE IGUALA 
0.0 0.0 2,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,000.0

SDUOPyOT COSTRUCCION DE MUELLE EN LA COMUNIDAD DEL MOGOTE 0.0 0.0 1,268.8 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,268.8
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SDUOPyOT CONSTRUCCION DE PASO ELEVADO EL GIGANTE 0.0 0.0 50,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 50,000.0

SDUOPyOT
TERMINACIÓN DEL CENTRO DE JUSTICIA  DE TAXCO EN 

TAXCO DE ALARCON.
0.0 0.0 10,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 10,000.0

SDUOPyOT
PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO, EN CALLES DE 

LA CABECERA ALCOZAUCA DE GUERRERO
0.0 0.0 5,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 5,000.0

SDUOPyOT CONSTRUCCIÓN DEL MERCADO DE OLINALA 0.0 0.0 15,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 15,000.0

SDUOPyOT
TERMINACIÒN DEL MERCADO  DE CUAJINICUILAPA, MPIO. DE 

CUAJINICUILAPA
0.0 0.0 15,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 15,000.0

SDUOPyOT BOULEVARD DE SAN MARCOS 0.0 0.0 7,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 7,500.0

SDUOPyOT CARRETERA SAN MARCOS - COSTERA PUEBLO TURÍSTICO 7,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 7,500.0

SDUOPyOT
PARQUE RECREATIVO Y DE CONSERVACION ECOLOGICA EL 

VIVERO 
0.0 0.0 10,600.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 10,600.0

SDUOPyOT

CONSTRUCCIÓN DE MERCADO MUNICIPAL EN 

TLACOACHISTLAHUACA, MPIO. DE TLACOACHISTLAHUACA, 

GRO.

0.0 0.0 0.0 12,191.4 0.0 0.0 0.0 0.0 12,191.4

SDUOPyOT
PROYECTO DE CONSTRUCCION DE PUENTE PEATONAL EN 

SAN JERONIMO - ARENAL DEL CENTRO
0.0 0.0 60,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 60,000.0

SDUOPyOT
CONSTRUCCION DE UNA UNIDAD DEPORTIVA  EN LA 

LOCALIDAD DE SAN LUIS LA LOMA, TECPAN DE GALEANA
0.0 0.0 5,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 5,000.0

SDUOPyOT
TERMINACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DEL MERCADO 

MUNICIPAL DE ARCELIA.
0.0 0.0 15,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 15,000.0

SDUOPyOT

REHABILITACIÓN DE LAS CANCHAS DE BASQUETBOL Y 

FUTBOL, CONSTRUCCIÓN DE GIMNASIOS AL AIRE LIBRE Y DOS 

POZOS ARTESIANOS ÉN LA UNIDAD DEPORTIVA

0.0 0.0 3,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3,500.0

SDUOPyOT

REHABILITACION  Y COLOCACIÓN DE PASTO SINTÉTICO EN EL 

CAMPO DEPORTIVO YACATA EN LA LOCALIDAD DE COYUCA 

DE CATALÁN

0.0 0.0 7,728.2 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 7,728.2

SDUOPyOT

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE "10 DE MAYO" 2DA. ETAPA Y LA 

INTRODUCCIÓN DEL ALUMBRADO PUBLICO, COYUCA DE 

CATALÁN

0.0 0.0 1,900.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,900.0

SDUOPyOT
CONSTRUCCIÓN DE LA UNIDAD DEPORTIVA  DE CUTZAMALA 

DE PINZON 
0.0 0.0 6,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 6,000.0

SDUOPyOT

CONSTRUCCIÓN DE ESPACIO DEPORTIVO EN COAHUAYUTLA 

DE GUERRERO, MPIO. DE COAHUAYUTLA DE JOSÉ MARÍA 

IZAZAGA, GRO.

0.0 0.0 0.0 6,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 6,000.0

SDUOPyOT

CONSTRUCCIÓN DE TECHADO DE CANCHA EN LA ESC. PRIM. 

VICENTE GUERRERO CON CCT. 12DPR0149T EN PAPANOA, 

MPIO. DE TECPAN DE GALEANA, GRO.

0.0 0.0 0.0 2,700.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,700.0

SDUOPyOT
CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE SANITARIO EN PANTLA, MPIO. 

DE ZIHUATANEJO DE AZUETA, GRO.
0.0 0.0 0.0 3,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3,500.0

SDUOPyOT

CONSTRUCCIÓN DE ELECTRIFICACIÓN EN LAS CALLES 

BUGAMBILIAS Y 12 DE DICIEMBRE EN LOS TERRONES, MPIO. 

DE COYUCA DE CATALÁN, GRO.

0.0 0.0 0.0 3,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3,000.0

SDUOPyOT
REHABILITACIÓN DE PARQUE PRINCIPAL EN SAN MARTÍN 

PACHIVIA, MPIO. DE IXCATEOPAN DE CUAUHTÉMOC, GRO.
0.0 0.0 0.0 4,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 4,500.0

CONSTRUCCION DE RED DE AGUA POTABLE EN HUITZAPULA, 

MUNICIPIO DE ATLIXTAC GUERRERO
0.0 0.0 0.0 4,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 4,000.0

SDUOPyOT
REHABILITACIÓN DE PARQUE EN MAZATLÁN, MPIO. DE 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO.
0.0 0.0 0.0 800.0 0.0 0.0 0.0 0.0 800.0

SDUOPyOT
CONSTRUCCIÓN DE PUENTE EN AGUA FRÍA, MPIO. DE ATOYAC 

DE ÁLVAREZ, GRO.
0.0 0.0 0.0 12,300.0 0.0 0.0 0.0 0.0 12,300.0

SDUOPyOT
AMPLIACIÓN DE DRENAJE SANITARIO EN SAN MARTÍN 

PACHIVIA, MPIO. DE IXCATEOPAN DE CUAUHTÉMOC, GRO.
0.0 0.0 0.0 4,000.8 0.0 0.0 0.0 0.0 4,000.8

SDUOPyOT
CONSTRUCCIÓN DE MERCADO MUNICIPAL EN TECOANAPA, 

MPIO. DE TECOANAPA, GRO.
0.0 0.0 0.0 15,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 15,000.0

SDUOPyOT
AMPLIACIÓN DE ELECTRIFICACIÓN EN PUERTO VICENTE 

GUERRERO, MPIO. DE TECPAN DE GALEANA, GRO.
0.0 0.0 0.0 3,800.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3,800.0

SDUOPyOT
CONSTRUCCIÓN DE ELECTRIFICACIÓN EN AHUIHUIYUCO Y 

BARRIO DE LOS MORENOS, MPIO. DE CHILAPA DE ÁLVAREZ
0.0 0.0 0.0 3,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3,000.0

SDUOPyOT
REHABILITACIÓN DE DRENAJE SANITARIO EN CUAJINICUILAPA, 

MPIO. DE CUAJINICUILAPA, GRO.
0.0 0.0 0.0 5,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 5,500.0
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SDUOPyOT
PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE 

MOLINA, COLONIA ZAPATA
0.0 0.0 3,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3,000.0

SDUOPyOT
TECHADO DE LA CANCHA DE LA ESCUELA PRIMARIA 

"RODOLFO NERI" DE LA UNIDAD HABITACIONAL INFONAVIT
0.0 0.0 1,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,500.0

SDUOPyOT

AMPLIACIÓN DE PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO 

HIDRÁHULICO DE LA AVENIDA PROLONGACIÓN "EMILIANO 

ZAPATA" DEL BARRIO DE SAN MIGUEL

0.0 0.0 1,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,500.0

SDUOPyOT

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁHULICO DE LA 

ENTRADA DE LA CALLE PRINCIPAL DE LA CABECERA 

MUNICIPAL DE TETIPAC

0.0 0.0 2,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,000.0

SDUOPyOT

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁHULICO DE LA CALLE 

SAN FRANCISCO EN LA COLONIA AMPLIACIÓN SAN ISIDRO 100 

METROS LINEALES

0.0 0.0 1,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,500.0

SDUOPyOT
CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA ETAPA DE LA PLAZOLETA DE 

LA COLONIA SANTIAGO
0.0 0.0 1,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,500.0

SDUOPyOT
PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE 5 

DE FEBRERO, COLONIA 16 DE SEPTIEMBRE
0.0 0.0 1,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,500.0

SDUOPyOT
PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE 

JUAN N ÁLVAREZ, LOC. COYUQUILLA NORTE
0.0 0.0 800.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 800.0

SDUOPyOT

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE REVOLUCIÓN PARTIENDO DE 

LA CALLE GENERO VÁZQUEZ, COLONIA 4 DE ABRIL 100 

METROS LINEALES

0.0 0.0 1,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0

SDUOPyOT
PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE 

DE LOS MIRANDA, EN LA COLONIA RUFFO FIGUEROA
0.0 0.0 1,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0

SDUOPyOT

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE CALLE EN 

LA LOCALIDAD DE EL NUEVO NARANJO EN EL MPIO. DE GRAL. 

HELEODORO CASTILLO

0.0 0.0 1,350.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,350.0

SDUOPyOT

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE CALLE 

NIÑOS HEROES EN LA LOCALIDAD DE YEXTLA EN EL MPIO. DE 

LEONARDO BRAVO

0.0 0.0 570.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 570.0

SDUOPyOT

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE CALLE 

NIÑOS REFORMA EN LA LOCALIDAD DE CHICHIHUALCO EN EL 

MPIO. DE LEONARDO BRAVO

0.0 0.0 2,100.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,100.0

SDUOPyOT
AMPLIACIÓN DE RED DE ENERGIA ELECTRICA EN LA 

LOCALIDAD DE TLANIPATLA, EN EL MPIO. DE EDUARDO NERI
0.0 0.0 280.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 280.0

SDUOPyOT
CONSTRUCCIÓN DE CAMINO SACA - COSECHAS EN LA 

LOCALIDAD DE HUTZILTEPEC EN EL MPIO. DE EDUARDO NERI
0.0 0.0 300.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 300.0

SDUOPyOT

REHABILITACIÓN DE ESC. PRIM. BILINGÜE LAZARO CARDENAS 

EN LA LOCALIDAD DE AMEYALTEPEC EN EL MPIO. DE 

EDUARDO NERI

0.0 0.0 1,030.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,030.0

SDUOPyOT

REHABILITACIÓN DE CANCHA DE FUT - BOL EN LA LOCALIDAD 

DE EL RINCÓN DE LA COCINA, MPIO. DE TEPECOACUILCO DE 

TRUJANO

0.0 0.0 466.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 466.0

SDUOPyOT

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE CALLE 

MINA, BARRIO DE SAN JUAN EN LA LOCALIDAD DE MOCHITLAN, 

MPIO. DE MOCHITLAN

0.0 0.0 2,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,000.0

SDUOPyOT

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE 

DE GARCÍA DE LA CADENA, TRAMO PERIFERICO SUR A CALLE 

VALLE DEL SOL, EN LA COLONIA VALLE DEL SOL

0.0 0.0 2,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,000.0

SDUOPyOT

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE 

DE JOSÉ MARÍA MORELOS, ENTRE LAS CALLES JUAN ALDAMA 

Y JOAQUIN BARANDA, EN LA COL. CENTRO

0.0 0.0 2,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,000.0

SDUOPyOT

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE 

ÁLVARO OBREGÓN (SEGUNDA ETAPA), ENTRE LAS CALLES 

VILLA VERDE Y ADRIÁN CASTREJÓN, COL. 20 DE NOVIEMBRE

0.0 0.0 2,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,000.0

SDUOPyOT

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE 

RUIZ CORTINES, TRAMO CALLE JUAN ALDAMA A CALLE RÍO 

NEXPA, EN LA COLONIA DEL SEGURO SOCIAL

0.0 0.0 2,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,000.0
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SDUOPyOT PAVIMENTACIÓN CALLE BARRIO EL VIVERO 0.0 0.0 1,350.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,350.0

SDUOPyOT PAVIMENTACIÓN CALLE COL. ZAPATA 0.0 0.0 1,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0

SDUOPyOT
CONSTRUCCIÓN DEL COMEDOR DE LA PREPARATORIA SANTA 

MARÍA
0.0 0.0 450.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 450.0

SDUOPyOT ELECTRIFICACIÓN COL SAN FRANCISCO Y COL EL VIVERO 0.0 0.0 500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 500.0

SDUOPyOT CONSTRUCCIÓN DE LA PLAZA PÚBLICA COL. MIGUEL ALEMÁN 0.0 0.0 500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 500.0

SDUOPyOT

CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN EL CALLEJÓN ALLENDE 

ENTRE CALLE INDEPENDENCIA PONIENTE - CALLE INOCENTE 

LUGO, COL. CENTRO DE CD. ALTAMIRANO

0.0 0.0 1,660.3 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,660.3

SDUOPyOT
PAVIMENTACIÓN DE CAMINO HUEYCANTENANGO - 

ZINTEOTITLÁN
0.0 0.0 4,782.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 4,782.0

SDUOPyOT
PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO CALLE S/N; 

COL. AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO
0.0 0.0 1,218.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,218.0

SDUOPyOT
PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO; CALLE 

HIDALGO; SEGUNDA ETAPA
0.0 0.0 2,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,500.0

SDUOPyOT
REHABILITACIÓN DE LA UNIDAD DEPORTIVA DE 

HUAYCATENANGO 
0.0 0.0 2,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,500.0

SDUOPyOT
PAV. DE CALLE JUQUILA PASANDO POR LA COL. VICENTE 

GUERRERO HASTA LA COL. MAGISTRAL
0.0 0.0 2,039.6 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,039.6

SDUOPyOT

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO 

HIDRÁULICO EN CALLE ARMADILLO, COL. POPULAR, CHILAPA 

DE ÁLVAREZ

0.0 0.0 2,039.6 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,039.6

SDUOPyOT
CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO 

HIDRÁULICO EN CALLE PRINCIPAL, TLACHIMALTEPEC
0.0 0.0 2,070.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,070.0

SDUOPyOT

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE SIN NOMBRE ACCESO A LA 

LAGUNA EN EL POBALADO DE LA ESTACIÓN, MPIO. DE 

ACAPULCO DE JUÁREZ

0.0 0.0 1,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,500.0

SDUOPyOT
PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE 3 EN LA COLONIA NUEVO 

PUERTO MARQUES, MPIO. ACAPULCO DE JUÁREZ
0.0 0.0 2,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,500.0

SDUOPyOT
PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE TUXPAN EN EL POBLADO DE 

PLAN DE LOS AMATES, MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUÁREZ
0.0 0.0 2,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,000.0

SDUOPyOT

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE 2 EN LA COLONIA ALTOS DE 

MIRAMAR 3RA ETAPA, EN EL MUNICIPIO DE ACAPULCO DE 

JUÁREZ

0.0 0.0 2,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,000.0

SDUOPyOT
CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DEPORTIVA EN EL CBTIS NO. 

176, EN LA LOCALIDAD DE MARQUELIA, MPIO. DE MARQUELIA
0.0 0.0 800.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 800.0

SDUOPyOT

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE ACCESOS 

EN CAMINO SACACOSECHA EN LA LOCALIDAD DE ZOYATLAN, 

MPIO. DE MARQUELIA

0.0 0.0 800.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 800.0

SDUOPyOT

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRAULICO DE LA CALLE 

S/N EN LA LOCALIDAD DE BARRA DE TECOANAPA, MPIO. DE 

MARQUELIA

0.0 0.0 3,450.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3,450.0

SDUOPyOT
PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE 

MORELOS EN MARQUELIA, MPIO. DE MARQUELIA
0.0 0.0 1,900.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,900.0

SDUOPyOT
PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE 

S/N EN LA LOCALIDAD DE LA FINCA, MUNICIPIO DE MARQUELIA
0.0 0.0 1,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0

SDUOPyOT

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO, CALLE 

NICOLAS TORRES EN LA LOCALIDAD DE ZAPOTITLAN DE LA 

FUENTE, MUNICIPIO DE AZOYU

0.0 0.0 1,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0

SDUOPyOT

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO, CALLE 5 DE 

MAYO EN LA LOCALIDAD DE ARCELIA DEL PROGRESO MPIO. 

AZOYU

0.0 0.0 2,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,000.0

SDUOPyOT

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO, CALLE 12 DE 

SEPTIEMBRE EN LA LOCALIDAD DE HUEHUETAN MPIO DE 

AZOYU

0.0 0.0 1,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,500.0

SDUOPyOT

PAVIMENTACIÓN CON CONRETO HIDRÁULICO, CALLE DEL 

PROGRESO EN LA LOCALIDAD DE QUETZALAPA MPIO DE 

AZOYU

0.0 0.0 1,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,500.0
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SDUOPyOT

PAVIMENTACIÓN CON CONRETO HIDRÁULICO, CALLE 

SANTIAGO APOSTOL EN LA LOCALIDAD DE TALAPILLA, MPIO 

DE AZOYU

0.0 0.0 1,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0

SDUOPyOT

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO, CALLE JOSÉ 

EFREN LÓPEZ CORETES, EN LA LOCALIDAD EL ARENAL, MPIO 

DE AZOYU

0.0 0.0 1,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0

SDUOPyOT
REHABILITACIÓN DEL TRAMO CARRETERO DE LA VICTORIA, 

MUNICIPIO DE IGUALAPA
0.0 0.0 10,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 10,000.0

SDUOPyOT
PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO CALLE BENITO 

JUÁREZ COL. AMPLIACIÓN LA MICA 
0.0 0.0 1,407.3 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,407.3

SDUOPyOT
PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO CALLELA 

VENTA COL. AMPLIACIÓN LA MICA
0.0 0.0 914.3 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 914.3

SDUOPyOT
PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO CALLE 11 COL. 

LA POSTAL MPIO. DE ACAPULCO
0.0 0.0 1,083.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,083.0

SDUOPyOT
PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO AV. PRINCIPAL 

LA ECOLOGISTA COL. ECOLOGISTA MPIO DE ACAPULCO
0.0 0.0 1,312.3 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,312.3

SDUOPyOT
PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO CALLE SAN 

MIGUEL COL. SAN MIGUEL LOC. XALTIANGUIS
0.0 0.0 1,110.7 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,110.7

SDUOPyOT

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO CALLE 

PRINCIPAL COL. GUADALUPE VICTORIA LOC. KM 30 MPIO DE 

ACAPULCO

0.0 0.0 989.7 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 989.7

SDUOPyOT
PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO AND. 

TAMARINDOS COL. NUEVO CAPIRE MPIO ACAPULCO
0.0 0.0 866.7 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 866.7

SDUOPyOT
PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO CALLE COSTA 

CHICA COL. AGRICOLA MPIO. ACAPULCO
0.0 0.0 890.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 890.0

SDUOPyOT
PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO AND. IGNACIO 

ORDUÑO COL. CD RENACIMIENTO
0.0 0.0 797.8 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 797.8

SDUOPyOT
PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO CALLE 

AQUILES SERDAN COL. PASO LIMONERO
0.0 0.0 832.9 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 832.9

SDUOPyOT PAVIMENTACIÓN CALLE CIRCUITO BALSAS 0.0 0.0 1,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0

SDUOPyOT PAVIMENTACIÓN CALLE LA CORDILLERA 0.0 0.0 1,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0

SDUOPyOT PAVIMENTACIÓN CALLE PRINCIPAL 0.0 0.0 2,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,000.0

SDUOPyOT CONSTRUCCIÓN DE CANCHA MULTIUSOS 0.0 0.0 2,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,000.0

SDUOPyOT PAVIMENTACIÓN CALLE EL TORIL 0.0 0.0 1,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0

SDUOPyOT PAVIMENTACIÓN CALLE IGNACIO RAMÍREZ 0.0 0.0 1,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0

SDUOPyOT PAVIMENTACIÓN DE ANDADOR SIN NOMBRE 0.0 0.0 973.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 973.0

SDUOPyOT MURO DE CONTENCIÓN CON CONCRETO CICLOPEO 0.0 0.0 903.8 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 903.8

SDUOPyOT
PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO - CALLE 

PRINCIPAL S/N COL. LÁZARO CARDÉNAS, CRUZ GRANDE 
0.0 0.0 2,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,000.0

SDUOPyOT

 PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE CALLES 1 

Y 15 DE MAYO DE LA COL. 12 DE MAYO EN EL MUNICIPIO DE 

TELOLOAPAN 

0.0 0.0 2,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,000.0

SDUOPyOT

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE 

JOSÉ MA. MORELOS Y PAVÓN EN LA LOCALIDAD DE PASO DE 

ARENA, MUNICIPIO DE COYUCA DE CATALÁN, GUERRERO

0.0 0.0 1,950.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,950.0

SDUOPyOT

CONSTRUCCIÓN DE ANDADOR Y PARQUE RECREATIVO DE LA 

CALLE 14, COLONIA JUAN, R. ESCUDERO, EN EL MUNICIPIO DE 

ACAPULCO GRO. 

0.0 0.0 1,320.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,320.0

SDUOPyOT

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO Y MURO DE 

CONTENCIÓN DE LA CALLE 28 DE OCTUBRE, COLONIA 

AMPLIACIÓN SILVESTRE CASTRO, EN EL MUNICIPIO DE 

ACAPULCO DE JUÁREZ. 

0.0 0.0 2,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,500.0

SDUOPyOT

TRABAJOS DE ESTRUCTURA, ALBAÑILERÍA Y TRABAJOS 

COMPLEMENTARIOS DEL JARDÍN DE NIÑOS LAURO AGUIRRE 

UBICADO EN LA CALLE 18, COLONIA SILVESTRE CASTRO, EN 

EL MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUÁREZ. 

0.0 0.0 1,200.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,200.0

SDUOPyOT

ANDADOR  CON CONCRETO  HIDRÁULICO Y TRABAJOS 

COMPLEMENTARIOS DEL ANDADOR LIMONES, EN LA CALLE 

PEDREGAL, COLONIA GENERACIÓN 2000, EN EL MUNICIPIO DE 

ACAPULCO DE JUÁREZ

0.0 0.0 1,780.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,780.0
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SDUOPyOT

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE 

DE LA CAÑADA, COLONIA MOZIMBA, EN EL MUICIPIO DE 

ACAPULCO, GRO. 

0.0 0.0 1,200.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,200.0

SDUOPyOT

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO CALLE SANTA 

CRUZ, EN LA LOCALIDAD DE LOS ÓRGANOS DE SAN AGUSTIN, 

MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUAREZ

0.0 0.0 1,106.9 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,106.9

SDUOPyOT
PAVIMENTACIÓN DE CALLE JUAN ALDAMA, COL. 20 DE 

NOVIEMBRE
0.0 0.0 1,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,500.0

SDUOPyOT
PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE VICENTE GUERRERO, COL. 

FUERZA AEREA
0.0 0.0 1,594.9 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,594.9

SDUOPyOT
CONSTRUCCIÓN DE ANDADOR EN CALLE FRANCISCO ZARCO, 

COL. 20 DE NOVIEMBRE 
0.0 0.0 500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 500.0

SDUOPyOT
PAVIMENTACIÓN DE CALLE 13 DE JUNIO, COL. 20 DE 

NOVIEMBRE 
0.0 0.0 1,400.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,400.0

SDUOPyOT
PAVIMENTACIÓN DE CALLE FRANCISCO I. MADERO, COL. 20 DE 

NOVIEMBRE
0.0 0.0 1,400.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,400.0

SDUOPyOT

PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO CALLE MANGOS, 

CO. CUMBRES DE LLANO LARGO, LOCALIDAD DE ACAPULCO, 

MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUAREZ

0.0 0.0 1,106.7 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,106.7

SDUOPyOT

REPARACIÓN DE MURO DE CONTENCIÓN EN CALLE OBRERA Y 

PASEO DE LA CAÑADA INFONAVIT ALTA PROGRESO, 

ACAPULCO DE JUAREZ GRO. 

0.0 0.0 800.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 800.0

SDUOPyOT

CONSTRUCCIÓN DE PARQUE INFANTIL. UBICADO EN CALLE 16 

DE SEPTIEMBRE COL. LOMA LARGA, ACAPULCO DE JUAREZ 

GRO. 

0.0 0.0 1,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0

SDUOPyOT
PAVIMENTACIÓN DE CALLE BATALLA DE URICA. COL SIMÓN 

BOLIVAR, ACAPULCO DE JUAREZ, GRO. 
0.0 0.0 800.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 800.0

SDUOPyOT
PAVIMENTACIÓN DE CALLE 5 DE FEBRERO, COL. RICARDO 

FLORES MAGÓN, ACAPULCO DE JUAREZ
0.0 0.0 2,200.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,200.0

SDUOPyOT
SEGUNDA ETAPA DE ANDADOR PROVINCIA DE QUITO. COL. 

JOSÉ LOPEZ PORTILLO, ACAPULCO DE JUAREZ, GRO. 
0.0 0.0 1,200.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,200.0

SDUOPyOT
PAVIMENTACIÓN  DE AVENIDA EJERCITO LIBERTADORES. COL. 

SIMÓN BOLIVAR, ACAPULCO DE JUAREZ
0.0 0.0 800.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 800.0

SDUOPyOT

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE 

MONTE CARMELO, COL. TELUMBRE, EN LA LOCALIDAD DE 

CHILPANCINGO, MUNICIPIO DE CHILPANCINGO DE LOS BRAVO

0.0 0.0 1,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0

SDUOPyOT

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE FUTBOL RAPIDO Y PARQUE 

RECREATIVO EN EL FRACCIONAMIENTO LA NUEZ, EN LA 

LOCALIDAD DE CHILPANCINGO, MUNICIPIO DE CHILPANCINGO 

DE LOSBRAVO 

0.0 0.0 1,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0

SDUOPyOT

CONSTRUCCIÓN DE LA SEGUNDA ETAPA DE LA UNIDAD 

DEPORTIVA DE LA COMUNIDAD DE BUENAVISTA DE LA SALUD, 

MUNICIPIO DE CHILPANCINGO 

0.0 0.0 2,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,000.0

SDUOPyOT

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE 

TEPEYAC, COL. MISIONES DE GUADALUPE, EN LA LOCALIDAD 

DE CHILPANCINGO, MUNICIPIO DE CHILPANCINGO DE LOS 

BRAVO. 

0.0 0.0 1,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0

SDUOPyOT

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE BUGAMBILIAS, COL. PARAISO 

DEL SOL, EN LA LOCALIDAD DE CHILPANCINGO, MUNICIPIO DE 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO. 

0.0 0.0 1,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0

SDUOPyOT
PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO CALLE SIN 

NOMBRE 
0.0 0.0 1,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0

SDUOPyOT PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO SIN NOMBRE 0.0 0.0 1,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0

SDUOPyOT COSTRUCCIÓN DE COMEDOR COMUNITARIO 0.0 0.0 500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 500.0

SDUOPyOT CONSTRUCCIÓN COMEDOR COMUNITARIO 0.0 0.0 500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 500.0

SDUOPyOT
PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO CALLE 

MEZQUITE
0.0 0.0 500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 500.0

SDUOPyOT
PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO CALLE 

PROGRESO
0.0 0.0 1,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0

SDUOPyOT CONSTRUCCIÓN DE KIOSKO Y ÁREA RECREATIVA 0.0 0.0 900.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 900.0
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SDUOPyOT
CONSTRUCCIÓN UN PARQUE RECREATIVO INFANTIL Y DE 

APARATOS DE EJERCICIO E EL ZAPOTE, COYUCA DE BENITEZ
0.0 0.0 1,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0

SDUOPyOT
CONSTRUCCIÓN DE LA CALLE BETANIA EN LA COLONIA NUEVA 

BELÉN, ACAPULCO DE JUÁREZ 
0.0 0.0 1,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0

SDUOPyOT

CIRCUITO INTERIOR, SECTOR 1, CIUDAD RENACIMIENTO, 

ENTRE CALLE COSTA AZUL Y LÁZARO CÁRDENAS, ACAPULCO 

DE JU´REZ

0.0 0.0 1,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0

SDUOPyOT
PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE BUROCRATAS, COLONIA 

PRIMERO DE ENERO, COYUCA DE BENITEZ 
0.0 0.0 1,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0

SDUOPyOT
PAVIMENTACIÓN DE CALLE TENIENTE VICENTE GONZÁLEZ, 

TRES PALOS, ACAPULCO DE JUAREZ
0.0 0.0 1,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0

SDUOPyOT
CALLE BELLA VISTA, COLONIA SAN ISIDRO, ACAPULCO DE 

JUAREZ
0.0 0.0 1,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0

SDUOPyOT
CALLE RENÉ JUAREZ CISNEROS, COLONIA JERUSALEM, 

ACAPULCO DE JUAREZ
0.0 0.0 1,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0

SDUOPyOT
CALLE JOSÉFA ORTÍZ DE DOMINGUEZ, COLONIA FUERZA 

AEREA, ACAPULCO DE JUAREZ
0.0 0.0 1,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0

SDUOPyOT

CONSTRUCCIÓN DE TECHADO A LA CANCHA DE BASQUETBOL 

DE LA ESC. SEC. TÉNICA 52 "CARITINO MALDONADO PÉREZ", 

CLAVE: 12DST0052T, ZONA 070, COSTA GRANDE, EL EMBALSE

0.0 0.0 1,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0

SDUOPyOT
CONSTRUCCIÓN DE ANDADOR 12 DE GIRASOLES, 

IMPLICACIÓN LOMAS DE RISCAL 
0.0 0.0 550.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 550.0

SDUOPyOT
PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE TLATILXO, PROGRESO, 

COACOYUL 
0.0 0.0 1,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0

SDUOPyOT PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE ESMERALDA, CTM 0.0 0.0 1,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0

SDUOPyOT
PAVIMENTACIÓN DELA CALLE 2 EL RISCAL, IMPLICACIÓN 

LOMAS DEL RISCAL 
0.0 0.0 1,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0

SDUOPyOT
PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE MANZANA, COL. LOS REYES 

(CHIVERA) 
0.0 0.0 1,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0

SDUOPyOT
PAVIMENTACIÓN CALLE JAIME TORRES BODET Y GABRIEL 

GARCIA MARQUEZ, VASO DE MIRAFLORES 
0.0 0.0 1,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0

SDUOPyOT
PAVIMENTACIÓN CALLE SIN NOMBRE, COL. EL MIRADOR 

COMUNIDAD LOS ACHOTES 
0.0 0.0 1,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0

SDUOPyOT

CONSTRUCCIÓN DE LINEA Y RED DE DISTRIBUCIÓN EN LA 

LOCALIDAD DE IXTLAHUAROJA MUNICIPIO DE ATLIXTLAC, 

GUERRERO 

0.0 0.0 1,277.3 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,277.3

SDUOPyOT

CONSTRUCCIÓN DE LINEA DE RED DE DISTRIBUCIÓN DE 

ENERGIA ELECTRICA EN LA LOCALIDAD DE LAS PALMAS, 

MUNICIPIO DE ATLIXTLAC

0.0 0.0 1,689.8 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,689.8

SDUOPyOT
PAVIMENTACIÓN DEL CAMINO DEL TRAMO CARRETERO 

MAZATLAN-CHACOTLA, EN EL MUNICIPIO DE MAZATLAN 
0.0 0.0 10,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 10,000.0

SDUOPyOT TECHUMBRE EN TLAYULAPA CENTRAL 0.0 0.0 1,950.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,950.0

SDUOPyOT 2da. ETAPA DEL MERCADO MUNICIPAL DE TECOANAPA 0.0 0.0 14,100.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 14,100.0

SDUOPyOT
INTRODUCCIÓN DE RED DE ENERGÍA ELECTRICA EN LA COL. 

GUADALUPE MUNICIPIO DE TLAPA DE COMONFORT
0.0 0.0 1,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0

SDUOPyOT

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO CALLE 

CUAUHTÉMOC EN LA COLONIA CALTITLÁN MUNICIPIO DE 

TLAPA DE COMONFORT

0.0 0.0 1,100.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,100.0

SDUOPyOT

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO CALLE 

HIDALGO, COL CENTRO, EN LA LOCALIDAD DE CARIZALILLO 

MUNICIPIO DE JUCHITÁN

0.0 0.0 1,700.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,700.0

SDUOPyOT

PARQUE RECREATIVO, COL. SAN JOSÉ, A UN COSTADO DE LA 

CARRETERA FEDERAL ACAPULCO-PINOTEPA, EN LA 

LOCALIDAD DE JUCHITÁN, MUNICIPIO DE JUCHITÁN

0.0 0.0 1,200.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,200.0

SDUOPyOT

PARQUE RECREATIVO INFANTIL, PREESC, COM RURAL SOR 

JUANA INES DE LA CRUZ, LOCALIDAD DE LLANO DEL COCO, 

MUNICIPIO DE JUCHITÁN

0.0 0.0 800.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 800.0

SDUOPyOT

PAVIMENTACIÓN DE 200 METROS LINEALES DE LA CALLE 

YUCATÁN, DE LA COLONIA PROGRESO MUNICIPIO DE TLAPA 

DE COMONFORT

0.0 0.0 700.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 700.0
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SDUOPyOT

PAVIMENTACIÓN DE 100 METROS LINEALES DE LA CALLE 

"GENARO VÁZQUEZ ROJAS", COL 5 DE MAYO MUNICIPIO DE 

TLAPA DE COMONFORT 

0.0 0.0 600.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 600.0

SDUOPyOT

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO, CALLE 

ARGENTINA, COL. AMÉRICA, MUNICIPIO DE CHILPANCINGO DE 

LOS BRAVO 

0.0 0.0 1,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0

SDUOPyOT

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO, CALLE 

TULIPANES, COL. EL AMATE, MUNICIPIO DE CHILPANCINGO DE 

LOS BRAVO 

0.0 0.0 1,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0

SDUOPyOT

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO, CALLE DE LOS 

OLIVOS, COL. EL CALVARIO, MUNICIPIO DE CHILPANCINGO DE 

LOS BRAVO 

0.0 0.0 1,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0

SDUOPyOT

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO, CALLE PABLO 

SANDOVAL, COL. PRD, MUNICIPIO DE CHILPANCINGO DE LOS 

BRAVO 

0.0 0.0 1,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0

SDUOPyOT

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO, CALLE JESÚS 

H. SALGADO, COL. PLAN DE AYALA PARTE BAJA, MUNICIPIO DE 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO 

0.0 0.0 800.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 800.0

SDUOPyOT

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO, CALLE CERRO 

DE LA ESTRELLA, COL. OMILTEMI, MUNICIPIO DE 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO 

0.0 0.0 400.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 400.0

SDUOPyOT
REHABILITACIÓN DE LA CANCHA DE DE BASQUETBALL , COL. 

OMILTEMI, MUNICIPIO DE CHILPANCINGO DE LOS BRAVO 
0.0 0.0 400.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 400.0

SDUOPyOT

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DEL ANDADOR 

DAVID GUSTAVO COL. CNOP SECCIÓN "B" MUNICIPIO DE 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO 

0.0 0.0 800.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 800.0

SDUOPyOT

CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN LA COMUNIDAD DE 

TLAYAHUALCO, UBICADO EN EL CENTRO DE LA COMUNIDAD 

EN EL MUNICIPIO DE COPALILLO 

0.0 0.0 700.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 700.0

SDUOPyOT

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE FÚTBOL RÁPIDO, UBICADA 

EN CANCHA RÚSTICA 100 METRO ARRIBA DEL CORRAL DE 

TOROS C.P. 440133 LOCALIDAD DE ATETETLA MUNICIPIO DE 

HUITZUCO

0.0 0.0 1,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0

SDUOPyOT

CONSTRUCCIÓN DE PISO CON CONCRETO HIDRÁULICO PARA 

TECHADO DE CANCHA DE BASQUETBOL EN LA COMUNIDAD 

DE PAPALUTLA MUNICIPIO DE COPALILLO 

0.0 0.0 250.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 250.0

SDUOPyOT
PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE 

PARAISO COL. DE LA SANTA CRUZ C.P. 40130 
0.0 0.0 500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 500.0

SDUOPyOT
CONSTRUCCIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE 

DE TEQUICUILCO LATERAL HACIA LA COLONIA DE LA CANCHA
0.0 0.0 800.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 800.0

SDUOPyOT
CONSTRUCCIÓN DE LA CALLE DEL CENTRO DE SAN JUAN 

TEOCALCINGO
0.0 0.0 800.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 800.0

SDUOPyOT
CONCLUSIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA CASA DE SALUD, 

CIENEGUILLAS
0.0 0.0 500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 500.0

SDUOPyOT

PAVIMENTACIÓN DE RODADAS DE CONCRETO HIDRÁULICO 

CALLE CERRADA 5 DE FEBRERO, COLONIA BENITO JUÁREZ 

C.P. 40130

0.0 0.0 200.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 200.0

SDUOPyOT

REHABILITACIÓN DEL MERCADO MUNICIPAL DE 

TEPECOACUILCO, UBICADO EN LA PLAZA CENTRAL DEL 

MUNICIPIO

0.0 0.0 1,150.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,150.0

SDUOPyOT

CONSTRUCCIÓN DE PUENTE PEATONAL SOBRE EL RIO 

AYUTLA, COLONIA CENTRO LOCALIDAD AYUTLA DE LOS 

LIBRES DEL MUNICIPIO DE AYUTLA DE LOS LIBRES

0.0 0.0 2,700.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,700.0

SDUOPyOT

SEGUNDA ETAPA PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO 

HIDRÁULICO CALLE PALMAS, FRACC VISTA HERMOSA COL. 

BARRIO NUEVO, EN LA LOCALIDAD DE AYUTLA DE LOS LIBRES, 

MUNICIPIO DE AYUTLA DE LOS LIBRES

0.0 0.0 900.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 900.0

SDUOPyOT

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO CALLE 1 DE 

MAYO EN LA LOCALIDAD UNIDAD HABITACIONAL MAGISTERIAL 

DEL MUNICIPIO DE AYUTLA DE LOS LIBRES

0.0 0.0 1,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0
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SDUOPyOT

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO CALLE LUCIO 

CABAÑAS BARRIENTOS DE LA LOCALIDAD NUEVA ESPERANZA 

DEL MUNICIPIO DE AYUTLA DE LOS LIBRES

0.0 0.0 900.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 900.0

SDUOPyOT

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO CALLE 15 DE 

MAYO, FRACC VISTA HERMOSA COL BARRIO NUEVO, EN LA 

LOCALIDAD DE AYUTLA DE LOS LIBRES, MUNICIPIO DE AYUTLA 

DE LOS LIBRES

0.0 0.0 900.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 900.0

SDUOPyOT
PAVIMENTACIÓN CALLE CRAILER CO. MARIA ISABEL 

MUNICIPIO DE ATOYAC DE ÁLVAREZ
0.0 0.0 900.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 900.0

SDUOPyOT

PAVIMENTACIÓN DE CALLE SIN NOMBRE Y REHABILITACIÓN 

DE ANDARES LOC. EL PARAISO MUNICIPIO DE ATOYAS DE 

ÁLVAREZ

0.0 0.0 1,330.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,330.0

SDUOPyOT
REHABILITACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA 

CABECERA MUNICIPAL DE ATOYAC DE ÁLVAREZ 1ER. ETAPA
0.0 0.0 1,770.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,770.0

SDUOPyOT

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE 

EMILIANO ZAPATA EN LA LOCALIDAD DE CAXITEPEC, 

MUNICIPIO DE ACATEPEC, GUERRERO 

0.0 0.0 2,800.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,800.0

SDUOPyOT

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE 

18 DE MARZO, EN LA LOCALIDAD DE CAXITEPEC, MUNICIPIO 

DE ACATEPEC, GUERRERO 

0.0 0.0 1,700.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,700.0

SDUOPyOT

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE 5 

DE MAYO EN LA LOCALIDAD DE CAXITEPEC, MUNICIPIO DE 

ACATEPEC, GUERRERO 

0.0 0.0 1,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,500.0

SDUOPyOT

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE 

PRINCIPAL FRANCISCO I. MADERO DE LA COMUNIDAD DE SAN 

LORENZO, MUNICIPIO DE AJUCHITLÁN DEL PROGRESO, 

GUERRERO. 

0.0 0.0 1,300.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,300.0

SDUOPyOT

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DEL 

BOULEVARD GRAL. VICENTE GUERRERO EN LA LOCALIDAD DE 

ZIRÁNDARO DE LOS CHÁVEZ, MUNICIPIO DE ZIRÁNDARO DE 

LOS CHÁVEZ. 

0.0 0.0 1,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,500.0

SDUOPyOT

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE 

EMILIANO ZAPATA DE LA COMUNIDAD DE LAS CRUCES, 

MUNICIPIO DE COYUCA DE CATALÁN

0.0 0.0 1,350.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,350.0

SDUOPyOT

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE 

SIN NOMBRE RUMBO AL PANTEÓN DE LA COMUNIDAD DE 

SANTO DOMINGO, MUNICIPIO DE COYUCA DE CATALÁN

0.0 0.0 1,350.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,350.0

SDUOPyOT

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE CAMINO DE 

ACCESO A LA COMUNIDAD DE CERRO ALTO SEGUNDA ETAPA 

(TRAMO CRUCERO DE TETZILACATLAN , EN EL MUNICIPIO DE 

TELOLOAPAN

0.0 0.0 2,200.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,200.0

SDUOPyOT

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO CAMINO DE 

ACCESO A LA COMUNIDAD DE TIANQUIZOLCO EN EL 

MUNICIPIO DE TELOLOAPAN

0.0 0.0 2,200.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,200.0

SDUOPyOT

PAVIMENTACIÓN DE CALLE PROF. ZACARIAS SEGURA EN LA 

COMUNIDAD DE CHILACACHAPA, MUNICIPIO DE CUETZALA 

DEL PROGRESO

0.0 0.0 1,600.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,600.0

SDUOPyOT

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE CALLE 

HEROES DE GUERRERO, COL. 8 DE MAYO E LA LOCALIDAD DE 

ATOYAC DE ÁLVAREZ, MUNICIPIO DE ATOYAC DE ÁLVAREZ

0.0 0.0 2,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,000.0

SDUOPyOT

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE 

JUAN N. ÁLVAREZ A HACER ESQUINA CON CALLE GUERRERO, 

LOCALIDAD DE CACALUTLA, MUNICIPIO DE ATOYAC DE 

ÁLVAREZ

0.0 0.0 2,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,000.0

SDUOPyOT 3RA. ETAPA DE LA CARRETERA COMUNIDAD EL VELADERO 0.0 0.0 10,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 10,000.0

SDUOPyOT 3ER TRAMO CARRETERO COLOTLIPA - JOJUTLA 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

SDUOPyOT
CONSTRUCCIÓN DE COMEDOR COMUNITARIO, COL. LAS 

AGUILAS 
0.0 0.0 1,200.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,200.0
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SDUOPyOT

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO CALLE DE LAS 

ROSAS, COL. BRISAS DEL MAR, EN LA LOCALIDAD DE 

ACAPULCO, MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUÁREZ. 

0.0 0.0 1,510.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,510.0

SDUOPyOT

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO CALLE 

DOMICILIO CONOCIDO EN LA LOCALIDAD DE LA LAGUNA DEL 

QUEMADO, MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUÁREZ. 

0.0 0.0 1,450.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,450.0

SDUOPyOT

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO CALLE FUTBOL 

EN LA LOCALIDAD PROVIDENCIA, MUNICIPIO DE ACAPULCO DE 

JUÁREZ. 

0.0 0.0 1,710.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,710.0

SDUOPyOT

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE Y REHABILITACIÓN DE 

CANCHA DE USOS MÚLTIPLES, CALLE COPALE, COL. 

CHINAMECA, LOCALIDAD DE ACAPULCO, MUNICIPIO DE 

ACAPULCO DE JUÁREZ. 

0.0 0.0 1,700.5 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,700.5

SDUOPyOT

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO CALLE URICA, 

FRACC. SIMÓN BOLIVAR, EN LA LOCALIDAD DE ACAPULCO, 

MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUÁREZ. 

0.0 0.0 1,390.9 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,390.9

SDUOPyOT
CONSTRUCCIÓN DE ANDADOR 13 DE SEPTIEMBRE, COL. 

SANTA CECILIA, ACAPULCO DE JUÁREZ.
0.0 0.0 500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 500.0

SDUOPyOT
CONSTRUCCIÓN DE CALLE PORFIRIO DÍAZ, COL. VISTA 

HERMOSA, ACAPULCO DE JUÁREZ. 
0.0 0.0 1,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,500.0

SDUOPyOT
TECHUMBRE CALLE LAURELES, COL. NAVIDAD DE LLANO 

LARGO, ACAPULCO DE JUÁREZ. 
0.0 0.0 1,400.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,400.0

SDUOPyOT
TECHUMBRE CALLE ISABEL LA CATÓLICA COL. 20 DE 

NOVIEMBRE.
0.0 0.0 900.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 900.0

SDUOPyOT
REHABILITACIÓN ELÉCTRICA-TRANSFORMADOR-BAÑOS 

MERCADO DE PIE DE LA CUESTA. 
0.0 0.0 500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 500.0

SDUOPyOT REHABILITACIÓN MERCADO, LA ZAPATA. 0.0 0.0 1,400.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,400.0

SDUOPyOT
CONSTRUCCIÓN DE PUENTE PEATONAL, AV. DEL QUEMADO, 

COL. SINAÍ, ACAPULCO DE JUÁREZ. 
0.0 0.0 1,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,500.0

SDUOPyOT
PAVIMENTACIÓN CALLE FILIBERTO VIGUERAS LÁZARO. COL. 

CHINAMECA.
0.0 0.0 2,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,000.0

SDUOPyOT PAVIMENTACIÓN CALLE OLINALÁ. COL. CHINAMECA. 0.0 0.0 2,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,000.0

SDUOPyOT
PAVIMENTACIÓN CALLE MONTE BLANCO COL. PADRERAS DE 

COSTA AZUL. 
0.0 0.0 2,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,000.0

SDUOPyOT CONSTRUCCIÓN DE ANDADOR NARANJOS COL. ICACOS. 0.0 0.0 2,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,000.0

SDUOPyOT
CONSTRUCCIÓN DE RODADAS VEHICULARES CALLE SIMÓN 

BOLIVAR. COL ACATEMPAN, IGUALA, GRO. 
0.0 0.0 420.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 420.0

SDUOPyOT PAVIMENTACIÓN DE CALLE AZOYÚ, COL. ACATEMPAN. 0.0 0.0 530.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 530.0

SDUOPyOT
PAVIMENTACIÓN CALLE PRIVADA 13 DE SEPTIEMBRE, COL. 

NIÑOS HEROES.
0.0 0.0 400.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 400.0

SDUOPyOT PAVIMENTACIÓN CALLE RUBÉN FIGUEROA, COL. BUROCRATA.  0.0 0.0 655.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 655.0

SDUOPyOT PAVIMENTACIÓN CALLE TURQUESA, COL. BUROCRATA. 0.0 0.0 540.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 540.0

SDUOPyOT
SISTEMA FOTOVOLTAICO 2022 MERCADO MUNICIPAL " ADRIAN 

CASTREJÓN", COL. CENTRO.
0.0 0.0 4,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 4,000.0

SDUOPyOT
PAVIMENTACIÓND E CALLE ENTRADA PRNCAL NACAXTLAN, 

MUNICIPIO DE QUECHULTENANGO.
0.0 0.0 2,300.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,300.0

SDUOPyOT
PAVIMENTACIÓN DE CALLE NIÑOS HEROES, BARRIOS DE SAN 

JUAN. 
0.0 0.0 1,800.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,800.0

SDUOPyOT

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE 

JOSEFA ORTÍZ DE DOMÍNGUEZ, DE LA LOCALIDAD DE 

PETACALCO, MUNICIÍO DE LA UNIÓN DE ISIDORO MONTES DE 

OCA. TERCERA ETAPA. 

0.0 0.0 3,050.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3,050.0

SDUOPyOT
CONSTRUCCIÓN DE CANCHA Y TECHADO EN LA LOCALIDAD 

DE BARRIOS VIEJO, MUNICIPIO DE ZIHUATANEJO DE AZUETA. 
0.0 0.0 2,950.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,950.0

SDUOPyOT

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO, EN LA CALLE 

DE LOS SANTOS MÁRTIRES GUERRERENSES, 

FRACCIONAMIENTO PASEO DE LAS LOMAS, CHILPANCINGO DE 

LOS BRAVO, GUERRERO. 

0.0 0.0 5,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 5,000.0

SDUOPyOT

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE VICTORIANO HUERTA, COL. 

VISTA HERMOSA, EN LA LOCALIDAD DE SAN LUIS DE LA LOMA, 

MUNICIPO DE TECPAN DE GALEANA, GUERRERO.

0.0 0.0 1,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0
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SDUOPyOT

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO-CALLE 

PANTEÓN. LOC. CHAUTENGO, MUNICIPIO DE FLORENCIO 

VILLAREAL.

0.0 0.0 2,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,000.0

SDUOPyOT

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO, CALLE 

PRINCIPAL,LOC. LAS CRUCES, MUNICIPIO DE AYUTLA DE LOS 

LIBRES. 

0.0 0.0 800.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 800.0

SDUOPyOT PLAZA PRINCIPAL LOC. ATRIXCO, MUNICIPIO DE COPALA. 0.0 0.0 1,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,500.0

SDUOPyOT 2DA ETAPA PLAZA LOC. JALAPA MUNICIPIO DE CUAUTEPEC. 0.0 0.0 700.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 700.0

SDUOPyOT BARDA PERIMETRAL LOC. EL ZAPOTE 0.0 0.0 500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 500.0

SDUOPyOT
PLAZA DE TOROS DE LA LOC. DE LA UNIÓN, MUNICIPIO DE 

AYUTLA DE LOS LIBRES.
0.0 0.0 500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 500.0

SSP Secretaría de Seguridad Pública 67,840.0 258,945.6 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 326,785.6

SSP
PROFESIONALIZACIÓN Y CAPACITACIÓN DE LOS ELEMENTOS 

POLICIALES DE SEGURIDAD PÚBLICA
14,415.7 20,785.5 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 35,201.2

SSP
EQUIPAMIENTO DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD 

PÚBLICA
6,140.4 78,821.5 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 84,961.9

SSP
INFRAESTRUCTURA DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD 

PÚBLICA
0.0 10,282.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 10,282.0

SSP
MODELO HOMOLOGADO DE UNIDADES DE POLICÍA 

CIBERNÉTICA
0.0 2,535.2 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,535.2

SSP
PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA 

CON PARTICIPACIÓN CIUDADANA
6,856.2 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 6,856.2

SSP FORTALECIMIENTO AL SISTEMA PENITENCIARIO NACIONAL 6,275.6 18,192.1 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 24,467.7

SSP

FORTALECIMIENTO DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIALIZADA DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL PARA 

ADOLESCENTES

8.0 1,165.5 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,173.4

SSP
SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN, BASE DE DATOS DEL 

SNSP
470.1 10,040.2 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 10,510.3

SSP
SISTEMA NACIONAL DE ATENCIÓN DE LLAMADAS DE 

EMERGENCIA Y DENUNCIAS CIUDADANAS
0.0 8,965.6 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 8,965.6

SSP RED NACIONAL DE RADIOCOMUNICACIÓN 1,060.0 41,836.5 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 42,896.5

SSP
FORTALECIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE VIDEOVIGILANCIA Y 

GEOLOCALIZACIÓN
0.0 4,028.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 4,028.0

SSP
FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DE EVALUACIÓN EN 

CONTROL DE CONFIANZA
19,571.2 11,320.1 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 30,891.2

SSP
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES PARA LA PREVENCIÓN Y 

COMBATE AL DELITO DE ALTO IMPACTO
1,470.9 9,450.7 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 10,921.6

SSP
ESPECIALIZACIÓN DE LAS INSTANCIAS RESPONSABLES DE LA 

BUSQUEDAD DE PERSONAS
724.9 161.6 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 886.5

SSP
FORTALECIMIENTO Y/O CREACIÓN DE LAS UNIDADES DE 

INTELIGENCIA PATRIMONIAL Y ECONÓMICA (UIPE´S)
11.0 5,664.4 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 5,675.5

SSP ACCESO A LA JUSTICIA PARA LAS MUJERES 496.3 2,062.1 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,558.4

SSP FORTALECIMIENTO DE ASESORÍAS JURIDÍCAS DE VICTIMAS 2,120.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,120.0

SSP REGISTRO PÚBLICO VEHICULAR 4,096.1 7,338.8 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 11,434.8

SSP SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS 4,123.6 1,380.1 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 5,503.7

SSP
DESARROLLO DE LAS CIENCIAS FORENCES EN LA 

INVESTIGACIÓN DE HECHOS DELICTIVOS
0.0 7,541.4 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 7,541.4

SSP EQUIPAMIENTO DE LAS INSTITUCIONES  0.0 17,374.3 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 17,374.3

SEG  Secretaría de Educación Guerrero 175,388.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 175,388.0

SEG
APOYO A PREPAS POPULARES (PAGO DE SUELDOS A 

MAESTROS)
75,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 75,500.0

SEG
APOYOS CONTINGENTES PARA LA EDUCACIÓN MEDIA 

SUPERIOR
5,600.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 5,600.0

SEG PROGRAMA "VER BIEN PARA APRENDER MEJOR" 6,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 6,000.0

SEG

UNIFORMES (PRIMARIA - SECUNDARIA) TRANSFORMANDO LA 

EDUCACIÓN DE LAS NIÑAS Y NIÑOS DE GUERRERO CON 

UNIFORMES

84,048.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 84,048.0

SEG UNIVERSIDAD VIRTUAL DE GUERRERO 4,240.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 4,240.0

S CULTURA Secretaría de la Cultura 22,488.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 22,488.0

S CULTURA
FESTIVAL REGIONAL DE LA NIÑA Y EL NIÑO CALENTANO 

ENTRE SOMBREROS Y HUARACHES 
400.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 400.0

S CULTURA FERIA NACIONAL DE LA PLATA 3,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3,000.0
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S CULTURA JORNADAS ALARCONIANAS 3,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3,000.0

S CULTURA
SABOR A GUERRERO: ENCUENTRO DE COCINERAS 

TRADICIONALES
188.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 188.0

S CULTURA SEMANA ALTAMIRANISTA 1,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0

S CULTURA
SEMANA ACADEMICA CULTURAL GENERAL VICENTE RAMÓN 

GUERRERO SALDAÑA 
900.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 900.0

S CULTURA
SEMANA ACADEMICA CULTURAL GENERAL NICOLAS BRAVO 

RUEDA
900.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 900.0

S CULTURA
CAPACITACIÓN CULTURAL CON ENFOQUE DE GÉNERO E 

INCLUSIÓN 
100.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 100.0

S CULTURA SEMANA ACADEMICA CULTURAL JUAN ANDREW ALMAZÁN 300.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 300.0

S CULTURA
SEMANA ACADEMICA CULTURAL GENERAL JUAN ALVAREZ 

HURTADO
900.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 900.0

S CULTURA FESTIVAL AFROMESTIZO: NUESTRA RAÍZ 1,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0

S CULTURA FARO ZAPATA: TRANSFORMANDO GUERRERO 80.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 80.0

S CULTURA BIBLIOTECA DIGITAL DE LA NIÑA Y EL NIÑO GUERRERENSE 350.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 350.0

S CULTURA ESCUELAS DE INICIACION ARTISTICAS ASOCIADAS INBAL 1,300.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,300.0

S CULTURA
SISTEMA DE AGRUPACIONES MUSICALES COMUNITARIAS DE 

GUERRERO
700.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 700.0

S CULTURA ESPACIOS CULTURALES PARA LA PAZ 1,300.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,300.0

S CULTURA MUNICIPIOS CON HISTORIA,TRADICION Y ENCANTO 1,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0

S CULTURA PROGRAMA FORMATIVO EN GESTIÓN CULTURAL 270.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 270.0

S CULTURA GUERRERO EN LOS PINOS 500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 500.0

S CULTURA MUSEOS COMUNITARIOS: MEMORIA VIVA DE GUERRERO 500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 500.0

S CULTURA PREMIOS A LA CREACIÓN LITERARIA 150.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 150.0

S CULTURA FESTIVAL DE LENGUAS ORIGINARIAS 350.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 350.0

S CULTURA
PROGRAMA DE ESTÍMULOS A LAS DANZAS TRADICIONALES 

DE GUERRERO
350.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 350.0

S CULTURA PUBLICACIONES EDITORIALES: GUERRERO ESCRIBE 400.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 400.0

S CULTURA
PROGRAMA DE ACCIONES CULTURAS MULTILINGUES Y 

COMUNITARIAS GUERRERO
1,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,500.0

S CULTURA
PROGRAMA DE ESTIMULO A LA CREACION Y DESARROLLO 

ARTISTICO GUERRERO 
300.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 300.0

S CULTURA ALAS Y RAICES GUERRERO 250.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 250.0

S CULTURA PROYECTOS INSTITUCIONALES 1,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,500.0

S SALUD Secretaría de Salud 951,500.0 0.0 58,268.0 156,395.4 0.0 0.0 0.0 0.0 1,166,163.4

S SALUD
CONSTRUCCION DEL CENTRO DE SALUD DE PLACERES DEL 

ORO, MUNICIPIO DE COYUCA DE CATALÁN
0.0 0.0 13,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 13,000.0

S SALUD
EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE SALUD DE PLACERES DEL 

ORO MUNICIPIO DE COYUCA DE CATALÁN
0.0 0.0 0.0 5,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 5,500.0

S SALUD CONSTRUCCION DEL CENTRO DE SALUD DE LAS QUERENDAS 0.0 0.0 6,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 6,500.0

S SALUD
EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE SALUD DE LAS QUERENDAS 

MUNICIPIO DE PUNGARABATO 
0.0 0.0 0.0 3,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3,500.0

S SALUD
EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE SALUD DE SAN MIGUEL 

TOTOLAPAN
0.0 0.0 0.0 3,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3,000.0

S SALUD
EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE SALUD DE  SANTA FE 

TEPETLAPA MUNICIPIO DE BUENAVISTA DE CUELLAR
0.0 0.0 0.0 1,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0

S SALUD
CONSTRUCCION DEL CENTRO DE SANTA FE TEPETLAPA, 

MUNICIPIO DE BUENAVISTA DE CUELLAR
0.0 0.0 6,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 6,500.0

S SALUD
EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE SALUD DE SAN FRANCISCO 

OZOMATLÁN MUNICIPIO DE HUITZUCO DE LOS FIGUEROA
0.0 0.0 0.0 1,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0

S SALUD
CONSTRUCCION DEL CENTRO DE SAN FRANCISCO 

OZOMATLÁN, MUNICIPIO DE HUITZUCO DE LOS FIGUEROA
0.0 0.0 6,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 6,500.0

S SALUD EQUIPAMIENTO DEL HOSPITAL GENERAL DE HUITZUCO 0.0 0.0 0.0 12,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 12,000.0

S SALUD REABILITACION DEL HOSPITAL GENERAL DE HUITZUCO 0.0 0.0 15,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 15,000.0

S SALUD
EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE SALUD DE MAYANALÁN 

MUNICIPIO DE TEPECOACUILCO DE TRUJANO
0.0 0.0 0.0 1,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0

S SALUD
CONSTRUCCION DEL CENTRO DE MAYANALÁN, MUNICIPIO DE 

TEPECUACUILCO DE TRUJANO
0.0 0.0 6,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 6,500.0
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S SALUD
CONSTRUCCION DEL CENTRO DE SALUD DE JALEACA DE 

CATALÁN MUNICIPIO DE CHILPANCINGO DE LOS BRAVO
0.0 0.0 0.0 10,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 10,000.0

S SALUD
EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE SALUD DE JALEACA DE 

CATALÁN MUNICIPIO DE CHILPANCINGO DE LOS BRAVO
0.0 0.0 0.0 3,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3,500.0

S SALUD
CONSTRUCCION DEL CENTRO DE SALUD DE LA VENTA 

MUNICIPIO DE GENERAL HELIODORO CASTILLO
0.0 0.0 0.0 6,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 6,500.0

S SALUD
EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE SALUD DE LA VENTA 

MUNICIPIO DE GENERAL HELIODORO CASTILLO
0.0 0.0 0.0 1,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0

S SALUD
CONSTRUCCION DEL CENTRO DE SALUD DE IZOTEPEC 

MUNICIPIO DE GENERAL HELIODORO CASTILLO
0.0 0.0 0.0 6,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 6,500.0

S SALUD
EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE SALUD DE IZOTEPEC 

MUNICIPIO DE GENERAL HELIODORO CASTILLO
0.0 0.0 0.0 1,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0

S SALUD REABILITACIÓN DEL CENTRO DE SALUD DE MOCHITLAN 0.0 0.0 0.0 2,300.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,300.0

S SALUD
CONSTRUCCION DEL CENTRO DE SALUD DE ALMOLONGA 

MUNICIPIO DE TIXTLA
0.0 0.0 0.0 6,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 6,500.0

S SALUD
EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE SALUD DE ALMOLONGA 

MUNICIPIO DE TIXTLA
0.0 0.0 0.0 1,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0

S SALUD
CONSTRUCCION DEL CENTRO DE SALUD DE XOCHIPALA 

MUNICIPIO DE EDUARDO NERI
0.0 0.0 0.0 10,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 10,000.0

S SALUD
EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE SALUD DE XOCHIPALA 

MUNICIPIO DE EDUARDO NERI
0.0 0.0 0.0 3,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3,000.0

S SALUD
REABILITACION DEL CENTRO DE SALUD DE COCHOAPA EL 

GRANDE 
0.0 0.0 2,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,500.0

S SALUD
CONTRUCCION DEL CENTRO DE SALUD SAN VICENTE AMOLE 

MUNICIPIO DE COPANATOYAC
0.0 0.0 0.0 6,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 6,500.0

S SALUD
EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE SALUD SAN VICENTE AMOLE 

MUNICIPIO DE COPANATOYAC
0.0 0.0 0.0 1,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0

S SALUD
CONSTRUCCION DEL CENTRO DE SALUD DE TEHUAXTITLAN 

MUNICIPIO DE OLINALA
0.0 0.0 0.0 6,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 6,500.0

S SALUD
EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE SALUD DE TEHUAXTITLAN 

MUNICIPIO DE OLINALA
0.0 0.0 0.0 1,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0

S SALUD
EQUIPAMIENTO HOSPITAL BÁSICO COMUNITARIO 

MALINALTEPEC
0.0 0.0 0.0 2,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,500.0

S SALUD
CONSTRUCCION DEL CENTRO DE SALUD DE LA RIVERA 

MUNICIPIO DE TLALIXTAQUILLA
0.0 0.0 0.0 6,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 6,500.0

S SALUD
EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE SALUD DE LA RIVERA 

MUNICIPIO DE TLALIXTAQUILLA
0.0 0.0 0.0 1,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0

S SALUD
CONSTRUCCION DEL CENTRO DE SALUD DE SABINO DE 

GUADALUPE MUNICIPIO DE TLACOAPA
0.0 0.0 0.0 6,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 6,500.0

S SALUD
EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE SALUD DE SABINO DE 

GUADALUPE MUNICIPIO DE TLACOAPA
0.0 0.0 0.0 1,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0

S SALUD
EQUIPAMIENTO HOSPITAL DE LA COMUNIDAD DE 

XOCHIHUEHUETLAN
0.0 0.0 0.0 2,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,000.0

S SALUD
CONSTRUCCION DEL CENTRO DE SALUD DE EL PARAISO 

MUNICIPIO DE ATOYAC DE ALVAREZ
0.0 0.0 0.0 6,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 6,500.0

S SALUD
EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE SALUD DE EL PARAISO 

MUNICIPIO DE ATOYAC DE ALVAREZ
0.0 0.0 0.0 1,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0

S SALUD
CONSTRUCCION DEL CENTRO DE SALUD DE  YETLA 

MUNICIPIO DE COYUCA DE BENITEZ
0.0 0.0 0.0 6,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 6,500.0

S SALUD
EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE SALUD DE  YETLA MUNICIPIO 

DE COYUCA DE BENITEZ
0.0 0.0 0.0 1,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0

S SALUD
CONSTRUCCION DEL CENTRO DE SALUD DE ZACATULA 

MUNICIPIO DE ISIDORO DE MONTES DE OCA
0.0 0.0 0.0 6,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 6,500.0

S SALUD
EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE SALUD DE ZACATULA 

MUNICIPIO DE ISIDORO DE MONTES DE OCA
0.0 0.0 0.0 1,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0

S SALUD
CONSTRUCCION DEL CENTRO DE SALUD DE PUERTO VICENTE 

GUERRERO MUNICIPIO DE TECPAN DE GALEANA
0.0 0.0 0.0 6,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 6,500.0

S SALUD
EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE SALUD DE PUERTO VICENTE 

GUERRERO MUNICIPIO DE TECPAN DE GALEANA
0.0 0.0 0.0 1,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0

S SALUD
CONSTRUCCION DEL CENTRO DE SALUD DE COACOYULICHAN 

MUNICIPIO DE CUAUTEPEC
0.0 0.0 0.0 6,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 6,500.0
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S SALUD
EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE SALUD DE COACOYULICHAN 

MUNICIPIO DE CUAUTEPEC
0.0 0.0 0.0 1,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0

S SALUD
REABILITACION DEL CENTRO DE SALUD DE HUIXTEPEC, 

MUNICIPIO DE OMETEPEC
0.0 0.0 0.0 2,095.4 0.0 0.0 0.0 0.0 2,095.4

S SALUD
REABILITACION DEL CENTRO DE HUIXTEPEC, MUNICIPIO DE 

OMETEPEC 
0.0 0.0 1,768.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,768.0

S SALUD
EQUIPAMIENTO HOSPITAL BÁSICO COMUNITARIO 

XOCHISTLÁHUACA
0.0 0.0 0.0 4,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 4,000.0

S SALUD APORTACIÓN LÍQUIDA INSABI 948,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 948,500.0

PROGRAMA PARA EL SEGUIMIENTO DEL TRATAMIENTO DE LAS NIÑAS Y NIÑOS CON CANCER EN LOS RUBROS DE TRANSPORTE Y HOSPEDAJE 1,000.0 0 0 0 0 0 0 0 1,000.0
PROGRAMA DE SALUD MENTAL DIRIGIDO A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 2,000.0 0.0 0.0 0 0 0 0 0 2,000.0

SEFODECO  Secretaría de Fomento y Desarrollo Económico 33,496.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 33,496.0

SEFODECO
PROGRAMA DE APOYO A LA CERTIFICACIÓN DE MEZCALES 

GUERRERENSES
3,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3,500.0

SEFODECO
PROGRAMA DE CRÉDITO PARA MIPYMES (FONDO DE 

GARANTÍA LÍQUIDA)
10,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 10,000.0

SEFODECO
PROGRAMA DE DESARROLLO COMERCIAL DE PRODUCTOS Y 

EMPRESAS
2,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,000.0

SEFODECO
PROGRAMA DE INCLUSIÓN DE LA MUJER Y LOS JÓVENES EN 

LA ECONOMÍA DEL BIENESTAR
4,180.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 4,180.0

SEFODECO
PROGRAMA DE IMPPULSO A LA PRODUCCIÓN Y 

COMERCIALIZACIÓN DE ARTESANÍAS
3,316.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3,316.0

SEFODECO
PROGRAMA DE APOYO A LA INDUSTRIA DE LA MASA Y LA 

TORTILLA
2,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,000.0

SEFODECO
PROGRAMA DE APOYO A LA CERTIFICACIÓN DE 

PROFESIONALES INMOBILIARIOS
2,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,000.0

SEFODECO
PROGRAMA DE SIMPLIFICACIÓN DE TRÁMITES MUNICIPALES 

(SIMPLIFICA)
1,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,500.0

SEFODECO
PROGRAMA DE FOMENTO A LA EXPORTACIO DE PRODUCTOS 

GUERRERENSES 
1,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,500.0

SEFODECO PROGRAMA EMPRENDE Y TRANSFORMA GUERRERO 3,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3,500.0

S TURISMO  Secretaría de Turismo 74,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 74,000.0

S TURISMO TIANGUIS TURÍSTICO 2023 CDMX 10,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 10,000.0

S TURISMO GALA DE PIROTECNIA 2023 13,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 13,000.0

S TURISMO
PROMOCIÓN TURÍSTICA PARA EVENTOS, CONGRESOS Y 

CONVENCIONES
30,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 30,000.0

S TURISMO CAPACITACIÓN Y CERTIFICACIONES TURÍSTICAS 1,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0

S TURISMO FIDEICOMISOS 20,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 20,000.0

SAGADEGRO Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural 274,055.9 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 274,055.9

SAGADEGRO PROGRAMA DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA 35,594.7 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 35,594.7

SAGADEGRO PROGRAMA DE PESCA Y ACUACULTURA 9,429.4 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 9,429.4

SAGADEGRO
PROGRAMA DE INVERSIÓN PROGRAMÁTICA E INFORMACIÓN 

ESTADÍSTICA Y ESTUDIOS ( SNIDRUS )
10,681.9 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 10,681.9

SAGADEGRO
PROGRAMA ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO, AGRÍCOLA Y 

PERSPECTIVA DE GÉNERO
11,317.4 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 11,317.4

SAGADEGRO PROGRAMA DE FOMENTO A LA GANADERÍA 21,200.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 21,200.0

SAGADEGRO
PROGRAMA DESARROLLO SOSTENIBLE EN ZONAS 

MARGINADAS
10,877.7 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 10,877.7

SAGADEGRO PREVENCIÓN Y MANEJO DE RIESGOS CLIMATOLÓGICOS 25,655.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 25,655.0

SAGADEGRO PROGRAMA INFRAESTRUCTURA RURAL E HIDROAGRICOLA 15,231.3 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 15,231.3

SAGADEGRO CONTROL DE LA MOVILIZACIÓN ANIMAL 9,708.5 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 9,708.5

SAGADEGRO PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA 9,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 9,000.0

SAGADEGRO PROGRAMA DE FONDO DE GARANTÍAS LIQUIDAS 30,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 30,000.0

SAGADEGRO PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO AL CAMPO 22,360.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 22,360.0

SAGADEGRO PROGRAMA DE AGROECOLÓGICA 38,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 38,000.0

SAGADEGRO BIENPESCA GUERRERO 5,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 5,000.0

SAGADEGRO ESTABLIZACIÓN DEL PRECIO DE LA TORTILLA 20,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 20,000.0

SEMAREN Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 13,655.3 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 13,655.3

SEMAREN
PROGRAMA DE PREVENCIÓN, CONTROL Y COMBATE DE 

INCENDIOS FORESTALES EN EL ESTADO DE GUERRERO
2,700.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,700.0
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SEMAREN
PROGRAMA DE PRODUCCIÓN DE PLANTA PARA EL RESCATE 

DE ECOSISTEMAS DEGRADADOS
800.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 800.0

SEMAREN PROYECTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS 350.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 350.0

SEMAREN
PROGRAMA ESTUDIO DE  CONSERVACIÓN DE LA 

BIODIVERSIDAD ESTATAL
280.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 280.0

SEMAREN PROGRAMA DE VIDA SILVESTRE 350.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 350.0

SEMAREN
MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN DEL PARQUE ZOOLÓGICO 

ZOOCHILPAN
6,200.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 6,200.0

SEMAREN

PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO TERRITORIAL 

(POET) DEL ESTADO DE GUERRERO EN SU TERMINACIÓN DE 

LA 2, 3 Y 4 ETAPA

2,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,000.0

SEMAREN
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LOS PROGRAMAS 

AMBIENTALES
675.3 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 675.3

SEMAREN PROYECTO DE REHABILITACIÓN DE ESTANQUES ACUÍFEROS 300.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 300.0

S INDIGENAS Secretaría de Asuntos Indígenas y Afromexicanos 10,918.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 10,918.0

S INDIGENAS 
APOYOS PRIORITARIOS PARA LOS PUEBLOS INDIGENAS Y 

AFROMEXICANO
1,861.5 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,861.5

S INDIGENAS 
FORTALECIMIENTO DE CULTURAS DE LOS PUEBLOS 

INDÍGENAS Y AFROMEXICANO
4,100.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 4,100.0

S INDIGENAS 
DEFENSA Y ASESORÍA JURIDICA PARA LOS PUEBLOS 

INDÍGENAS Y AFROMEXICANO
3,261.5 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3,261.5

S INDIGENAS 
EMPODERAMIENTO DE PUEBLOS INDÍGENAS Y 

AFROMEXICANO
1,695.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,695.0

SEMUJER  Secretaría de la Mujer 33,262.8 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 33,262.8

SEMUJER PROGRAMA DE ALERTA DE GÉNERO 6,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 6,500.0

SEMUJER
PROGRAMA PARA LA PREVENCIÓN, ATENCIÓN, SANCIÓN Y 

ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 2023
12,557.8 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 12,557.8

SEMUJER
PROGRAMA PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA 

TRANSVERSALIDAD DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO 2023
9,485.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 9,485.0

SEMUJER PROGRAMA DE APOYO A MADRES SOLTERAS 2023 4,720.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 4,720.0

SEJUVE Secretaría de la Juventud y la Niñez 4,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 4,000.0

SEJUVE PROGRAMA JUVENTUD QUE TRANSFORMA 2,400.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,400.0

SEJUVE EQUIPAMIENTO A CASAS DE ESTUDIANTE 1,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0

SEJUVE PROGRAMA JUVENTUD QUE EMPRENDE 600.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 600.0

SEMAI Secretaría de los Migrantes y Asuntos Internacionales 7,265.0 0.0 22,198.6 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 29,463.6

SEMAI PROGRAMA 2x1 PARA MIGRANTES 0.0 0.0 22,198.6 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 22,198.6

SEMAI
 PROGRAMA DE APOYO A DEUDOS DE GUERRERENSES 

FALLECIDOS EN EL EXTRANJERO
2,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,000.0

SEMAI
OFICINAS DE REPRESENTACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

EN CALIFORNIA E ILLINOIS, E.U.A.
1,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0

SEMAI
PROGRAMA DE APOYO A MIGRANTES DEPORTADOS DE EUA 

"REGRESO A CASA"
265.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 265.0

SEMAI
PROGRAMA DE SEGURO DE VIDA PARA EL BIENESTAR DE 

FAMILIAS JORNALERAS
4,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 4,000.0

S TRABAJO  Secretaría del Trabajo y Previsión Social 4,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 4,500.0

S TRABAJO PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO (BOLSA DE TRABAJO) 4,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 4,500.0

SPC Secretaría de Protección Civil 0.0 0.0 191,924.7 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 191,924.7

SPC
APORTACIÓN PARA LA RECONSTRUCCIÓN DE LA 

INFRAESTRUCTURA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.
0.0 0.0 191,924.7 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 191,924.7

PROC AMBIENT Procuraduría de Protección Ambiental 3,180.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3,180.0

PROC AMBIENT PROGRAMA DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA AMBIENTAL           1,180.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,180.0

PROC AMBIENT PROGRAMA DE PROCURACIÓN DE JUSTICIA AMBIENTAL                        1,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0

PROC AMBIENT PROGRAMA DE EDUCACIÓN AMBIENTAL.Y SUSTENTABILIDAD      1,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0

PODER LEGISLATIVO 21,200.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 21,200.0

CONGRESO H. Congreso del Estado 21,200.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 21,200.0

CONGRESO CONSULTA DE DIVERSAS LEYES 21,200.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 21,200.0

PODER JUDICIAL 33,319.2 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 33,319.2

TSJE Tribunal Superior de Justicia 33,319.2 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 33,319.2
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TSJE
CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE PALACIO DE JUSTICIA 

DE OMETEPEC. 
3,319.2 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3,319.2

TSJE
CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE PALACIO DE JUSTICIA 

DE ACAPULCO CALETA 2da. ETAPA
2,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,500.0

TSJE
CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE EDIFICIO 4 EN CIUDAD 

JUDICIAL CHILPANCINGO
2,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,500.0

TSJE
 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE EDIFICIO 5 EN CIUDAD 

JUDICIAL CHILPANCINGO.
2,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,500.0

TSJE
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL PALACIO DE JUSTICIA 

EN IGUALA 2da. ETAPA
2,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,500.0

TSJE
REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL Y EQUIPAMIENTO DEL 

CENTRO INTEGRAL DE JUSTICIA ACAPULCO 
20,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 20,000.0

ÓRGANOS AUTÓNOMOS 187,000.3 0.0 67,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 254,000.3

UAGro  Universidad Autónoma de Guerrero 8,000.0 0.0 67,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 75,000.0

UAGro

DEMOLICIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO DE 2 NIVELES. 

ESCUELA PREPRATORIA NUMERO 32 EN EL MUNICIPIO DE 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA

0.0 0.0 11,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 11,000.0

UAGro

DEMOLICIÓN DE EDIFICIO "D" U-3C Y CONSTRUCCIÓN DE 

EDIFICIO DE 3 NIVELES. EN LA FACULTAD DE CIENCIAS 

QUÍMICO BIOLÓGICAS EN EL MUNICIPIO DE CHILPANCINGO DE 

LOS BRAVO

0.0 0.0 12,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 12,000.0

UAGro

DEMOLICIÓN DE EDIFICIO "C" U-3C Y CONSTRUCCIÓN DE 

EDIFICIO DE 3 NIVELES. EN LA FACULTAD DE CIENCIAS 

QUÍMICO BIOLÓGICAS EN EL MUNICIPIO DE CHILPANCINGO DE 

LOS BRAVO

0.0 0.0 16,046.1 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 16,046.1

UAGro

DEMOLICIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO DE 2 NIVELES.  

ESCUELA PREPRATORIA NUMERO 02 EN EL MUNICIPIO DE 

ACAPULCO DE JUÁREZ

0.0 0.0 11,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 11,000.0

UAGro

DEMOLICIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO DE 2 NIVELES. EN 

LA FACULTAD DE CONTADURIA Y ADMINISTRACIÓN EN EL 

MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUÁREZ

0.0 0.0 11,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 11,000.0

UAGro PROYECTO DE INFRAESTRUCTURA 0.0 0.0 5,953.9 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 5,953.9

UAGro

MEJORAMIENTO DE SUELO, SUSTITUCIÓN DE PISO DE 

CAUCHO (TARTÁN) Y CONSTRUCCIÓN DE GRADERÍO EN LA 

UNIDAD DEPORTIVA CU NORTE EN CHILPANICNGO, GRO.

8,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 8,000.0

IEPC
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero
177,000.3 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 177,000.3

IEPC CONSULTAS CIUDADANAS 5,273.1 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 5,273.1

IEPC FINANCIAMIENTO PÚBLICO A PARTIDOS POLÍTICOS 171,727.2 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 171,727.2

FGE FISCALIA ESTATAL DEL ESTADO 2,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,000.0

FGE
PROGRAMA DE ATENCION ESPECIALIZADA EN DELITOS 

SXUALES Y VIOLENCIA INTRAFAMILIAR
2,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,000.0

SECTOR PARAESTATAL 123,951.0 0.0 662,642.4 599,932.0 780,536.4 290,550.4 29,506.3 240,273.8 2,727,392.3

AVISPA La Avispa, Museo Interactivo 2,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,000.0

AVISPA PROYECTOS INSTITUCIONALES (EQUIPAMIENTO) 2,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,000.0

AGROIND SUR Agroindustrias del Sur 8,480.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 8,480.0

AGROIND SUR
PROGRAMA DE PRODUCCIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN Y 

COMERCIALIZACIÓN DEL COCOTERO
5,300.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 5,300.0

AGROIND SUR
PROGRAMA DE PRODUCCIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN Y 

COMERCIALIZACIÓN DE LIMÓN 
3,180.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3,180.0

CAPASEG
Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 

Estado de Guerrero
9,011.1 0.0 131,905.6 293,526.8 0.0 0.0 0.0 0.0 434,443.5

CAPASEG

CONSTRUCCIÓN DE LA SEGUNDA ETAPA DEL COLECTOR III 

SONORA,  EN LA LOCALIDAD DE ACAPULCO MUNICIPIO DE 

ACAPULCO DE JUÁREZ, EN EL ESTADO DE GUERRERO

0.0 0.0 0.0 5,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 5,000.0

CAPASEG

CONSTRUCCIÓN DE LA SEGUNDA ETAPA COLECTOR 

MIRAMAR,  SUBCOLECTORES, PARA INCORPORAR LAS PTARS 

DEL COLOSO A LA PTAR MIRAMAR, INCLUYENDO EL EMISOR 

DE AGUA TRATADA,  EN LA LOCALIDAD DE ACAPULCO 

MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUÁREZ, EN EL ESTADO DE 

GUERRERO.

0.0 0.0 0.0 4,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 4,000.0
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CAPASEG

AMPLIACIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES "MIRAMAR", CONSISTENTE EN UN MÓDULO DE 60 

LPS EN LA LOCALIDAD DE ACAPULCO MUNICIPIO DE 

ACAPULCO DE JUÁREZ, EN EL ESTADO DE GUERRERO 

(TERCERA ETAPA DE CUATRO)

0.0 0.0 23,268.0 10,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 33,268.0

CAPASEG

INTERCONEXIÓN DEL DRENAJE SANITARIO AL COLECTOR 

DIAMANTE, EN LA LOCALIDAD DE ACAPULCO MUNICIPIO DE 

ACAPULCO DE JUÁREZ, EN EL ESTADO DE GUERRERO.

0.0 0.0 3,900.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3,900.0

CAPASEG

CONSTRUCCIÓN DE LA TERCERA ETAPA DE CINCO, DE LA 

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES  EN ZONA 

DIAMANTE CONSISTENTE EN UN MÓDULO DE 50 LPS. EN LA 

LOCALIDAD DE ACAPULCO MUNICIPIO DE ACAPULCO DE 

JUÁREZ, EN EL ESTADO DE GUERRERO

0.0 0.0 35,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 35,000.0

CAPASEG

REHABILITACIÓN  DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES "AGUAS BLANCAS" EN LA LOCALIDAD DE 

ACAPULCO MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUÁREZ, EN EL 

ESTADO DE GUERRERO

0.0 0.0 8,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 8,000.0

CAPASEG

CONSTRUCCIÓN DE LA TERCERA ETAPA DEL SISTEMA DE 

AGUA POTABLE  EN LA LOCALIDAD DE TIANQUIZOLCO, 

MUNICIPIO DE CUETZALA DEL PROGRESO, EN EL ESTADO DE 

GUERRERO.

0.0 0.0 0.0 3,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3,000.0

CAPASEG

CONSTRUCCIÓN DE LA TERCERA ETAPA DEL SISTEMA DE 

AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE TECUICIAPA, EN EL 

MUNICIPIO DE TAXCO DE ALARCÓN, , EN EL ESTADO DE 

GUERRERO, CONSISTENTE: EN CAPTACIÓN Y LÍNEA DE 

CONDUCCIÓN, TANQUE DE REGULACIÓN Y AMPLIACIÓN DE 

RED DE DISTR

0.0 0.0 0.0 2,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,000.0

CAPASEG

CONSTRUCCIÓN DE LA SEGUNDA ETAPA DEL SISTEMA DE 

AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE CUEXCONTLÁN 

MUNICIPIO DE TEPECOACUILCO DE TRUJANO, EN EL ESTADO 

DE GUERRERO, CONSISTENTE: EN EQUIPAMIENTO, CASETA 

DE CONTROLES, CERCADO Y LÍNEA DE CONDICIÓN.

0.0 0.0 5,744.8 2,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 7,744.8

CAPASEG

CONSTRUCCIÓN DE LA SEGUNDA ETAPA DE TRES DEL 

SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA LOCALIDAD DE HUITZUCO 

MUNICIPIO DE HUITZUCO DE LOS FIGUEROA, EN EL ESTADO 

DE GUERRERO.

0.0 0.0 0.0 4,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 4,000.0

CAPASEG

CONSTRUCCIÓN DE LA TERCERA ETAPA DEL COLECTOR EN 

LA LOCALIDAD DE ZACAPUATO, MUNICIPIO DE CUTZAMALA 

DEL PINZÓN, EN EL ESTADO DE GUERRERO.

0.0 0.0 0.0 4,250.0 0.0 0.0 0.0 0.0 4,250.0

CAPASEG

CONSTRUCCIÓN DE LA SEGUNDA ETAPA DEL SISTEMA DE 

AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE PLAN DE GUADALUPE, 

MUNICIPIO DE ATLAMAJALCINGO DEL MONTE, EN EL ESTADO 

DE GUERRERO.

0.0 0.0 0.0 3,250.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3,250.0

CAPASEG

CONSTRUCCIÓN DE LA TERCERA ETAPA DEL 

ALCANTARILLADO SANITARIO  EN LA LOCALIDAD DE EL 

PARAÍSO, MUNICIPIO DE ATOYAC DE ÁLVAREZ, EN EL ESTADO 

DE GUERRERO; CONSISTENTE: EN RED DE ATARJEAS 4.20 

KILÓMETROS Y DESCARGAS DOMICILIARIAS.

0.0 0.0 0.0 3,550.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3,550.0

CAPASEG

CONSTRUCCIÓN DE LA TERCERA ETAPA DEL 

ALCANTARILLADO SANITARIO  EN LA LOCALIDAD DE EL TICUI, 

MUNICIPIO DE ATOYAC DE ÁLVAREZ, EN EL ESTADO DE 

GUERRERO; CONSISTENTE: EN RED DE ATARJEAS  5.0 

KILÓMETROS Y DESCARGAS DOMICILIARIAS.

0.0 0.0 0.0 3,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3,500.0

CAPASEG

REHABILITACIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE 15 LPS 

DE CAPACIDAD, EN LA LOCALIDAD DE SAN JERÓNIMO, 

MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, EN EL ESTADO DE GUERRERO. 

SEGUNDA ETAPA. 

0.0 0.0 4,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 4,500.0

CAPASEG

CONSTRUCCIÓN DE LA TERCERA ETAPA  DEL SISTEMA DE 

AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE NEJAPA, EN EL 

MUNICIPIO DE CHILAPA DE ÁLVAREZ, EN EL ESTADO DE 

GUERRERO.

0.0 0.0 0.0 1,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,500.0
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CAPASEG

CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO EN LA 

LOCALIDAD DE OLINALÁ MUNICIPIO DE OLINALÁ, EN EL 

ESTADO DE GUERRERO. TERCERA ETAPA DE CUATRO. 

CONSISTENTE: EN COLECTOR DE 18" DE ACERO 1.0 

KILÓMETROS.

0.0 0.0 0.0 4,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 4,000.0

CAPASEG

CONSTRUCCIÓN DE LA CUARTA ETAPA DEL SISTEMA DE 

DRENAJE SANITARIO EN LA LOCALIDAD DE JOLOTICHÁN, 

MUNICIPIO DE SAN LUIS ACATLÁN, EN EL ESTADO DE 

GUERRERO.

0.0 0.0 0.0 3,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3,500.0

CAPASEG

CONSTRUCCIÓN DEL SEGUNDO MÓDULO DE 7 LPS DE 

CAPACIDAD DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES EN LA LOCALIDAD DE SAN LUIS ACATLÁN, 

MUNICIPIO DESAN LUIS ACATLÁN, EN EL ESTADO DE 

GUERRERO.

0.0 0.0 5,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 5,000.0

CAPASEG

REHABILITACIÓN DE LA PLANTA TRATADORA DE AGUAS 

RESIDUALES DE LA LOCALIDAD DE JUCHITÁN, MUNICIPIO DE 

JUCHITÁN, EN EL ESTADO DE GUERRERO. SEGUNDA ETAPA.

0.0 0.0 0.0 4,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 4,000.0

CAPASEG

CONSTRUCCIÓN DE LA TERCERA ETAPA DEL SISTEMA DE 

AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE BAJOS DEL EJIDO, 

MUNICIPIO DE COYUCA DE BENÍTEZ, EN EL ESTADO DE 

GUERRERO.

0.0 0.0 0.0 3,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3,000.0

CAPASEG

CONSTRUCCIÓN DE LA SEGUNDA ETAPA DEL COLECTOR 

PRINCIPAL DE LA LOCALIDAD DE COYUCA DE BENIÍEZ, 

MUNICIPIO DE COYUCA DE BENÍTEZ , EN EL ESTADO DE 

GUERRERO. 

0.0 0.0 0.0 4,550.0 0.0 0.0 0.0 0.0 4,550.0

CAPASEG

IMPLEMENTACIÓN DE ENERGÍAS LIMPIAS EN EL SISTEMA DE 

BOMBEO DE AGUA POTABLE DE LA LOCALIDAD COYUCA DE 

BENÍTEZ, MUNICIPIO DE COYUCA DE BENÍTEZ, EN EL ESTADO 

DE GUERRERO. SEGUNDA ETAPA

0.0 0.0 0.0 3,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3,000.0

CAPASEG

CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA ETAPA DEL SISTEMA DE 

AGUA POTABLE  EN LA LOCALIDAD DE EL PAPAYO, MUNICIPIO 

DE COYUCA DE BENÍTEZ, EN EL ESTADO DE GUERRERO

0.0 0.0 0.0 2,750.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,750.0

CAPASEG

AMPLIACIÓN Y REHABILITACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA 

POTABLE EN LA LOCALIDAD DE CRUZ GRANDE, MUNICIPIO DE 

FLORENCIO VILLARREAL, SEGUNDA ETAPA. (COLONIA LA 

SULTANA), EN EL ESTADO DE GUERRERO.

0.0 0.0 0.0 2,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,000.0

CAPASEG

CONSTRUCCIÓN DE LA TERCERA ETAPA DEL SISTEMA DE 

AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE LAS PEÑAS, EN EL 

MUNICIPIO DE COPALA, EN EL ESTADO DE GUERRERO.

0.0 0.0 0.0 4,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 4,000.0

CAPASEG

CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA  

ZONA DEL PEDREGOSO, DE LA LOCALIDAD  DE ACAPULCO, 

MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUÁREZ, EN EL ESTADO DE 

GUERRERO.

0.0 0.0 0.0 14,822.1 0.0 0.0 0.0 0.0 14,822.1

CAPASEG

CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA ETAPA DE DRENAJE 

SANITARIO Y SANEAMIENTO EN LA LOCALIDAD DE JALEACA DE 

CATALÁN, MUNICIPIO DE CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, EN 

EL ESTADO DE GUERRERO.

0.0 0.0 0.0 3,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3,500.0

CAPASEG

CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA ETAPA DEL SISTEMA DE 

DRENAJE SANITARIO Y SANEAMIENTO EN LA LOCALIDAD DE 

TUXPAN, MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, EN EL 

ESTADO DE GUERRERO.

0.0 0.0 0.0 4,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 4,000.0

CAPASEG

AMPLIACIÓN DEL DRENAJE SANITARIO EN LA CIUDAD DE 

IGUALA, MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, EN EL 

ESTADO DE GUERRERO

0.0 0.0 0.0 5,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 5,000.0

CAPASEG

CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA 

LOCALIDAD DE TEHUIXTLA MUNICIPIO DE TELOLOAPAN, EN EL 

ESTADO DE GUERRERO.

0.0 0.0 0.0 3,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3,000.0

CAPASEG

REHABILITACIÓN Y AMPLIACIÓN DE LA PRIMERA ETAPA DE 

TRES DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DE LA 

LOCALIDAD DE HUITZUCO MUNICIPIO DE HUITZUCO DE LOS 

FIGUEROA, EN EL ESTADO DE GUERRERO.

0.0 0.0 0.0 4,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 4,000.0
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CAPASEG

REHABILITACIÓN DE LA LÍNEA DE CONDUCCIÓN DE AGUA 

POTABLE EN LA LOCALIDAD DE APAXTLA, MUNICIPIO DE 

APAXTLA DE CASTREJON, EN EL ESTADO DE GUERRERO.

0.0 0.0 0.0 4,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 4,000.0

CAPASEG

REHABILITACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE CIUDAD 

ALTAMIRANO EN EL MUNICIPIO DE PUNGARABATO, ESTADO 

DE GUERRERO

0.0 0.0 0.0 6,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 6,000.0

CAPASEG

CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO, EN LA 

COLONIA HEBERTO CASTILLO, DE CIUDAD ALTAMIRANO, EN EL 

MUNICIPIO DE PUNGARABATO, ESTADO DE GUERRERO

0.0 0.0 6,600.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 6,600.0

CAPASEG

CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO (REACTOR 

ANAEROBICO) EN LA LOCALIDAD DE ACAMIXTLA, MUNICIPIO 

DE TAXCO DE ALARCÓN, EN EL ESTADO DE GUERRERO.

0.0 0.0 0.0 1,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,500.0

CAPASEG

CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA 

LOCALIDAD DE SANTA ROSA DE LIMA, MUNICIPIO DE TÉCPAN 

DE GALEANA, EN EL ESTADO DE GUERRERO.

0.0 0.0 0.0 2,750.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,750.0

CAPASEG

REHABILITACIÓN DEL SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO Y 

SANEAMIENTO EN LA LOCALIDAD DE TENEXPA, MUNICIPIO DE 

TÉCPAN DE GALEANA, EN EL ESTADO DE GUERRERO.

0.0 0.0 0.0 5,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 5,000.0

CAPASEG

REHABILITACIÓN DEL SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO Y 

SANEAMIENTO (3 LPS DE CAPACIDAD) EN LA LOCALIDAD DE 

TETITLÁN, MUNICIPIO DE TÉCPAN DE GALEANA, EN EL ESTADO 

DE GUERRERO.

0.0 0.0 0.0 4,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 4,500.0

CAPASEG

CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA 

LOCALIDAD DE EL PORVENIR, MUNICIPIO DE TÉCPAN DE 

GALEANA, EN EL ESTADO DE GUERRERO.

0.0 0.0 0.0 3,250.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3,250.0

CAPASEG

CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA ETAPA DEL SISTEMA DE 

AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE CHACALAPA MUNICIPIO 

DE JUAN R. ESCUDERO, EN EL ESTADO DE GUERRERO

0.0 0.0 0.0 3,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3,500.0

CAPASEG

CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA  POTABLE EN LA 

LOCALIDAD DE SAN JUAN LAS JOYAS, MUNICIPIO DE 

AHUACUOTZINGO, EN EL ESTADO DE GUERRERO

0.0 0.0 0.0 2,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,500.0

CAPASEG

CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA ETAPA DEL SISTEMA DE 

DRENAJE SANITARIO EN LA LOCALIDAD DE QUETZALAPA 

MUNICIPIO DE JOSÉ JOAQUIN DE HERRERA, EN EL ESTADO DE 

GUERRERO

0.0 0.0 0.0 2,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,500.0

CAPASEG

CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA ETAPA DEL SISTEMA DE 

DRENAJE SANITARIO EN LA LOCALIDAD DE SAN ÁNGEL, 

MUNICIPIO DE CHILAPA DE ÁLVAREZ, EN EL ESTADO DE 

GUERRERO.

0.0 0.0 0.0 2,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,500.0

CAPASEG

CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO (CAPACIDAD 

DE 12 LPS) EN LA LOCALIDAD DE OLINALÁ MUNICIPIO DE 

OLINALÁ, EN EL ESTADO DE GUERRERO.

0.0 0.0 4,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 4,000.0

CAPASEG

CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA ETAPA DEL SISTEMA DE 

AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE EL ASERRADERO, 

MUNICIPIO DE ILIATENCO, EN EL ESTADO DE GUERRERO

0.0 0.0 3,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3,000.0

CAPASEG

CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA 

LOCALIDAD DE EL NARANJO, MUNICIPIO DE COCHOAPA EL 

GRANDE, EN EL ESTADO DE GUERRERO.

0.0 0.0 0.0 2,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,000.0

CAPASEG

CONSTRUCCIÓN DE LA SEGUNDA ETAPA DEL SISTEMA DE 

AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE EL PAPAYO, EN EL 

MUNICIPIO DE COPALA, EN EL ESTADO DE GUERRERO.

0.0 0.0 0.0 2,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,000.0

CAPASEG

CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA MÚLTIPLE DE AGUA POTABLE 

EN LAS LOCALIDADES  DE  BUENA VISTA, LA PAROTA, PLAN DE 

IGUALA Y SAN ANTONIO, MUNICIPIO DE SAN LUIS ACATLÁN, EN 

EL ESTADO DE GUERRERO.

0.0 0.0 0.0 3,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3,000.0

CAPASEG

REHABILITACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA 

LOCALIDAD DE TLACOACHISTLAHUACA MUNICIPIO DE 

TLACOACHISTLAHUACA, EN EL ESTADO DE GUERRERO

0.0 0.0 0.0 6,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 6,000.0

CAPASEG
GASTOS INDIRECTOS (REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

EQUIPO DE TRANSPORTE)
0.0 0.0 0.0 350.0 0.0 0.0 0.0 0.0 350.0
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CAPASEG
GASTOS INDIRECTOS (MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS 

MENORES DE OFICINA)
0.0 0.0 0.0 350.0 0.0 0.0 0.0 0.0 350.0

CAPASEG
GASTOS INDIRECTOS (MATERIALES, ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN)
0.0 0.0 0.0 350.0 0.0 0.0 0.0 0.0 350.0

CAPASEG
GASTOS INDIRECTOS (SERVICIOS DE APOYO DE 

FOTOCOPIADO, DIGITALIZACIÓN, FAX Y ENGARGOLADOS)
0.0 0.0 0.0 200.0 0.0 0.0 0.0 0.0 200.0

CAPASEG
GASTOS INDIRECTOS (SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA DE OBRA 

EXTERNA)
0.0 0.0 0.0 1,250.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,250.0

CAPASEG
ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y PROYECTOS EN DIVERSAS 

LOCALIDADES DEL ESTADO DE GUERRERO
4,011.1 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 4,011.1

CAPASEG

FORTALECIMIENTO OPERATIVO DE LA COMISIÓN DE AGUA 

POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE 

GUERRERO (CAPASEG)

3,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3,500.0

CAPASEG ACCIONES DE DESINFECCIÓN DE AGUA EN ZONAS URBANAS 400.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 400.0

CAPASEG ACCIONES DE DESINFECCIÓN DE AGUA EN ZONAS RURALES 600.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 600.0

CAPASEG CURSOS DE CAPACITACIÓN (ESCUELA DEL AGUA) 500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 500.0

CAPASEG

IMPLEMENTACIÓN DE ENERGÍAS LIMPIAS DEL SISTEMA DE 

AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE MARQUELIA, MUNICIPIO 

DE MARQUELIA, EN EL ESTADO DE GUERRERO.

0.0 0.0 0.0 2,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,500.0

CAPASEG

CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO Y 

SANEAMIENTO (1LPS DE CAPACIDAD) EN LA LOCALIDAD LAS 

ÁNIMAS, MUNICIPIO DE FLORENCIO VILLARREAL, EN EL 

ESTADO DE GUERRERO.

0.0 0.0 0.0 2,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,500.0

CAPASEG

REHABILITACIÓN DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO EN LA 

LOCALIDAD DE PETATLÁN, MUNICIPIO DE PETATLÁN,  ESTADO 

DE GUERRERO

0.0 0.0 0.0 5,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 5,000.0

CAPASEG

CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO, EN LA 

LOCALIDAD DE JARIO Y PANTOJA, EN EL MUNICIPIO DE 

PUNGARABATO, ESTADO DE GUERRERO

0.0 0.0 0.0 6,900.0 0.0 0.0 0.0 0.0 6,900.0

CAPASEG

REHABILITACIÓN Y AMPLIACIÓN DE LA RED DE DISTRIBUCIÓN 

EN LA LOCALIDAD DE SAN MARCOS, MUNICIPIO DE SAN 

MARCOS, EN EL ESTADO DE GUERRERO.

0.0 0.0 0.0 2,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,500.0

CAPASEG

CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA 

LOCALIDAD DE TORO MUERTO, MUNICIPIO DE SAN MIGUEL 

TOTOLAPAN, EN EL ESTADO DE GUERRERO.

0.0 0.0 0.0 4,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 4,000.0

CAPASEG

CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA 

LOCALIDAD DE HUIXTAC, MUNICIPIO DE TAXCO DE ALARCÓN, 

EN EL ESTADO DE GUERRERO.

0.0 0.0 0.0 2,250.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,250.0

CAPASEG

CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA 

LOCALIDAD DE TOTOAPA, MUNICIPIO DE TAXCO DE ALARCÓN, 

EN EL ESTADO DE GUERRERO.

0.0 0.0 0.0 2,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,500.0

CAPASEG

CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO DE 5 LPS DE 

CAPACIDAD, EN LA LOCALIDAD DE HUAMUCHAPA, MUNICIPIO 

DE TECOANAPA, EN EL ESTADO DE GUERRERO

0.0 0.0 0.0 4,250.0 0.0 0.0 0.0 0.0 4,250.0

CAPASEG

REHABILITACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA 

LOCALIDAD DE EL MOGOTE, MUNICIPIO DE PILCAYA,  ESTADO 

DE GUERRERO

0.0 0.0 0.0 3,700.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3,700.0

CAPASEG

CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA 

LOCALIDAD DE CRUZ DE GALLO, MUNICIPIO DE TLACOAPA, EN 

EL ESTADO DE GUERRERO, CONSISTENTE: CAPTACIÓN, LÍNEA 

DE CONDUCCIÓN, TANQUE DE REGULACIÓN, CASETA DE 

CLORACIÓN, RED DE DISTRIBUCIÓN Y TOMAS DOMICILIARIAS.

0.0 0.0 0.0 2,250.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,250.0

CAPASEG

CONSTRUCCIÓN DE LA TERCERA ETAPA DEL SISTEMA DE 

AGUA POTABLE   EN LA LOCALIDAD DE COPANATOYAC, 

MUNICIPIO DE COPANATOYAC, EN EL ESTADO DE GUERRERO

0.0 0.0 0.0 2,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,000.0
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CAPASEG

CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA ETAPA DEL SANEAMIENTO 

EN TLALCHAPA, MUNICIPIO DE TLALCHAPA, EN EL ESTADO DE 

GUERRERO

0.0 0.0 10,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 10,000.0

CAPASEG
CONSTRUCCION DE DRENAJE SANITARIO DE LA LOCALIDAD 

DE MONTECILLO, MUNICIPIO DE CUAJINICUILAPA, GUERRERO
0.0 0.0 7,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 7,000.0

CAPASEG

REHABILITACIÓN DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO EN LA 

LOCALIDAD DE TLAPEHUALA, MUNICIPIO DE TLAPEHUALA, EN 

EL ESTADO DE GUERRERO

0.0 0.0 0.0 9,750.0 0.0 0.0 0.0 0.0 9,750.0

CAPASEG

CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA 

LOCALIDAD DE ARCELIA, MUNICIPIO DE ARCELIA, EN EL 

ESTADO DE GUERRERO. PRIMERA ETAPA

0.0 0.0 0.0 4,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 4,000.0

CAPASEG

CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA 

LOCALIDAD DE YOLOTLA, MUNICIPIO DE SAN MIGUEL 

TOTOLAPAN, EN EL ESTADO DE GUERRERO.

0.0 0.0 0.0 2,650.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,650.0

CAPASEG

CONSTRUCCIÓN DE LÍNEA DE CONDUCCIÓN (PARAJE 

HUAXCAXTLA) PARA LA LOCALIDAD DE XOCHIHUEHUETLÁN, 

MUNICIPIO DE XOCHIHUEHUETLÁN, EN EL ESTADO DE 

GUERRERO.

0.0 0.0 0.0 3,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3,500.0

CAPASEG

CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA 

LOCALIDAD DE CUATRO CRUCES, MUNICIPIO DE AJUCHITLÁN 

DEL PROGRESO, EN EL ESTADO DE GUERRERO

0.0 0.0 0.0 4,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 4,000.0

CAPASEG
TANQUE DE AGUA CALLE PROYECTO DE AUTOPISTA, COL. 

ROCA ORO. ACAPULCO DE JUÁREZ. 
0.0 0.0 300.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 300.0

CAPASEG

RED DE DRENAJE, CALLE MONTE EVEREST, COL. PADRERAS 

DE COSTA AZUL, EN LA LOCALIDAD DE ACAPULCO, MUNICIPIO 

DE ACAPULCO DE JUÁREZ. 

0.0 0.0 780.8 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 780.8

CAPASEG

CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO EN LA 

ZONA DEL CERESO LAS CRUCES, DE LA  CIUDAD DE 

ACAPULCO MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUÁREZ, EN EL 

ESTADO DE GUERRERO. PRIMERA ETAPA

0.0 0.0 0.0 5,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 5,000.0

CAPASEG

DESAZOLVE DEL SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO EN LA 

COLONIA ALBORADA EN LA LOCALIDAD DE ACAPULCO 

MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUÁREZ, EN EL ESTADO DE 

GUERRERO.

0.0 0.0 3,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3,000.0

CAPASEG

CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA MULTIPLE DE AGUA POTABLE 

EN LA ZONA DE CACAHUATEPEC (MARGEN IZQUIERDA DEL 

RÍO PAPAGAYO), EN EL MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUÁREZ, 

EN EL ESTADO DE GUERRERO

0.0 0.0 0.0 4,554.7 0.0 0.0 0.0 0.0 4,554.7

CAPASEG

CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE POTABILIZACIÓN EN LA 

LOCALIDAD DE LAS PEÑITAS, MUNICIPIO DE MARQUELIA, EN 

EL ESTADO DE GUERRERO. 

0.0 0.0 0.0 1,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,500.0

CAPASEG

CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA 

LOCALIDAD DE ZACUALPAN, MUNICIPIO DE TLAPA DE 

COMONFORT, EN EL ESTADO DE GUERRERO.

0.0 0.0 0.0 2,250.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,250.0

CAPASEG
LIMPIEZA DE CANALES PLUVIALES POLCMFONO ZAPATA - SAN 

AGUSTÍN, ACAPULCO
0.0 0.0 5,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 5,000.0

CAPASEG

REHABILITACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE   EN LA 

LOCALIDAD DE COPALILLO, MUNICIPIO DE COPALILLO, EN EL 

ESTADO DE GUERRERO.

0.0 0.0 0.0 3,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3,500.0

CAPASEG

REHABILITACIÓN DE LA LÍNEA DE CONDUCCIÓN DEL SISTEMA 

DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE ATENANGO, 

MUNICIPIO DE ATENANGO DEL RÍO, EN EL ESTADO DE 

GUERRERO.

0.0 0.0 0.0 3,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3,500.0

CAPASEG

PERFORACIÓN DE POZO ARTESANO EN LA COMUNIDAD DE 

SAN MIGUEL DE LAS PALMAS, UBICADO EN LA ZONA NORTE 

DE LA LOCALIDAD

0.0 0.0 1,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0
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CAPASEG

REHABILITACIÓN DEL SISTEMA MÚLTIPLE DE AGUA POTABLE 

(LÍNEA DE CONDUCCIÓN, DE ALIMENTACIÓN Y RED DE 

DISTRIBUCIÓN) EN LAS LOCALIDADES DE LAS MINAS, 

TEMALACATZINGO, ZONTECOMATLÁN, SANTA CRUZ 

LOMALAPA, AHUACATLÁN, COLONIA ALTAMIRANO, VISTA 

HERMOSA (ALTAMIRANO) Y COLONIA SAN PEDRO), MUNICIPIO 

DE OLINALA, EN EL ESTADO DE GUERRERO.

0.0 0.0 0.0 3,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3,500.0

CAPASEG

CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA 

LOCALIDAD DE TASAJERAS, MUNICIPIO DE ACAPULCO DE 

JUÁREZ, EN EL ESTADO DE GUERRERO

0.0 0.0 0.0 4,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 4,000.0

CAPASEG

INSTALACIÓN Y REHABILITACIÓN DE MACROMEDICIÓN DE 

CAPTACIONES Y TANQUES DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE 

EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO, MUNICIPIO DE 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, EN EL ESTADO DE GUERRERO.

0.0 0.0 0.0 3,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3,500.0

CAPASEG

INSTALACIÓN DE MICROMEDIDORES DE LECTURA REMOTA EN 

USUARIOS POTENCIALES DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN 

LA CIUDAD DE CHILPANCINGO, MUNICIPIO DE CHILPANCINGO 

DE LOS BRAVO, EN EL ESTADO DE GUERRERO.

0.0 0.0 0.0 3,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3,000.0

CAPASEG

OBRAS DE INTERCONEXIÓN DE LOS SUBSISTEMAS DE AGUA 

POTABLE DE MOCHITLÁN, OMILTEMI Y ACAHUIZOTLA PARA 

MEJORAR EL SUMINISTRO Y DISTRIBUCIÓN EN EL SISTEMA DE 

AGUA POTABLE EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO, MUNICIPIO 

DE CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, EN EL ESTADO DE GU

0.0 0.0 0.0 4,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 4,500.0

CAPASEG

CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA 

LOCALIDAD DE ZOMPELTEPEC, MUNICIPIO DE CHILAPA DE 

ÁLVAREZ, EN EL ESTADO DE GUERRERO.

0.0 0.0 0.0 2,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,500.0

CAPASEG

CONSTRUCCIÓN DE LA SEGUNDA ETAPA DEL SISTEMA DE 

AGUA POTABLE  EN LA LOCALIDAD DE CACAHUANANCHE, 

MUNICIPIO DE HUITZUCO DE LOS FIGUEROA, EN EL ESTADO 

DE GUERRERO. CONSISTENTE: RED DE DISTRIBUCIÓN Y 

TOMAS DOMICILIARIAS.

0.0 0.0 0.0 2,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,500.0

CAPASEG

REHABILITACIÓN DEL SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO EN LA 

LOCALIDAD DE ZIHUATANEJO, MUNICIPIO DE ZIHUATANEJO DE 

AZUETA, EN EL ESTADO DE GUERRERO.

0.0 0.0 0.0 2,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,500.0

CAPASEG
REHABILITACIÓN DE RED DE DRENAJE SANITARIO EN LA 

CALLE CERRO DEL TEPEYAC EN LA COLONIA OMILTEMI
0.0 0.0 2,400.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,400.0

CAPASEG

CONSTRUCCIÓN DE LA RED DE DISTRIBUCIÓN DEL SISTEMA 

DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE ATLAMAJALCINGO, 

MUNICIPIO DE ATLAMAJALCINGO DEL MONTE, EN EL ESTADO 

DE GUERRERO.

0.0 0.0 0.0 1,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,500.0

CAPASEG SISTEMA DE DRENAJE 0.0 0.0 1,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0

CAPASEG CONSTRUCCIÓN DE TANQUE DE REGULACIÓN DE AGUA 0.0 0.0 812.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 812.0

CAPASEG
REHABILITACIÓN DE RED DE AGUA POTABLE EN LA CALE 

AVENIDA PRINCIPAL EN LA COLONIA OMILTEMI 
0.0 0.0 1,600.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,600.0

CAPASEG

CONSTRUCCIÓN DE CAPTACIÓN Y LÍNEA DE CONDUCCIÓN EN 

LA LOCALIDAD DE CUAUTEPEC, MUNICIPIO DE CUAUTEPEC, 

EN EL ESTADO DE GUERRERO

0.0 0.0 0.0 2,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,500.0

CAPASEG

CONSTRUCCIÓN DE LA RED DE DRENAJE SANITARIO EN LA 

COLONIA AMPLIACIÓN 4 DE ABRIL, MUNICIPIO DE 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, EN EL ESTADO DE GUERRERO.

0.0 0.0 0.0 4,750.0 0.0 0.0 0.0 0.0 4,750.0

CAPASEG

CONSTRUCCIÓN DE LA RED DE DRENAJE SANITARIO EN LA 

COLONIA 4 DE ABRIL, MUNICIPIO DE CHILPANCINGO DE LOS 

BRAVO, EN EL ESTADO DE GUERRERO.

0.0 0.0 0.0 2,050.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,050.0

CAPASEG

CONSTRUCCIÓN DE LA RED DE DRENAJE SANITARIO 

(BARRANCA PEXOAPA), EN CHILPANCINGO MUNICIPIO DE 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, EN EL ESTADO DE GUERRERO.

0.0 0.0 0.0 1,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0
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CAPASEG

CONSTRUCCIÓN DE LA TERCERA ETAPA DE SEIS DEL 

SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO, EN LA LOCALIDAD DE 

AYUTLA DE LOS LIBRES MUNICIPIO DE AYUTLA DE LOS LIBRES 

EN EL ESTADO DE GUERRERO

0.0 0.0 0.0 4,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 4,000.0

CAPASEG

CONSTRUCCIÓN DEL DRENAJE SANITARIO EN LA  LOCALIDAD  

DE QUETZALAPA MUNICIPIO DE AZOYÚ, EN EL ESTADO DE 

GUERRERO (TERCERA ETAPA).

0.0 0.0 0.0 2,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,500.0

CICAEG
Comisión de Infraestructura Carretera y Aeroportuaria del Estado 

de Guerrero
0.0 0.0 363,746.3 263,245.3 0.0 0.0 0.0 0.0 626,991.6

CICAEG

CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE VEHICULAR VIA RAPIDA (EJIDO 

AGUAS BLANCAS) EN EL MUNICIPIO DE ACAPULCO DE 

JUAREZ, EN EL ESTADO DE GUERRERO.

0.0 0.0 10,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 10,000.0

CICAEG

PAVIMENTACIÓN DE LA CARRETERA ACAPULCO - EL 

VELADERO 4TA. ETAPA  DEL 1+020 AL 2+020 EN MUNICIPIO DE 

ACAPULCO DE JUÁREZ, EN EL ESTADO DE GUERRERO.

0.0 0.0 7,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 7,000.0

CICAEG

PAVIMENTACIÓN DEL CAMINO SAN JUAN DEL REPARO - 

AMATEPEC - HUAJINTEPEC 2DA. ETAPA EN EL MUNICIPIO DE 

ACAPULCO DE JUÁREZ, EN EL ESTADO DE GUERRERO.

0.0 0.0 5,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 5,000.0

CICAEG

PAVIMENTACIÓN DEL CAMINO OCOTITO- TLAHUIZAPA-

COACOYULILLO-JALEACA DE CATALÁN, KM 0+000 AL KM 

45+000 EN EL MUNICIPIO DE CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, 

EN EL ESTADO DE GUERRERO. 

0.0 0.0 5,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 5,500.0

CICAEG

TERMINACIÓN DEL PUENTE VEHICULAR "MATA DE CHILILLO" 

ACCESOS Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN EL MUNICIPIO DE 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, EN EL ESTADO DE GUERRERO.

0.0 0.0 12,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 12,000.0

CICAEG

CONSERVACIÓN DEL CAMINO OCOTITO-ZOYATEPEC TRAMO 

KM 8+000-KM 12+000 EN EL MUNICIPIO DE CHILPANCINGO DE 

LOS BRAVO, EN EL ESTADO DE GUERRERO.

0.0 0.0 3,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3,000.0

CICAEG

CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE VEHICULAR "LA DAMA" 

ACCESOS Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN EL MUNICIPIO DE 

GENERAL H. CASTILLO, EN EL ESTADO DE GUERRERO.

0.0 0.0 13,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 13,500.0

CICAEG

PAVIMENTACIÓN DE CAMINO E.C (PARAISO -  PUERTO DEL 

GALLO) - TORO MUERTO - LINDA VISTA - PETLACALA 

MUNICIPIO DE GENERAL HELIODORO CASTILLO, EN EL 

ESTADO DE GUERRERO.

0.0 0.0 0.0 5,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 5,500.0

CICAEG

PAVIMENTACIÓN DEL CAMINO CARRIZALILLO-AMATITLAN, EN 

EL MUNICIPIO DE EDUARDO NERI, EN EL ESTADO DE 

GUERRERO

0.0 0.0 10,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 10,000.0

CICAEG

PAVIMENTACION DE LA VIA ALTERNA HUEYCANTENANGO, EN 

EL MUNICIPIO DE CHILAPA DE ALVAREZ-JOSE JOAQUIN DE 

HERRERA, EN EL ESTADO DE GUERRERO.

0.0 0.0 0.0 101,195.3 0.0 0.0 0.0 0.0 101,195.3

CICAEG

PAVIMENTACIÓN DEL CAMINO E.C. (TIERRA  COLORADA - 

AYUTLA) -  OMITLAN TRAMO DEL KM. 0+000 AL KM 3+000 EN EL 

MUNICIPIO DE JUAN R. ESCUDERO EN EL ESTADO DE 

GUERRERO.

0.0 0.0 4,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 4,000.0

CICAEG

PAVIMENTACIÓN DEL CAMINO  DE HUEYITLALPAN - 

ALMOLONGA (SEGUNDA ETAPA) TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 

5+000 EN EL MUNICIPIO DE MÁRTIR DE CUILAPAN, EN EL 

ESTADO DE GUERRERO.

0.0 0.0 4,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 4,000.0

CICAEG

PAVIMENTACIÓN DEL CAMINO NANZINTLA-COCOYUL, EN EL 

MUNICIPIO DE QUECHULTENANGO, EN EL ESTADO DE 

GUERRERO.

0.0 0.0 10,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 10,000.0

CICAEG

PAVIMENTACIÓN DE EL JAGÜEY – GRUTAS DE JUXTLAHUACA, 

TRAMO DEL KM. 0+400 AL KM. 1+200 EN EL MUNICIPIO DE 

QUECHULTENANGO, EN EL ESTADO DE GUERRERO.

0.0 0.0 0.0 8,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 8,000.0

CICAEG

PAVIMENTACIÓN DEL CAMINO QUECHULTENANGO-JALAPA-

SANTA CRUZ-PUEBLO VIEJO, EN EL MUNICIPIO DE 

QUECHULTENANGO, EN EL ESTADO DE GUERRERO.

0.0 0.0 1,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0
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CICAEG

PAVIMENTACIÓN DEL CAMINO COLOTLIPA-JOCUTLA, EN EL 

MUNICIPIO DE QUECHULTENANGO, EN EL ESTADO DE 

GUERRERO.

0.0 0.0 1,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0

CICAEG

REHABILITACIÓN DE LA CARRETARA E.C. (AYUTLA-CRUZ 

GRANDE)-TONALA, EN EL MUNICIPIO DE AYUTLA DE LOS 

LIBRES, EN EL ESTADO DE GUERRERO.

0.0 0.0 0.0 3,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3,500.0

CICAEG

REHABILITACIÓN DE CAMINO CRUCERO DE  VISTA HERMOSA-

CIENEGA-EL SAUCE, EN EL MUNICIPIO DE AYUTLA DE LOS 

LIBRES, EN EL ESTADO DE GUERRERO.

0.0 0.0 0.0 3,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3,500.0

CICAEG

CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE VEHICULAR "MAXMADI" 

ACCESOS Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN EL MUNICIPIO DE 

AZOYÚ, EN EL ESTADO DE GUERRERO.

0.0 0.0 6,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 6,000.0

CICAEG

REHABILITACIÓN DE CARRETERA E.C ACAPULCO - HUATULCO) 

- PLAYA VENTURA, TRAMOS AISLADOS, EN EL MUNICIPIO DE 

COPALA, EN EL ESTADO DE GUERRERO.

0.0 0.0 0.0 2,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,000.0

CICAEG

PAVIMENTACIÓN DE CAMINO JUCHITÁN - LLANOS DEL COCO, 

(SEGUNDA ETAPA) EN EL MUNICIPIO DE JUCHITÁN, EN EL 

ESTADO DE GUERRERO.

0.0 0.0 4,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 4,500.0

CICAEG

PAVIMENTACIÓN DEL CAMINO E.C. (TLAPA-MARQUELIA)-

CAPULIN CHOCOLATE, EN EL MUNICIPIO DE MARQUELIA, 

TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 4+100 EN EL ESTADO DE 

GUERRERO.

0.0 0.0 6,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 6,000.0

CICAEG

PAVIMENTACIÓN DEL CAMINO EL MESÓN - JICAMALTEPEC - 

LOMA BONITA, EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS ACATLÁN, EN EL 

ESTADO DE GUERRERO.

0.0 0.0 0.0 3,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3,000.0

CICAEG

CONSTRUCCIÓN DE LA CARRETERA ACAPULCO SAN MARCOS 

(LOMAS DE CHAPULTEPEC-MONTE ALTO) EN EL MUNICIPIO DE 

SAN MARCOS, EN EL ESTADO DE GUERRERO.

0.0 0.0 12,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 12,000.0

CICAEG

PAVIMENTACIÓN E.C. (AYUTLA-TIERRA COLORADA) 

OCOTITLÁN-VILLA HERMOSA-HUAMUCHAPA 2DA. ETAPA, EN 

EL MUNICIPIO DE TECOANAPA, EN EL ESTADO DE GUERRERO.

0.0 0.0 4,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 4,000.0

CICAEG

REHABILITACIÓN DEL  CARRETERA TLACOACHISTLAHUACA- 

DOS CRUCES, EN EL MUNICIPIO DE TLACOACHISTLAHUACA EN 

EL ESTADO DE GUERRERO.

0.0 0.0 0.0 5,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 5,000.0

CICAEG

PAVIMENTACIÓN DEL CAMINO SAN CRISTOBAL - EL CAPULIN, 

EN EL MUNICIPIO DE TLACOACHISTLAHUACA, EN EL ESTADO 

DE GUERRERO.

0.0 0.0 4,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 4,000.0

CICAEG
REHABILITACIÓN DE CARRETERA HUEHUETAN-LOS CHEHUES, 

EN EL MUNICIPIO DE AZOYÚ, EN EL ESTADO DE GUERRERO.
0.0 0.0 5,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 5,000.0

CICAEG

REHABILITACIÓN DE LA CARRETERA  HACIENDA DE CABAÑAS-

PLAYA PARAISO ESCONDIDO EN EL MUNICIPIO DE BENITO 

JUÁREZ, EN EL ESTADO DE GUERRERO.

0.0 0.0 3,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3,000.0

CICAEG

REHABILITACIÓN  DE LA CARRETERA LAS TUNAS-PLAYA PEZ 

VELA EN EL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, EN EL ESTADO DE 

GUERRERO.

0.0 0.0 3,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3,000.0

CICAEG

CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE VEHICULAR "LAS HUMEDADES" 

ACCESOS Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN EL MUNICIPIO DE 

COYUCA DE BENÍTEZ, EN EL ESTADO DE GUERRERO.

0.0 0.0 16,804.7 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 16,804.7

CICAEG

PAVIMENTACIÓN DEL CAMINO LA BUGAMBILIA (BUGAMBILIAS) - 

LAS  COMPUERTAS, SEGUNDA ETAPA EN EL MUNICIPIO DE 

COYUCA DE BENÍTEZ, EN EL ESTADO DE GUERRERO.

0.0 0.0 10,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 10,000.0

CICAEG

CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE VEHICULAR "LAS CAMELINAS" 

ACCESOS Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN EL MUNICIPIO DE 

PETATLÁN, EN EL ESTADO DE GUERRERO.

0.0 0.0 16,850.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 16,850.0
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CICAEG

PAVIMENTACIÓN DEL CAMINO SANTA ROSA - EL PAROTAL - 

MAMEYAL - EL DURAZNO DEL KM. 23+000 AL KLM. 86+000 EN EL 

MUNICIPIO DE PETATLÁN, EN EL ESTADO DE GUERRERO.

0.0 0.0 7,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 7,000.0

CICAEG
CONSERVACIÓN DE CAMINO PAROTAL-PORVENIR EN EL 

MUNICIPIO DE PETATLÁN, EN EL ESTADO DE GUERRERO.
0.0 0.0 3,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3,000.0

CICAEG

CONSERVACIÓN DEL CAMINO PETATLAN- PIEDRA DE VELIANO-

RIO FRIO EN EL MUNICIPIO DE PETATLÁN, EN EL ESTADO DE 

GUERRERO.

0.0 0.0 3,850.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3,850.0

CICAEG

REHABILITACIÓN DEL CAMINO SAN LUIS SAN PEDRO- FRESNO 

DE PUERTO RICO EN EL MUNICIPIO DE TECPAN DE GALEANA, 

TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 76+000, (TRAMOS AISLADOS)EN 

EL ESTADO DE GUERRERO.

0.0 0.0 5,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 5,000.0

CICAEG

REHABILITACIÓN E.C. CARRETERA FEDERAL (ACAPULCO-

ZIHUATANEJO)-EL GUAYABILLO, EN EL MUNICIPIO DE TECPAN 

DE GALEANA, EN EL ESTADO DE GUERRERO.

0.0 0.0 5,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 5,000.0

CICAEG

REHABILITACIÓN DEL E.C. (ACAPULCO-ZIHUATANEJO)-

TENEXPA, EN EL MUNICIPIO DE TECPAN DE GALEANA, EN EL 

ESTADO DE GUERRERO.

0.0 0.0 3,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3,000.0

CICAEG

CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE VEHICULAR "LA CHONA", 

ACCESOS Y OBRAS COMPLEMENTARIAS, EN EL MUNICIPIO DE 

TECPAN DE GALEANA, EN EL ESTADO DE GUERRERO.

0.0 0.0 12,650.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 12,650.0

CICAEG

PAVIMENTACIÓN DEL CAMINO COCOYUL-YERBASANTA- 

ACATEPEC, EN EL MUNICIPIO DE ACATEPEC, EN EL ESTADO 

DE GUERRERO.

0.0 0.0 0.0 5,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 5,000.0

CICAEG

PAVIMENTACION DEL CAMINO ATLAMAJALNCINGO DEL MONTE-

ZILACAYOTITLAN, EN EL MUNICIPIO DE ATLAMAJALNCINGO 

DEL MONTE, EN EL ESTADO DE GUERRERO

0.0 0.0 5,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 5,000.0

CICAEG

PAVIMENTACIÓN DEL CAMINO E.C. (ATLIXTAC - 

TLATLAUQUITEPEC) - HUITZACOTLA - TECOCOMULAPA - LINDA 

VISTA - SAN JOSÉ - EL POTRERO, EN EL MUNICIPIO DE 

ATLIXTAC, EN EL ESTADO DE GUERRERO.

0.0 0.0 5,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 5,000.0

CICAEG

PAVIMENTACIÓN DEL CAMINO CAMINO PUENTES IGUALITA - 

SAN JUAN PUERTO MONTAÑA - COCHOAPA EL GRANDE 

TRAMO SAN MIGUEL AMOLTEPEC-COCHOAPA EL GRANDE, EN 

EL MUNICIPIO DE COCHOAPA EL GRANDE, EN EL ESTADO DE 

GUERRERO

0.0 0.0 0.0 10,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 10,000.0

CICAEG

PAVIMENTACIÓN DEL CAMINO DOS RIOS-TERRERO VENADO, 

EN EL MUNICPIO DE COCHOAPA EL GRANDE, EN EL ESTADO 

DE GUERRERO.

0.0 0.0 0.0 20,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 20,000.0

CICAEG

REHABILITACIÓN DE LA CARRETERA METLATONOC-

COCHOAPA EL GRANDE EN EL MUNICIPIO DE COCHOAPA EL 

GRANDE, EN EL ESTADO DE GUERRERO

0.0 0.0 4,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 4,000.0

CICAEG

REHABILITACIÓN DE LA CARRETERA E.C. (CHILPANCINGO-

JILOTEPEC) AYOTZINAPA EN EL MUNICIPIO DE COPANATOYAC, 

EN EL ESTADO DE GUERRERO

0.0 0.0 0.0 4,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 4,000.0

CICAEG

REHABILITACION DE LA CARRETERA (OLINALA-IXCAMILPA)-

PAPALUTLA (TRAMOS AISLADOS) EN EL MUNICIPIO DE 

OLINALA, EN EL ESTADO DE GUERRERO.

0.0 0.0 5,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 5,000.0

CICAEG

PAVIMENTACIÓN DEL CAMINO E.C. (TLAPA - MARQUELIA) - 

TIERRA COLORADA - COCOYUL - RANCHO VIEJO, EN EL 

MUNICIPIO DE MALINALTEPEC, EN EL ESTADO DE GUERRERO

0.0 0.0 8,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 8,000.0

CICAEG

PAVIMENTACIÓN DE CAMINO E.C. (TLAPA - MARQUELIA) - 

TILAPA - LOMA MAMEY - ARROYO SAN PEDRO - EL MANGO EN 

EL MUNICIPIO DE MALINALTEPEC, EN EL ESTADO DE 

GUERRERO

0.0 0.0 0.0 4,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 4,000.0

CICAEG

REHABILITACIÓN DE LA CARRETERA METLATONOC-

COCHOAPA EL GRANDE,(TRAMOS AISLADOS) EN EL MUNICIPIO 

DE COCHOAPA EL GRANDE, EN EL ESTADO DE GUERRERO

0.0 0.0 10,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 10,000.0
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CICAEG

PAVIMENTACIÓN DEL CAMINO PUEBLO HIDALGO-BUENAVISTA-

RIO IGUAPA-CHILIXTLAHUACA, TRAMO: RIO IGUAPA-

CHILIXTLAHUACA, EN EL ESTADO DE GUERRERO

0.0 0.0 0.0 10,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 10,000.0

CICAEG

PAVIMENTACIÓN DEL CAMINO RAMAL A ZACUALPAN 

(TERCERA ETAPA), EN EL MUNICIPIO DE TLAPA DE 

COMONFORT, EN EL ESTADO DE GUERRERO

0.0 0.0 0.0 8,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 8,000.0

CICAEG

PAVIMENTACIÓN DEL CAMINO TLAPA-AHUETEPEC PUEBLO-

TLACUIYOLA-ACATENCO-CHIEPETLAN-CUALAC EN EL 

MUNICIPIO DE CUALAC, EN EL ESTADO DE GUERRERO

0.0 0.0 4,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 4,000.0

CICAEG

CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE VEHICULAR "SAN ISIDRO 

LABRADOR"  ACCESOS Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN EL 

MUNICIPIO DE XALPATLAHUAC, EN EL ESTADO DE GUERRERO

0.0 0.0 0.0 15,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 15,000.0

CICAEG
PAVIMENTACIÓN DEL CAMINO ZACATIPA- XALATZALA EN EL 

MUNICIPIO XALPATLAHUAC, EN EL ESTADO DE GUERRERO.
0.0 0.0 0.0 4,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 4,000.0

CICAEG

REHABILITACIÓN DE LA CARRETERA COPALILLO-

TLALCOZOTITLÁN MUNICIPIO DE COPALILLO, EN EL ESTADO 

DE GUERRERO.

0.0 0.0 0.0 4,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 4,000.0

CICAEG

PAVIMENTACIÓN DEL CAMINO SAN FRANCISCO LAGUNITA-

APETLANCA (TERCERA ETAPA),  EN EL MUNICIPIO DE 

CUETZALA DEL PROGRESO, EN EL ESTADO DE GUERRERO

0.0 0.0 0.0 7,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 7,000.0

CICAEG

PAVIMENTACIÓN DE ACCESO A TULIMAN 2DA. ETAPA EN EL 

MUNICIPIO DE HUITZUCO DE LOS FIGUEROA, EN EL ESTADO 

DE GUERRERO

0.0 0.0 6,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 6,000.0

CICAEG

REHABILITACIÓN DEL CAMINO IGUALA-TUXPAN (TRAMO 

BOULEVARD HEROICO COLEGIO MILITAR) 2DA. ETAPA EN EL 

MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, EN EL ESTADO 

DE GUERRERO

0.0 0.0 5,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 5,000.0

CICAEG

CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE VADO "PIPINCATLA" SOBRE EL 

RIO SAN MIGUEL EN EL MUNICIPIO DE IXCATEOPAN DE 

CUAUHTEMOC, EN EL ESTADO DE GUERRERO

0.0 0.0 8,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 8,000.0

CICAEG

REHABILITACIÓN DE LA CARRETERA TAXCO- IXCATEOPAN EN 

EL MUNICIPIO DE IXCATEOPAN DE CUAUHTÉMOC, EN EL 

ESTADO DE GUERRERO

0.0 0.0 0.0 4,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 4,000.0

CICAEG

REHABILITACIÓN DE LA CARRETERA IXCAPUZALCO- EL 

POCHOTE  DEL 0+000 AL 16+000 EN EL MUNICIPIO DE PEDRO 

ASENCIO ALQUISIRAS, EN EL ESTADO DE GUERRERO

0.0 0.0 0.0 3,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3,000.0

CICAEG
PAVIMENTACIÓN DEL CAMINO JUCHIMILPA-EL SAUZ EN EL 

MUNICIPIO DE PILCAYA, EN EL ESTADO DE GUERRERO
0.0 0.0 6,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 6,000.0

CICAEG

REHABILITACIÓN DEL E.C. (IGUALA-ALTAMIRANO)-CHAPA-

SAUCES EN EL MUNICIPIO DE TELOLOAPAN, EN EL ESTADO DE 

GUERRERO

0.0 0.0 4,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 4,000.0

CICAEG

REHABILITACIÓN DE LA CARRETERA TELOLOAPAN-APAXTLA 

EN EL MUNICIPIO DE TELOLOAPAN, EN EL ESTADO DE 

GUERRERO

0.0 0.0 4,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 4,000.0

CICAEG

PAVIMENTACIÓN DEL CAMINO E.C. (CHILPANCINGO - IGUALA) - 

VENTA DE PALULA - PALULA MUNICIPIO DE TEPECOACUILCO 

DE TRUJANO, EN EL ESTADO DE GUERRERO

0.0 0.0 5,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 5,000.0

CICAEG

CONSERVACIÓN DEL CAMINO TEPETIXTLA-BARRIO NUEVO 

DEL PROGRESO, EN EL MUNICIPIO DE COYUCA DE BENÍTEZ, 

EN EL ESTADO DE GUERRERO.

0.0 0.0 4,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 4,000.0

CICAEG

REHABILITACIÓN DE LA CARRETERA KM.42 - LA PROVIDENCIA - 

PUEBLOS SANTOS, TRAMO LA CARBONERA-SANTA 

BARBARA,(TRAMOS AISLADOS) EN EL MUNICIPIO DE 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, EN EL ESTADO DE GUERRERO.

0.0 0.0 5,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 5,000.0

CICAEG

PAVIMENTACIÓN DE CAMINO PUERTO DEL VARAL - CORRAL 

DE PIEDRA, EN EL MUNICIPIO GENERAL HELIODORO 

CASTILLO, EN EL ESTADO DE GUERRERO

0.0 0.0 10,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 10,000.0
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CICAEG

PAVIMENTACIÓN DEL CAMINO LA PINTADA-EL EDEN 

(SEGUNDA ETAPA) EN EL MUNICIPIO DE ATOYAC DE ÁLVAREZ, 

EN EL ESTADO DE GUERRERO.

0.0 0.0 6,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 6,000.0

CICAEG

CONSERVACIÓN DEL CAMINO TEPETIXTLA-LA FELICIDAD, EN 

EL MUNICIPIO DE COYUCA DE BENÍTEZ, EN EL ESTADO DE 

GUERRERO.

0.0 0.0 3,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3,000.0

CICAEG

REHABILITACIÓN DE LA CARRETERA CHICHIHUALCO-IYOTLA 

DEL KM 0+000 AL 21+000 (TRAMOS AISLADOS), EN EL 

MUNICIPIO DE LEONARDO BRAVO, EN EL ESTADO DE 

GUERRERO

0.0 0.0 4,091.6 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 4,091.6

CICAEG

PAVIMENTACIÓN DEL  CAMINO AJUCHITLAN DEL PROGRESO-

ARROYO FRIO EN EL MUNICIPIO DE AJUCHITLÁN DEL 

PROGRESO, EN EL ESTADO DE GUERRERO

0.0 0.0 0.0 7,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 7,000.0

CICAEG

REHABILITACIÓN DEL PUENTE VEHICULAR "SAN JUAN 

CHAMACUA" (PRIMERA ETAPA) EN EL MUNICIPIO DE COYUCA 

DE CATALÁN, EN EL ESTADO DE GUERRERO.

0.0 0.0 0.0 7,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 7,500.0

CICAEG

PAVIMENTACIÓN DEL CAMINO PUNGARABATITO EN EL 

MUNICIPIO DE COYUCA DE CATALÁN, EN EL ESTADO DE 

GUERRERO

0.0 0.0 0.0 5,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 5,000.0

CICAEG

REHABILITACIÓN DE TRAMO CARRETERO CUTZAMALA - 

NUEVO GALEANA EN EL MUNICIPIO DE CUTZAMALA DE 

PINZÓN, EN EL ESTADO DE GUERRERO

0.0 0.0 4,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 4,000.0

CICAEG

REHABILITACION DEL TRAMO CARRETERO INTERMUNICIPAL 

AZOYÚ-CUANACAXITLÁN, MUNICIPIO DE SAN LUIS ACATLAN, 

GUERRERO

0.0 0.0 10,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 10,000.0

CICAEG

PAVIMENTACIÓN DE CAMINO E.C (CD. ALTAMIRANO- 

TLALCHAPA)-PLACERITO DEL KM. 0+000 AL KM. 1+513,EN EL 

MUNICIPIO DE PUNGARABATO, EN EL ESTADO DE GUERRERO

0.0 0.0 5,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 5,000.0

CICAEG

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE PUNGARABATO ORIENTE EN LA 

LOCALIDAD DE LAS QUERENDAS, EN EL MUNICIPIO DE 

PUNGARABATO, EN EL ESTADO DE GUERRERO

0.0 0.0 4,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 4,000.0

CICAEG

PAVIMENTACIÓN DE CALLE PRINCIPAL DE LA COMUNIDAD DE 

PANDOLOMA 2DA. ETAPA EN EL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL 

TOTOLAPAN, EN EL ESTADO DE GUERRERO

0.0 0.0 0.0 4,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 4,000.0

CICAEG

REHABILITACIÓN DE CARRETERA PETLACALA- SAN 

FRANCISCO EN EL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL TOTOLAPAN, EN 

EL ESTADO DE GUERRERO

0.0 0.0 0.0 4,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 4,000.0

CICAEG

REHABILITACIÓN DE LA CARRETERA COYUCA DE CATALAN-

AJUCHITLAN DEL PROGRESO-SAN MIGUEL TOTOLAPAN-SAN 

JOSÉ POLIUTLA, MUNICIPIO SAN MIGUEL TOTOLAPAN, EN EL 

ESTADO DE GUERRERO

0.0 0.0 0.0 4,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 4,000.0

CICAEG

REHABILITACIÓN DE CAMINO PETLACALA-PIEDRA CONCHA, EN 

EL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL TOTOLAPAN, EN EL ESTADO DE 

GUERRERO

0.0 0.0 0.0 2,050.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,050.0

CICAEG
TERMINACION DEL PUENTE  "LA POZA" SOBRE EL RÍO ORO, EN 

EL MUNICIPIO DE ZIRÁNDARO, EN EL ESTADO DE GUERRERO.
0.0 0.0 6,167.1 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 6,167.1

CICAEG
PUENTE VEHICULAR A BASE DE CONCRETO ARMADO. CALLE 

CONFEDERACIÓN COLONIA CNC, ACAPULCO DE JUAREZ
0.0 0.0 1,200.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,200.0

CICAEG

CONSTRUCCIÓN DE PUENTE VEHÍCULAR, COL. MORELOS EN 

LA LOCALIDAD DEL OCOTITO, MUNICIPIO DE CHILPANCINGO 

DE LOS BRAVO. 

0.0 0.0 2,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,000.0

CICAEG
CONSTRUCCIÓN DE PUENTE VEHICULAR EN CRUCE DE LA 

BARRANCA DEL PANTEON DE LA LOCALIDAD DE ACATEPEC
0.0 0.0 1,032.9 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,032.9

CICAEG

CONSTRUCCIÓN DE PARADERO EN EL ENTRONQUE DEL 

RANCHO DEL CURA (CARRETERA FEDERAL IGUALA-HUITZUCO 

KM 4)

0.0 0.0 200.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 200.0

CICAEG
CONSTRUCCIÓN DE PARADERO SOBRE CARRETERA FEDERAL 

IGUALA-SANTA TERESA
0.0 0.0 200.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 200.0
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CICAEG REHABILITACIÓN CARRETERA, TRAMO ATLICA-APANGO. 0.0 0.0 2,200.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,200.0

COM ATENC VIC Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas 20,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 20,000.0

COM ATENC VIC PROGRAMA ATENCIÓN A VICTIMAS (FIDEICOMISO) 20,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 20,000.0

IBEGRO  Instituto del Bachillerato del Estado de Guerrero 9,095.3 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 9,095.3

IBEGRO APOYO A TELEBACHILLERATOS 9,095.3 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 9,095.3

ISSSPEG
Instituto de Seguridad Social de los Servidores Públicos del 

Estado de Guerrero
0.0 0.0 166,990.5 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 166,990.5

ISSSPEG SANEAMIENTO DE PENSIONES 0.0 0.0 166,990.5 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 166,990.5

INDEG Instituto del Deporte de Guerrero 19,509.7 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 19,509.7

INDEG PROMOCIÓN DEL DEPORTE 2023 6,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 6,000.0

INDEG NACIONALES CONADE 2023 10,509.7 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 10,509.7

INDEG BECAS DEPORTIVAS 2023 3,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3,000.0

IEEJAG  Instituto Estatal para la Educación de Jóvenes y Adultos 3,180.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3,180.0

IEEJAG

ATENCIÓN A PERSONAS MAYORES DE 15 AÑOS EN REZAGO 

EDUCATIVO EN MUNICIPIOS DE MUY ALTO ÍNDICE DE REZAGO 

SOCIAL

3,180.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3,180.0

IGATIPAM Instituto Guerrerense de Atención a Adultos Mayores 28,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 28,000.0

IGATIPAM PROGRAMA DE PENSIÓN GUERRERO 28,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 28,000.0

IGIFE  Instituto Guerrerense de Infraestructura Física Educativa 0.0 0.0 0.0 43,159.9 0.0 290,550.4 29,506.3 240,273.8 603,490.4

IGIFE TVS MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA / CCT 12DTV1051O 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,600.0 0.0 0.0 1,600.0

IGIFE SG PABLO NERUDA / CCT 12DES0216U 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,050.0 0.0 0.0 1,050.0

IGIFE EP CUAUHTEMOC / CCT 12EPR0392E 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 900.0 0.0 0.0 900.0

IGIFE JN GABRIELA MISTRAL / CCT 12DJN5922W 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,270.2 0.0 0.0 1,270.2

IGIFE TVS LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA / CCT 12DTV0756W 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 750.0 0.0 0.0 750.0

IGIFE TVS NIÑO ARTILLERO / CCT 12DTV0007U 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 750.0 0.0 0.0 750.0

IGIFE JN HIMNO NACIONAL MEXICANO / CCT 12DJN3101D 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 750.0 0.0 0.0 750.0

IGIFE ST GREGORIO TORRES QUINTERO / CCT 12DST0162Z 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 600.0 0.0 0.0 600.0

IGIFE TVS ALBERT EINSTEIN / CCT 12DTV1069N 0.0 0.0 0.0 5,800.0 0.0 0.0 0.0 0.0 5,800.0

IGIFE TVS ABRAZO DE ACATEMPAN / CCT 12DTV0039M 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,700.0 0.0 0.0 1,700.0

IGIFE EP LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA / CCT 12DPR0005X 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,700.0 0.0 0.0 1,700.0

IGIFE TVS TENOCHTITLAN / CCT 12DTV0144X 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,700.0 0.0 0.0 1,700.0

IGIFE EPB GENERAL VICENTE GUERRERO / CCT 12DPB0151G 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,600.0 0.0 0.0 1,600.0

IGIFE TVS LAZARO CARDENAS DEL RIO / CCT 12DTV0045X 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,450.0 0.0 0.0 1,450.0

IGIFE ST JESUS ARIZMENDI ROGEL / CCT 12DST0019L 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,450.0 0.0 0.0 1,450.0

IGIFE EP AMERICA UNIDA / CCT 12DPR1379S 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,450.0 0.0 0.0 1,450.0

IGIFE ST ESCUDO NACIONAL / CCT 12DST0308C 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,200.0 0.0 0.0 1,200.0

IGIFE ST VICENTE GUERRERO SALDAÑA / CCT 12DST0056P 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 750.0 0.0 0.0 750.0

IGIFE TVS PLAN DE AYUTLA / CCT 12DTV0123K 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,500.0 0.0 0.0 2,500.0

IGIFE EP MI PATRIA ES PRIMERO / CCT 12DPR0007V 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,100.0 0.0 0.0 2,100.0

IGIFE TVS SOR JUANA INES DE LA CRUZ / CCT 12DTV0871N 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,876.1 0.0 0.0 1,876.1

IGIFE ST RAFAEL RAMIREZ CASTAÑEDA / CCT 12DST0150U 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,500.0 0.0 0.0 1,500.0

IGIFE CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DEPORTIVA, SANTA BÁRBARA 0.0 0.0 0.0 5,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 5,000.0

IGIFE EP EMILIANO ZAPATA / CCT 12DPR0310F 0.0 0.0 0.0 6,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 6,000.0

IGIFE TVS PLUTARCO ELIAS CALLES / CCT 12DTV0499X 0.0 0.0 0.0 5,100.0 0.0 0.0 0.0 0.0 5,100.0

IGIFE EPB 27 DE SEPTIEMBRE DE 1960 / CCT 12DPB0063M 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,700.0 0.0 0.0 1,700.0

IGIFE
CEPI SRA CARMEN ROMANO DE LOPEZ PORTILLO / CCT 

12DCC0023G
0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,700.0 0.0 0.0 1,700.0

IGIFE CEPI INDEPENDENCIA / CCT 12DCC0844L 0.0 0.0 0.0 2,600.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,600.0

IGIFE EN EPB LAZARO CARDENAS / CCT 12DPB0125I 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,600.0 0.0 0.0 1,600.0

IGIFE SG GABRIEL GARCIA MARQUEZ / CCT 12DES0247N 0.0 0.0 0.0 2,600.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,600.0

IGIFE CEPI ADOLFO LOPEZ MATEOS / CCT 12DCC0418R 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,500.0 0.0 0.0 1,500.0

IGIFE JN PROF. RAFAEL RODRIGUEZ HERRERA / CCT 12DJN0236Y 0.0 0.0 0.0 750.0 0.0 0.0 0.0 0.0 750.0

IGIFE SG QUETZALCOATL / CCT 12DES0147O 0.0 0.0 0.0 5,800.0 0.0 0.0 0.0 0.0 5,800.0

IGIFE EP IGNACIO M. ALTAMIRANO / CCT 12EPR0760I 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,700.0 0.0 0.0 2,700.0

IGIFE ESCUELA SECUNDARIA TECNICA NUM. 90 / CCT 12DST0110T 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,500.0 0.0 0.0 2,500.0

IGIFE ST ESPAÑA / CCT 12DST0059M 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,150.0 0.0 0.0 2,150.0

IGIFE CENTRO DE ATENCION MULTIPLE NUM. 18 / CCT 12DML0018J 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 800.0 0.0 0.0 800.0

IGIFE EP GUADALUPE VICTORIA / CCT 12EPR0075R 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 750.0 0.0 0.0 750.0

IGIFE JN FELIPE ANGELES / CCT 12DJN0521T 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 750.0 0.0 0.0 750.0

IGIFE EP IRAIS RIVERA GARIBAY / CCT 12DPR5631X 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,450.0 0.0 0.0 2,450.0

IGIFE EPB GENERAL LAZARO CARDENAS / CCT 12DPB0119Y 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,200.0 0.0 0.0 2,200.0
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IGIFE EP VICENTE GUERRERO / CCT 12DPR0672P 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,000.0 0.0 0.0 2,000.0

IGIFE EPB ESCUDO NACIONAL / CCT 12DPB1193M 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,700.0 0.0 0.0 1,700.0

IGIFE ST JUSTO SIERRA / CCT 12EST0004I 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,550.0 0.0 0.0 1,550.0

IGIFE ST IGNACIO MANUEL ALTAMIRANO / CCT 12DST0255O 0.0 0.0 0.0 2,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,500.0

IGIFE EP REVOLUCION SOCIAL / CCT 12EPR0825B 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,500.0 0.0 0.0 1,500.0

IGIFE TVS MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA / CCT 12DTV0720H 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,450.0 0.0 0.0 1,450.0

IGIFE EPB LIC. BENITO JUAREZ / CCT 12DPB0669A 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,450.0 0.0 0.0 1,450.0

IGIFE EPB JUSTO SIERRA / CCT 12DPB0183Z 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,450.0 0.0 0.0 1,450.0

IGIFE EP GENERAL GUADALUPE VICTORIA / CCT 12DPR1118G 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,800.0 0.0 0.0 1,800.0

IGIFE JN MIGUEL ANGEL DE QUEVEDO / CCT 12DJN0059K 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,800.0 0.0 0.0 1,800.0

IGIFE EP CUAUHTEMOC / CCT 12DPR1707V 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,700.0 0.0 0.0 1,700.0

IGIFE EP JOSE VASCONCELOS / CCT 12DPR4710C 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,600.0 0.0 0.0 1,600.0

IGIFE EP EMILIANO ZAPATA / CCT 12DPR0899U 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,600.0 0.0 0.0 1,600.0

IGIFE TVS TEODORO CALIXTO DÍAZ / CCT 12DTV0340Z 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,500.0 0.0 0.0 1,500.0

IGIFE EP CUAUHTEMOC / CCT 12DPR5441F 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,450.0 0.0 0.0 1,450.0

IGIFE EP GENERAL LAZARO CARDENAS DEL RIO / CCT 12DPR0285X 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,450.0 0.0 0.0 1,450.0

IGIFE EP PROF. ALFONSO RAMIREZ ALTAMIRANO / CCT 12DPR5388A 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,450.0 0.0 0.0 1,450.0

IGIFE CENTRO DE ATENCION MULTIPLE NUM. 14 / CCT 12DML0014N 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,200.0 0.0 0.0 1,200.0

IGIFE EP ADOLFO LOPEZ MATEOS / CCT 12DPR1319D 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,100.0 0.0 0.0 1,100.0

IGIFE JN JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ / CCT 12DJN3282D 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,100.0 0.0 0.0 1,100.0

IGIFE CENTRO DE ATENCION MULTIPLE NUM. 22 / CCT 12DML0022W 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0 0.0 0.0 1,000.0

IGIFE SG RICARDO FLORES MAGON / CCT 12DES0036J 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0 0.0 0.0 1,000.0

IGIFE ST LEONARDO BRAVO / CCT 12DST0048G 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,800.0 0.0 0.0 1,800.0

IGIFE JN GABRIELA MISTRAL / CCT 12EJN0237W 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,700.0 0.0 0.0 1,700.0

IGIFE EP IGNACIO M. ALTAMIRANO / CCT 12DPR1030C 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,600.0 0.0 0.0 1,600.0

IGIFE EP NACIONES UNIDAS / CCT 12EPR0915U 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,450.0 0.0 0.0 1,450.0

IGIFE EP IGNACIO MANUEL ALTAMIRANO / CCT 12DPR0083A 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,200.0 0.0 0.0 1,200.0

IGIFE EP LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA / CCT 12DPR5976Q 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 750.0 0.0 0.0 750.0

IGIFE EP CUAUHTEMOC / CCT 12DPR4624G 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 750.0 0.0 0.0 750.0

IGIFE JN MARIA MONTESSORI / CCT 12DJN6130T 0.0 0.0 0.0 1,600.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,600.0

IGIFE

RECURSOS TRANSFERIDOS AL FIDEICOMISO SEGÚN 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN PARA LA 

POTENCIACIÓN DE LOS RECURSOS DEL FAM (ESCUELAS AL 

100)-EDUCACIÓN BÁSICA

0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 165,614.4 0.0 0.0 165,614.4

IGIFE

RECURSOS TRANSFERIDOS AL FIDEICOMISO SEGÚN 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN PARA LA 

POTENCIACIÓN DE LOS RECURSOS DEL FAM (ESCUELAS AL 

100)-EDUCACIÓN SUPERIOR

0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 137,577.4 137,577.4

IGIFE

CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN 

PLANTELES DEL NIVEL DE EDUCACIÓN SUPERIOR - 

COBERTURA ESTATAL

0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 101,696.4 101,696.4

IGIFE

RECURSOS TRANSFERIDOS AL FIDEICOMISO SEGÚN 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN PARA LA 

POTENCIACIÓN DE LOS RECURSOS DEL FAM (ESCUELAS AL 

100)-EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 12,367.7 0.0 12,367.7

IGIFE

CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN 

PLANTELES DEL NIVEL DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR - 

COBERTURA ESTATAL

0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 8,488.6 0.0 8,488.6

IGIFE EP DOÑA JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ / CCT 12DPR2172H 0.0 0.0 0.0 1,800.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,800.0

IGIFE CENTRO DE ATENCION MULTIPLE NUM. 66 12DML0066 0.0 0.0 0.0 3,609.9 0.0 0.0 0.0 0.0 3,609.9

IGIFE

CONSTRUCCIÓN DE AULA TIPO REGIONAL, ESCUELA 

SECUNDARIA GENERAL BICENTENARIO DE LA 

INDEPENDENCIA DE MÉXICO, FRACC. COSTA DORADA

0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 700.0 0.0 0.0 700.0

IGIFE

MEJORAMIENTO DE LA ESCUELA PREPARATORIA POPULAR 

EXTENSIÓN SAN CRISTOBAL C.C.T. 12UBH0021V 

COORDINADOR LIC. ARNULFO BRITO BONIFACIO

0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 700.0 0.0 0.0 700.0

IGIFE MEJORAMIENTO DEL EMSAD GUADALUPE VICTORIA 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0 0.0 0.0 1,000.0

IGIFE
CONSTRUCCIÓN DE UN COMEDOR ESCOLAR DE LA ESCUELA 

PRIMARIA LAZARO CARDENAS, 
0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 500.0 0.0 0.0 500.0
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IGIFE ESCUELA PRIMARIA SAN PEDRO CUITLAPA 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0 0.0 0.0 1,000.0

IGIFE
CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE FUTBOL RÁPIDO EN LA 

PREPARATORIA NO. 8 DE CD. ALTAMIRANO
0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,165.4 0.0 0.0 2,165.4

IGIFE
CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE FUTBOL RÁPIDO EN LA 

PREPARATORIA NO. 18 DE LA LOCALIDAD DE TLAPEHUALA
0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,165.4 0.0 0.0 2,165.4

IGIFE
CONSTRUCCIÓN DE TECHADO DE USOS MULTIPLES EN LA 

PREPARATORIA NO. 20 DE LA LOCALIDAD DE ARCELIA
0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,009.0 0.0 0.0 2,009.0

IGIFE

REHABILITACIÓN DE AULAS Y SANITARIOS EN EL JARDIN DE 

NIÑOS IGNACIO MANUEL ALTAMIRANO Y LUIS DONALDO 

COLOSIO EN EL MPIO DE MARQUELIA

0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 800.0 0.0 0.0 800.0

IGIFE
TECHADO DE LA ESCUELA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR A 

DISTANCIA
0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0 0.0 1,000.0

IGIFE

CONSTRUCCIÓN DE UN AULA ESCOLAR EN LA ESCUELA 

PRIMARIA BILINGÜE VE'É SAKUA NA OVI TU'UN CLAVE 

12DPB1130A

0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0 0.0 0.0 1,000.0

IGIFE 
MURO DE CONTENCIÓN DE LA ESCUELA PRIMARIA BILINGÜE 

AZTLAN
0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 600.0 0.0 0.0 600.0

IGIFE 
CONSTRUCCIÓN DE ANDADOR EN EL INTERIOR DE LA 

ESCUELA MEDIO SUPERIOR CETIS 45, EL EMBALSE
0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 450.0 0.0 450.0

IGIFE 

CONSTRUCCIÓN DE CERCO PERIMETRAL DEL BACHILLERATO 

INCORPORADO EN LA LOCALIDAD DE TOTOMIXTLAHUACA, 

MUNICIPIO DE TLACOAPA

0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,000.0 0.0 0.0 2,000.0

IGIFE 

CONSTRUCCIÓN DE AULA ESCOLAR EN EL JARDÍN DE NIÑOS 

NARCISO MENDOZA CLAVE 12EJN0601D EN IGUALA DE LA 

INDEPENDENCIA

0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 833.3 0.0 0.0 833.3

IGIFE 

CONSTRUCCIÓN DE AULA ESCOLAR EN LA PRIMARIA FEDERAL 

LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA CLAVE 12DPR5907U EN 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA

0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 833.3 0.0 0.0 833.3

IGIFE 

CONSTRUCCIÓN DE DOS AULAS ESCOLARES EN LA ESCUELA 

PARA NIÑOS CON DISCAPACIDAD CENTRO DE ATENCIÓN 

MÚLTIPLE CAM 53 CLAVE 12MDL0053P EN 

TLACOACHISTLAHUACA

0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,666.7 0.0 0.0 1,666.7

IGIFE 

CONSTRUCCIÓN DE AULA ESCOLAR EN EL JARDÍN DE NIÑOS 

IGNACIO MONTÉS DE OCA Y OBREGÓN CLAVE 12DJN0214M EN 

LA LOCALIDAD DE ATRIXCO MUNICIPIO DE COPALA

0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 833.3 0.0 0.0 833.3

IGIFE 

CONSTRUCCIÓN DE AULA ESCOLAR EN LA PRIMARIA RURAL 

VICENTE GUERRERO CLAVE 12EPR00370 EN LA LOCALIDAD DE 

LA FORTUNA MUNICIPIO DE COPALA

0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 833.3 0.0 0.0 833.3

IGIFE 

CONSTRUCCIÓN DE BARDA PERIMETRAL EN LA ESCUELA 

PRIMARIA RURAL FEDERAL "HERMENEGILDO GALEANA" EN LA 

LOCALIDAD DE SAN JUAN DEL REPARO SUR MUNICIPIO DE 

JUAN R. ESCUDERO

0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,050.0 0.0 0.0 1,050.0

IGIFE 

CONSTRUCCIÓN DE AULA EN LA TELESECUNDARIA SOR 

JUANA INES DE LA CRUZ EN LA COLONIA QUINTA SECCIÓN EN 

SAN MARCOS

0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0 0.0 0.0 1,000.0

IGIFE 

CONSTRUCCIÓN DE AULA EN TELESECUNDARIA JOSÉ 

INOCENTE LUGO EN LA LOCALIDAD DEL LIMÓN EN EL 

MUNICIPIO DE TECOANAPA

0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0 0.0 0.0 1,000.0

IGIFE 

CONSTRUCCIÓN DE COMEDOR ESTUDIANTIL EN EL 

PREESCOLAR "NIÑO DEL SENDERO" EN LA LOCALIDAD DE 

AHUATEPEC EJIDO MUNICIPIO DE TLAPA DE COMONFORT

0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,200.0 0.0 0.0 1,200.0

IGIFE 

CONSTRUCCIÓN DE PARADERO Y ACCESO PRINCIPAL 

ESTUDIANTIL EN EL CENTRO DE ESTUDIOS DE BACHILLERATO 

7/2 "IGNACIO COMONFORT RIOS" CLAVE 12DBP0004X

0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 900.0 0.0 900.0

IGIFE 
TECHADO TELESECUNDARIA MANUEL M. PONCE, EN LA 

LOCALIDAD DE AGUA ZARCA, MUNICIPIO DE JUCHITÁN
0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,500.0 0.0 0.0 1,500.0

IGIFE 

CONSTRUCCIÓN DE 4 BAÑOS 2 PARA MUJERES Y 2 PARA 

HOMBRES, DE LA ESCUELA PRIMARIA "MARTIRES DEL RÍO 

BLANCO" EN LA LOCALIDAD DE TECOLAPA MUNICIPIO DE 

OLINALÁ

0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 200.0 0.0 0.0 200.0
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IGIFE 

CERCADO PERIMETRAL  DEL CENTRO DE EDUCACIÓN MEDIA 

SUPERIOR A DISTANCIA EN LA LOCALIDAD DE LA LUZ DE 

JUÁREZ MUNICIPIO DE TLALIXTAQUILLA DE MALDONADO

0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 700.0 0.0 700.0

IGIFE 

CONSTRUCCIÓN DE UN TECHADO PARA CANCHA DE 

BASQUETBOLL, DE LA ESC. SEC. TÉCNICA "JOSÉ 

VASCONCELOS CALDERÓN" EN LA LOCALIDAD DE SAN 

ANTONIO COYAHUACÁN MUNICIPIO DE OLINALÁ

0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 600.0 0.0 0.0 600.0

IGIFE CERCO PERIMETRAL DEL COLEGIO DE BACHILLERES 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 600.0 0.0 600.0

IGIFE 
CERCO PERIMETRAL DE LA ESCUELA SECUNDARIA TECNICA 

JOSE MARIA MORELOS MUNICIPIO DE HUAMUXTITLAN 
0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 600.0 0.0 0.0 600.0

IGIFE 

CONSTRUCCIÓN DE LA AULA DEL JARDÍN DE NIÑOS "MARIO 

BERNAL" C.C.T. 12DJN3480D, UBICADO SOBRE LA CALLE 

PRINCIPAL CON NOMBRE LAZAARO CARDENAS Y ENTRE LAS 

CALLES EMILIANO ZAPATA Y FRANCISCO I. MADERO. COL 

ATLITENCO DE ALTAMIRA 

0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 800.0 0.0 0.0 800.0

IGIFE 

CONNSTRUCCIÓN DE UNA AULA DIDÁCTICA DEL POSGRADO 

DE GOBIERNO Y GESTIÓN PÚBLICA C.C.T. 12USU0077R, 

UBICADA EN CALLE PRESA LA VILLITA, REMANENTE II, 

FRACCIONAMIENTO SARH, CHILPANCINGO DE LOS BRAVO 

0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0 1,000.0

IGIFE 

CONSTRUCCIÓN DE TECHADO DEL COLEGIO DE BACHILLERES 

EN LA COMUNIDAD DE MAYANALÁN MUNICIPIO DE 

TEPECOACUILCO

0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 700.0 0.0 0.0 700.0

IGIFE 

CONSTRUCCIÓN DE AULA Y REHABILITACIÓNDE CANCHA 

PRINCIPAL JARDÍN DE NIÑOS GUILLERMO SCHELLIN CCT. 

12DJN0379V LOCALIDAD DE LA UNIÓN MUNICIPIO DE AYUTLA 

DE LOS LIBRES

0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 800.0 0.0 0.0 800.0

IGIFE 

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO CALLE 

CIRUELOS COLONIA SAN JOSÉ LOCALIDAD DE AYUTLA DE LOS 

LIBRES MUNICIPIO DE AYUTLA DE LOS LIBRES

0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 800.0 0.0 0.0 800.0

IGIFE 

CONSTRUCCIÓN DE OFICINA DE LA SUPERVISIÓN DE OFICINA 

DE LA SUPERVISIÓN ESCOLAR DE EDUCACIÓN PREESCOLAR 

INDÍGENA 063 CCT. 12FI0063K

0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,200.0 0.0 0.0 1,200.0

IGIFE

CONSTRUCCIÓN DE TECHADO DEL PLANTES DE 

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO NÚMERO 114 CCT. 

12ETK0114W

0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,100.0 0.0 2,100.0

IGIFE

CONSTRUCCIÓN DE TECHADO Y CANCHA DE USOS 

MÚLTIPLES DEL COLEGIO DE BACHILLERES PANTEL 

TLACOACHISTLAHUACA

0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,400.0 0.0 2,400.0

IGIFE
CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN LA ESCUELA PRIMARIA 

INTERCULTURAL BILINGÜE
0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,300.0 0.0 0.0 2,300.0

IGIFE

CONSTRUCCIÓN AULA TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 170 

EN LA LOCALIDAD DE SANTA TERESA, MUNICIPIO DE COYUCA 

DE CATALÁN, GUERRERO.

0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 500.0 0.0 500.0

IGIFE

TECHADO DE CANCHA MULTIDEPORTIVA DE LA PRIMARIA 

RURAL "LÁZARO CÁRDENAS" CCT. 12DPR2318, LOC 

ZACUALPAN, ATOYAC DE ÁLVAREZ

0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,000.0 0.0 0.0 2,000.0

INST EMPREND Instituto Guerrerense del Emprededor 2,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,000.0

INST EMPREND APOYO A EMPRENDEDORES 1,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0

INST EMPREND EMPRENDE-EDU 1,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0

DIF Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 22,675.0 0.0 0.0 0.0 780,536.4 0.0 0.0 0.0 803,211.4

DIF PROGRAMA DE DESAYUNOS ESCOLARES CALIENTES 0.0 0.0 0.0 0.0 335,858.6 0.0 0.0 0.0 335,858.6

DIF PROGRAMA DE DESAYUNOS ESCOLARES FRIOS 0.0 0.0 0.0 0.0 36,500.1 0.0 0.0 0.0 36,500.1

DIF
PROGRAMA DE ASISTENCIA SOCIAL ALIMENTARIA EN LOS 

PRIMEROS 1,000 DIAS DE VIDA
0.0 0.0 0.0 0.0 77,320.7 0.0 0.0 0.0 77,320.7

DIF
PROGRAMA DE ASISTENCIA SOCIAL ALIMENTARIA A 

PERSONAS DE ATENCIÓN PRIORITARIA
0.0 0.0 0.0 0.0 146,439.2 0.0 0.0 0.0 146,439.2

DIF
PROGRAMA DE ASISTENCIA SOCIAL ALIMENTARIA A 

PERSONAS EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA O DESASTRE
0.0 0.0 0.0 0.0 30,583.4 0.0 0.0 0.0 30,583.4

DIF PROGRAMA DE SALUD Y BIENESTAR COMUNITARIO 0.0 0.0 0.0 0.0 3,773.5 0.0 0.0 0.0 3,773.5
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DIF
PAQUETES DE INSUMOS Y ENSERES AGRÍCOLAS PARA LA 

PRODUCCIÓN PRIMARIA. 
0.0 0.0 0.0 0.0 3,350.0 0.0 0.0 0.0 3,350.0

DIF PAQUETES DE AVES DE DOBLE PROPOSITO 0.0 0.0 0.0 0.0 2,500.0 0.0 0.0 0.0 2,500.0

DIF PAQUETES DE PIE DE CRIA DE GANADO PORCINO 0.0 0.0 0.0 0.0 2,600.0 0.0 0.0 0.0 2,600.0

DIF PAQUETES DE PIE DE CRIA DE GANADO CAPRINO 0.0 0.0 0.0 0.0 2,350.0 0.0 0.0 0.0 2,350.0

DIF
INSTALACION DE HUERTOS ESCOLARES Y/O HUERTOS 

FAMILIARES
0.0 0.0 0.0 0.0 950.0 0.0 0.0 0.0 950.0

DIF ESTUFAS ECOLOGICAS 0.0 0.0 0.0 0.0 4,800.0 0.0 0.0 0.0 4,800.0

DIF
MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA (ADQUISICIÓN DE LÁMINA 

GALVANIZADA)
0.0 0.0 0.0 0.0 1,200.0 0.0 0.0 0.0 1,200.0

DIF
EQUIPAMIENTO E INSTALACION DE COMEDOR ESCOLAR-

COMUNITARIO
0.0 0.0 0.0 0.0 10,000.0 0.0 0.0 0.0 10,000.0

DIF HUERTOS DE TRASPATIOS Y FRUTALES 0.0 0.0 0.0 0.0 850.0 0.0 0.0 0.0 850.0

DIF
PROYECTO CULTURAL DE LECTURA Y AUDIVISUALES PARA 

FOMENTAR LOS VALORES DE LA POBLACION
0.0 0.0 0.0 0.0 3,150.0 0.0 0.0 0.0 3,150.0

DIF ADQUISICIÓN Y DONACIÓN DE SILLAS DE RUEDAS 0.0 0.0 0.0 0.0 13,000.0 0.0 0.0 0.0 13,000.0

DIF ADQUISICIÓN Y DONACIÓN DE APARATOS FUNCIONALES 0.0 0.0 0.0 0.0 3,000.0 0.0 0.0 0.0 3,000.0

DIF ADQUISICIÓN Y DONACION DE APARATOS AUDITIVOS 0.0 0.0 0.0 0.0 5,000.0 0.0 0.0 0.0 5,000.0

DIF
ADQUSICION Y DONACION DE APARATOS PROTESICOS Y 

ORTESICOS
0.0 0.0 0.0 0.0 3,000.0 0.0 0.0 0.0 3,000.0

DIF

APLICACIÓN DE TOXIN A BOTULINICA TIPO "A" EN NIÑAS Y 

NIÑOS CON PARALISIS CEREBRAL Y PERSONAS CON 

ESPASTICIDAD

0.0 0.0 0.0 0.0 400.0 0.0 0.0 0.0 400.0

DIF JORNADAS DE IMPLANTE DE RODILLA 0.0 0.0 0.0 0.0 5,000.0 0.0 0.0 0.0 5,000.0

DIF ADQUISICION Y DONACION DE MEDICAMENTOS 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0

DIF
APOYO A PACIENTES CON INSUFICIENCIA RENAL 

(HEMODIALISIS)
0.0 0.0 0.0 0.0 2,000.0 0.0 0.0 0.0 2,000.0

DIF JORNADAS DE CIRUGIAS DE CATARATAS 0.0 0.0 0.0 0.0 2,000.0 0.0 0.0 0.0 2,000.0

DIF
ADQUISICION DE IMPLANTES MAMARIOS POST CANCER DE 

MAMA
0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0

DIF
ADQUISICION Y DONACION DE LENTES PARA DEBILES 

VISUALES
0.0 0.0 0.0 0.0 500.0 0.0 0.0 0.0 500.0

DIF
ADQUISICION DE PLACAS DENTALES PARA PERSONAS 

ADULTAS
0.0 0.0 0.0 0.0 500.0 0.0 0.0 0.0 500.0

DIF
JORNADAS DE PREVENCION DE CANCER (ANTIGENO 

PROSTATICO, MASTOGRAFIAS Y PAPANICOLAO
0.0 0.0 0.0 0.0 600.0 0.0 0.0 0.0 600.0

DIF
APOYO A PACIENTES DE SERVICIO MEDICO (PAGO DE 

ESTUDIOS MEDICOS Y CIRUGIAS)
0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0

DIF
PROGRAMA DE APOYOS EN ESPECIE PARA PERSONAS 

VULNERABLES
0.0 0.0 0.0 0.0 11,000.0 0.0 0.0 0.0 11,000.0

DIF APOYO A PROCURADURIAS DE NIÑO, NIÑAS Y ADOLESCENTES 0.0 0.0 0.0 0.0 4,500.0 0.0 0.0 0.0 4,500.0

DIF
ACCIONES DE CONTROL Y SEGUIMIENTO PARA LOS 

PROGRAMAS ALIMENTARIOS Y DESARROLLO COMINITARIO
0.0 0.0 0.0 0.0 5,221.5 0.0 0.0 0.0 5,221.5

DIF
ACCIONES DE CONTROL Y SEGUIMIENTO PARA LOS 

PROYECTOS DE SERVICIOS MEDICOS ASISTENCIALES 
0.0 0.0 0.0 0.0 5,416.5 0.0 0.0 0.0 5,416.5

DIF
ACCIONES DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DEL PROYECTO DE 

APOYOS EN ESPECIE PARA PERSONAS VULNERABLES 
0.0 0.0 0.0 0.0 3,220.0 0.0 0.0 0.0 3,220.0

DIF
CREACION DE UNIDAD MEDICA (HEMODIALISIS, AREA DENTAL, 

SALA DE QUIROFANOS)
5,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 5,000.0

DIF ADQUISICION DE JUEGOS INFANTILES ADAPATABLES 1,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0

DIF
MODIFICACION DEL AREA TEXTURIZADA DE TERAPIA FISICA 

DEL CRIG
500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 500.0

DIF
CREDENCIALIZACION PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

PERMANENTE
500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 500.0

DIF
BRIGADAS MEDICAS (CONSULTA GENERAL, CONSULTA 

DENTAL Y CONSULTA DERMATOLOGICA)
2,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,000.0

DIF

JORNADAS QUIRURGICAS (VIATICOS, ADQUISICION DE 

INSUMOS PARA LAS INTERVENCIONES QUIRURGICAS, 

ADQUISICION DE MEDICAMENTOS)

3,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3,000.0

DIF TREN DE LOS VALORES (CONFERENCIAS) 1,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,500.0

DIF
CLUB DE LA TERCERA EDAD "LOS AÑOS MARAVILLOSOS" 

(CENTRO GERONTOLOGICO)
2,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,500.0
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DIF
CASA DE DIA DEL ANCIANO "ROSITA SALAS" (CENTRO 

GERONTOLOGICOS)
2,500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,500.0

DIF
EQUIPAMIENTO DEL ALBERGUE PARA PERSONAS CON 

CÁNCER Y FAMILIAR ACOMPAÑANTE EN ACAPULCO
1,150.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,150.0

DIF PROCURADURIA INFANTIL 575.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 575.0

DIF REGLAMENTO INTERIOR DE ADOPCIONES 150.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 150.0

DIF
CAPACITACION PARA EL DESARROLLO Y TRABAJO DE LOS 

ADOLESCENTES INTERNOS EN CASA HOGAR
500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 500.0

DIF
PROGRAMA INTEGRAL DE DESARROLLO DE MENORES DE 10 

AÑOS
350.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 350.0

DIF TALLER ESCUELA PARA PADRES 150.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 150.0

DIF TALLER SOBRE SALUD DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 150.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 150.0

DIF
CAMPAÑAS DE REGISTROS EXTEMPORANEOS DE NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES
550.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 550.0

DIF

INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTES DEL CENTRO ODELO DE 

ATENCIÓN PARA NIÑAS, NIÑOS Y ADOLECENTES EN ESTADO 

DE VULNERABILIDAD "CASA HOGAR DEL DIF GUERRERO"

350.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 350.0

DIF
CAMPAÑAS DE CONCIENTIZACION SOBRE LOS DERECHOS DE 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES
250.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 250.0

DIF PROYECTOS INSTITUCIONALES 0.0 0.0 0.0 0.0 50,952.9 0.0 0.0 0.0 50,952.9
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FIN PROPÓSITO COMPONENTE ACTIVIDADES ODS Meta

APOYO ECONÓMICO A 

GRUPO VULNERABLES

Secretaría de Desarrollo y Bienestar 

Social

Instituto Guerrerense de Atención a los 

Adultos Mayores

ATENCIÓN  SOCIAL A LA 

NIÑEZ Y JUVENTUD
Secretaría de la Juventud y la Niñez 

ASISTENCIA ALIMENTARIA
Sistema para el Desarrollo Integral de 

la Familia (DIF)

APOYO PARA 

INFRAESTRUCTURA BÁSICA 

A VIVIENDA

Secretaría de Desarrollo y Bienestar 

Social

ARTE Y CULTURA
Secretaría de Cultura.

Orquesta Filarmónica de Acapulco.

DEPORTE Y RECREACIÓN

Instituto del Deporte de Guerrero.

La Avispa, Museo Interactivo.

Parque Papagayo

4.- Educación de calidad 4.2.-Acceso a servicios educativos

1.2 EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA SUPERIOR   4.- Educación de calidad

4.1.- Asegurar la calidad de la 

educación primaria y secundaria

4.3.- Asegurar el acesso igualitario 

a la formación superior.

ATENCIÓN MÉDICA A LA 

POBLACIÓN EN GENERAL
Secretaría de Salud

ATENCIÓN A LA MADRE Y AL 

NIÑO

Escuela de Parteras Profesionales de 

Guerrero

Hospital de la Madre y el Niño 

Guerrerense

Hospital de la Madre y el Niño Indígena

ATENCIÓN AL CANCER
Instituto Estatal de Cancerología "Dr. 

Arturo Beltrán”

ATENCIÓN A LA VISTA Instituto Estatal de Oftalmología

4.- Educación de calidad

4.1.- Asegurar la calidad de la 

educación primaria y secundaria

4.3.- Asegurar el acesso igualitario 

a la formación superior.

Eje I.- Bienestar, Desarrollo 

Humano y Justicia Social

1.2 EDUCACIÓN

Eje I.- Bienestar, Desarrollo 

Humano y Justicia Social

SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023

BÁSICA Y MEDIA SUPERIOR   

1.3 SALUD 3..- Salud y Bienestar

3.1.-Reducción de tasa de 

mortalidad materna

3.8.- Lograr la cobertura universal 

y acceso a medicamentos.

Secretaría de Educación Guerrero         

Instituto Estatal para la Educación de 

Jóvenes y Adultos

Instituto del Bachillerato Intercultural 

del Estado de Guerrero.

Colegio de Bachilleres del Estado de 

Guerrero.

Colegio Nacional de Educación 

Profesional Técnica.

Colegio de Estudios Científicos y 

Tecnológicos.

Instituto del Bachillerato del Estado de 

Guerrero

Universidad Intercultural

Universidad Politécnica

Universidad Tecnológica de Acapulco

Universidad Tecnológica de la Costa 

Grande

Universidad Tecnológica de la Región 

Norte

Universidad Tecnológica de Tierra 

Caliente

Universidad Tecnológica del Mar de 

Guerrero

1.1 POBREZA Y GRUPOS 

VULNERABLES
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INFRAESTRUCTURA 

CARRETERA Y 

AEROPECUARIA

Comisión de Infraestructura Carretera 

y Aeroportuaria del Estado de Guerrero.

9.-Industria, innovación 

e infraestructura

9.1.- Desarrollo de infraestructura 

sostenible.

INFRAESTRUCTURA DE 

AGUA POTABLE, 

ALCANTARILLADO Y 

SANEAMIENTO

Comisión de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento del 

Estado de Guerrero.

INFRAESTRUCTURA 

EDUCATIVA 

Instituto Guerrerense de Infraestructura 

Física Educativa.

INFRAESTRUCTURA E 

IMAGEN URBANA 

Secretaría de Desarrollo Urbano, 

Obras Públicas y Ordenamiento 

Territorial.

ACAbus.

INFRAESTRUCTURA DE 

VIVIENDA 

Instituto de Vivienda y Suelo Urbano de 

Guerrero.

Fideicomiso para el Desarrollo 

Económico y Social de Acapulco

 INDUSTRIA Y 

COMERCIO

Secretaría de Fomento y Desarrollo 

Económico

Fideicomiso Guerrero Industrial

Fondo de Apoyo a la Microempresa del 

Estado de Guerrero

Instituto Guerrerense del Emprendedor

8.-Trabajo decente y 

crecimiento económico

8.5.-Lograr el pleno empleo y 

trabajo decente

8.3.-Fomeento de pequeña y 

mediana empresa.

AGROINDUSTRIA Agroindustrias del Sur

2.2 INDUSTRIA, COMERCIO 

Y CRECIMIENTO REGIONAL
EMPLEO

Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social

Tribunal de Conciliación y Arbitraje

Instituto de Capacitación para el 

Trabajo del Estado de Guerrero

Centro de Conciliación Laboral del 

Estado de Guerrero

Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Guerrero

DESARROLLO 

TURÍSTICO

Secretaría de Turismo,                                                                                                    

                                                                          

            Promotora y Administradora de 

Los Servicios de Playa de Zona 

Federal Marítimo Terrestre de Acapulco

PROMOCIÓN TURISTICA Promotora Turística de Guerrero
8.-Trabajo decente y 

crecimiento económico

8.9.- Promoción del turismo 

sostenible.

IMPULSO DE LA 

AGRICULTURA, GANADERÍA, 

PESCA

Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Pesca y Desarrollo Rural

IMPULSO AL CULTIVO Y 

COMERCIALIALIZACIÓN DEL 

CAFÉ

Consejo Estatal del Café2.4 DESARROLLO RURAL

Eje II.- Desarrollo 

Económico Sostenible

Eje II.- Desarrollo 

Económico Sostenible

2.2 INDUSTRIA, COMERCIO 

Y CRECIMIENTO REGIONAL

2.3 TURISMO

2.1 INFRAESTRUCTURA
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MPULSO AL CULTIVO Y 

COMERCIALIALIZACIÓN DEL 

COCO Consejo Estatal del Cocotero

2..- Hambre cero
2.2.-Poner fin a todas las formas 

de mal nutrición

Eje II.- Desarrollo 

Económico Sostenible
2.5 MEDIO AMBIENTE

PROTECCIÓN DEL MEDIO 

AMBIENTE

Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales

Procuraduría de Protección Ambiental

15.-Vida y ecosistemas 

terrestres.

15.5.- Medidas contra la 

degradación y perdidas de 

biodiversidad.

ESTADO DE DERECHO

Secretaría General de Gobierno

Jefe de la Oficina del Gobernador

Consejería Jurídica del Poder 

Ejecutivo del Estado

Coordinación General de 

Fortalecimiento Municipal

16.-Paz justicia e 

instituciones solidas

16.B.- Promoción y Aplicación de 

Leyes y politicas (derechos 

humanos)

GOBERNANZA 

DEMOCRÁTICA

H. Congreso del Estado

Tribunal Electoral del Estado de 

Guerrero 

Instituto Electoral y de Participación 

SEGURIDAD PÚBLICA Secretaría de Seguridad Pública

PROCURACIÓN DE JUSTICIA

Fiscalía General del Estado de 

Guerrero

Tribunal Superior de Justicia

PROTECCION CIVIL Secretaría de Protección Civil
16.-Paz justicia e 

instituciones sólidas

16.3.-Promoción al la justicia al 

estado de derecho 

PROMOCION DE LOS 

DERECHOS HUMANOS

Comisión de los Derechos Humanos 

del Estado de Guerrero

ATENCIÓN A VÍCTIMAS
Comisión Ejecutiva Estatal de Atención 

a Víctimas

16.-Paz justicia e 

instituciones sólidas

16.B.- Promoción y Aplicación de 

Leyes y políticas (derechos 

humanos)

FISCALIZACIÓN DE LOS 

RECURSOS PÚBLICOS

Secretaría de la Contraloría y 

Transparencia Gubernamental,                             

               Auditoría Superior del Estado 

de Guerrero

TRANSPARENCIA Y ACCESO 

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos 

Personales del Estado de Guerrero

16.-Paz justicia e 

instituciones sólidas.

16.6. Instituciones eficaces y 

transparentes.

2.4 DESARROLLO RURAL

Eje III.- Estado de Derecho, 

Gobernabilidad y 

Gobernanza Democrática

3.1 GOBIERNO Y 

POBLACIÓN

3.2 SEGURIDAD Y 

PROTECCIÓN CIVIL

3.3 DERECHOS HUMANOS

Eje II.- Desarrollo 

Económico Sostenible

A.1 TRANSPARENCIA Y 

RENDICIÓN DE CUENTAS

Transversal A.- Integridad, 

Transparencia, Rendición 

de Cuentas y Combate a la 

Corrupción
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Transversal B.- Igualdad de 

Género e Inclusión Social

B.1 IGUALDAD ENTRE 

HOMBRES Y MUJERES INCLUSIÓN SOCIAL

Secretaría de la Mujer

Secretaría de los Migrantes y Asuntos 

Internacionales

Secretaría de Asuntos Indígenas y 

Afromexicanos

5. Igualdad de género.

5.5. Asegurar la participación 

plena de las mujer e igualdad de 

oportunidades.

PLANEACIÓN CON ENFOQUE 

PARA RESULTADOS

Secretaría de Planeación y Desarrollo 

Regional

AUSTERIDAD

Secretaría de Finanzas y 

Administración                                                               

                        Consejo de Políticas 

Públicas.       

PENSIÓN A SERVIDORES 

PUBLICOS

Instituto de Seguridad Social de los 

Servidores Públicos del Estado de 

Guerrero.

16.-Paz justicia e 

instituciones sólidas

16.6. Instituciones eficaces y 

transparentes.

Transversal C.- Austeridad 

y Administración Pública 

Responsable

C.1 ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA RESPONSABLE



DEPENDENCIA O ENTIDAD EJECUTORA / PROYECTO FONE FASSA FAETA

Educación 

Pública (Ramo 

11)

TOTAL 

GENERAL

(Miles de 

pesos)

TOTAL GENERAL 22,006,420.5 6,464,104.3 300,012.4 2,299,021.1 31,065,612.8

PODER EJECUTIVO 22,006,420.5 6,464,104.3 0.0 0.0 28,470,524.9

E07 - Secretaría de Educación 22,006,420.5 0.0 0.0 0.0 22,006,420.5

E09 - Secretaría de Salud 6,464,104.3 0.0 0.0 6,464,104.3

ÓRGANOS AUTÓNOMOS 0.0 0.0 0.0 2,295,075.5 2,295,075.5

A07 - Universidad Autónoma de Guerrero 0.0 0.0 0.0 2,295,075.5 2,295,075.5

SECTOR PARAESTATAL 0.0 0.0 300,012.4 3,945.6 300,012.4

P17 - Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 0.0 0.0 172,305.9 0.0 172,305.9

P37 - Instituto Estatal para la Educación de Jóvenes y Adultos 0.0 0.0 127,706.5 0.0 127,706.5

P47 - Universidad Intercultural 0.0 0.0 0.0 3,945.6 3,945.6

TOTAL GENERAL 22,006,420.5 6,464,104.3 300,012.4 2,299,021.1 31,065,612.8

Anexo 25
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023

"RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS"

(MILES DE PESOS)


